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I. Disposiciones generales 

Corrección de errores del Acuerdo de 28 de abril de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se aprueban transformaciones de puestos de profesor ayudante doctor, al amparo de 
los Estatutos de esta Universidad, de las directrices para el establecimiento y modificación de la RPT del 
PDI y el Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador contratado laboral. 

Detectado error en el Acuerdo de 28 de abril de 2022 [BOUZ 05-22], del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se aprueban transformaciones de puestos de profesor ayudante doctor, 
al amparo de los Estatutos de esta Universidad, de las directrices para el establecimiento y modificación de 
la RPT del PDI y el Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador contratado laboral, se procede a 
su corrección en los términos siguientes: 

En el Anexo, página 240 del BOUZ 05-22: 
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Corrección de errores del Acuerdo de 28 de abril de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se aprueba, respecto de los profesores asociados, la renovación de contratos, la 
conclusión del período máximo contractual de los contratos con origen en el curso académico 2018-2019 y 
la no renovación de otros contratos por haber desaparecido o modificado las necesidades docentes u otras 
causas. 

Detectado error en el Acuerdo de 28 de abril de 2022 [BOUZ 05-22], del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba, respecto de los profesores asociados, la renovación de 
contratos, la conclusión del período máximo contractual de los contratos con origen en el curso académico 
2018-2019 y la no renovación de otros contratos por haber desaparecido o modificado las necesidades 
docentes u otras causas, se procede a su corrección en los términos siguientes: 

En el Anexo, página 241 del BOUZ 05-22: deben incluirse los contratos siguientes: 

    

N
ú

m
e

ro
 

N
ú

m
 p

u
e

st
o

 

Ti
p

o
 p

u
e

st
o

 

C
ó

d
D

e
p

to
 

D
e

p
ar

ta
m

e
n

to
 

C
ó

d
Á

re
a 

Á
re

a 

Lo
ca

lid
ad

 

C
ó

d
C

e
n

tr
o

 

C
e

n
tr

o
 

Em
p

le
o

 

D
e

n
o

m
in

a
ci

ó
n

 

e
m

p
le

o
 

D
e

d
ic

a
ci

ó
n

 

N
IP

 

D
IA

_2
0

2
1

_1
0

4
7

 

0
0

0
1

0
0

3
2

 

A
S4

 

2
0

0
0

 Ciencias de 
la Tierra 1

2
0

 Cristalografía y 
Mineralogía 

Z 

1
0

0
 Facultad de 

Ciencias 
AS 

Prof. 
Asociado 

P4 469753 

H
JA

_2
0

2
1

_5
4

6
 

0
0

0
2

7
7

3
1

 

A
S4

 

5
0

0
4

 Ingeniería 
Mecánica 5

4
5

 Ingeniería 
Mecánica 

Z 

1
1

0
 Escuela de 

Ingeniería y 
Arquitectura 

AS 
Prof. 

Asociado 
P4 578366 

1.2 Consejo Social  

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba asignación individual de los complementos retributivos adicionales de dedicación, mérito docente 
y mérito investigador correspondiente al ejercicio 2022. 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba la adhesión de la Universidad de Zaragoza en la Red de Universidades por la Infancia y la 
Adolescencia. 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba la participación de la Universidad de Zaragoza en el Clúster de Turismo Sostenible de Aragón. 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba la participación de la Universidad de Zaragoza en el Centro Español de Logística (CEL). 
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Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueban precios de Estudios Propios de la Universidad de Zaragoza del curso académico 2022-2023. 

1.3 Consejo de Gobierno  

Acuerdo de 28 de octubre de 2022, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza, por el que se conceden premios extraordinarios fin de grado y fin de máster de la Facultad de 
Ciencias, curso 2021-2022. 

A propuesta de la Facultad de Ciencias, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de concesión de 
premios extraordinarios en Estudios Oficiales de Grado y Máster aprobada mediante resolución de Consejo 
de Gobierno de 27 de septiembre de 2013 [BOUZ núm. 9-13], y en virtud de la delegación establecida en la 
letra g) de la Disposición Adicional 4ª del Reglamento del Consejo de Gobierno, la Comisión Permanente 
acuerda conceder los siguientes premios extraordinarios fin de grado y fin de máster, correspondientes al 
curso académico 2021-2022, a los estudiantes que se indican a continuación: 

- Grado en Biotecnología: Monguilod Brun, Paola. 

- Grado en Física: Jiménez Puyuelo, María; Colominas Villalba, Javier. 

- Grado en Geología: Andrés Escorihuela, Alejandro. 

- Grado en Matemáticas: Oliva Maza, Jesús. 

- Grado en Óptica y Optometría: Monge Laguarta, Inés. 

- Grado en Química: Mur Cantalejo, Carlos David; Vidondo Rodrigo, Javier. 

- Máster Universitario en Biología Molecular y Celular: Andrés Tovar, Alejandro. 

- Máster Universitario en Física y Tecnologías Físicas: Lamata Otín, Santiago. 

- Máster Universitario en Química Industrial: Fumanal Algueta, Laura. 

- Máster Universitario en Química Molecular y Catálisis Homogénea: Pérez Sánchez, Juan Carlos. 

Acuerdo de 28 de octubre de 2022, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza, por el que se designan miembros de comisiones de selección de profesores contratados 
doctores. 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, en virtud de la delegación establecida en la letra e) de la 
Disposición Adicional 4ª del reglamento del Consejo de Gobierno, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146 de los Estatutos, acuerda la designación de los siguientes miembros de comisiones de selección 
de profesores contratados doctores: 
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ANÁLISIS MATEMÁTICO 

Puesto Nº 27215 

Comisión Titular 

Presidente Pedro José Miana Sanz Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Manuel Maestre Vera Universidad de Valencia 

María Ángeles Japón Pineda Universidad de Sevilla 

Jesús Ángel Jaramillo Aguado Universidad Complutense de Madrid 

Secretario Ana Peña Arenas Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente José Esteban Galé Gimeno Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Domingo García Domínguez Universidad de Valencia 

María del Mar Jiménez Sevilla Universidad Complutense de Madrid 

Francisco Javier Meri de la Maza Universidad de Granada 

Secretario Julio José Bernués Pardo Universidad de Zaragoza 

 
 

ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA 

Puesto Nº 26318 

Comisión Titular 

Presidente José Antonio Vega Álvarez Universidad de Oviedo 

Vocales 

Manuel Lahoz Gimeno Universidad de Zaragoza 

María Teresa Vázquez Osorio Universidad Complutense de Madrid 

Juan Antonio Suárez Quintanilla Universidad de Santiago de Compostela 

Secretario Mª José Luesma Bartolomé Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Olivia García Suárez Universidad de Oviedo 

Vocales 

Daniel Toranzo Martín Universidad de Salamanca 

Isabel Julia San José Crespo Universidad de Valladolid 

Irene Cantarero Carmona Universidad de Córdoba 

Secretario Ana Isabel Cisneros Gimeno Universidad de Zaragoza 
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BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN 

Puesto Nº 27252 

Comisión Titular 

Presidente Jesús Tramullas Saz Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Eva María Méndez Rodríguez Universidad Carlos III de Madrid 

José Antonio Senso Ruiz Universidad de Granada 

María Luisa Alvite Díez Universidad de León 

Secretario María del Carmen Agustín Lacruz Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Ana Isabel Sánchez Casabón Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Virginia Ortiz Repiso Universidad Carlos III de Madrid 

José Manuel Rodríguez Gairín Universidad de Barcelona 

María Olivera Zaldúa Universidad Complutense de Madrid 

Secretario Luis Mariano Blanco Domingo Universidad de Zaragoza 

 
 

BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 

Puesto Nº 

Comisión Titular 

Presidente Eduardo Ruiz Pesini Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Carmen Torres Manrique Universidad de La Rioja 

Miguel Ángel Fernández Moreno Universidad Autónoma de Madrid 

Miguel Martín Hernández Universidad de Granada 

Secretario Raquel Moreno Loshuertos Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente María Pilar Bayona Bafaluy Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Aurora Sánchez Pacheco Universidad Autónoma de Madrid 

Oscar Hernán Martínez-Costa Pérez Universidad Autónoma de Madrid 

Juan Carlos Álvarez Martínez Universidad de Granada 

Secretario Patricia Meade Huerta Universidad de Zaragoza 

 
  



BOUZ / 11-22  24 de noviembre de 2022 

 

Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza  pág. 829 

 

CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS 

Puesto Nº 26941 

Comisión Titular 

Presidente María del Pilar Mercader Moyano Universidad de Sevilla 

Vocales 

Lucía Reig Cerdá Universidad Jaume I 

José Antonio López Martínez Universidad de Sevilla 

Rafael Carlos Suárez Medina Universidad de Sevilla 

Secretario Mª Belinda López Mesa Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Juan José Sendra Salas Universidad de Sevilla 

Vocales 

María del Carmen Galán Marín Universidad de Sevilla 

Rufino Javier Hernández Minguillón Universidad del País Vasco 

María Olatz Irulegi Garmendia Universidad del País Vasco 

Secretario María José Ruá Aguilar Universidad Jaume I 

 
 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

Puesto Nº 26897 

Comisión Titular 

Presidente Fernando López Ramón Universidad de Zaragoza 

Vocales 

César Cierco Seira Universidad de Lleida 

Antonio María Bueno Armijo Universidad de Córdoba 

Nuria Magaldi Mendaña Universidad de Córdoba 

Secretario Elisa Moreu Carbonell Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Julio César Tejedor Bielsa Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Juana Morcillo Moreno Universidad de Castilla la Mancha 

Juan Pablo Meix Cereceda Universidad de Castilla la Mancha 

Josefa Cantero Martínez Universidad de Castilla la Mancha 

Secretario Carmen de Guerrero Manso Universidad de Zaragoza 
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DERECHO CIVIL 

Puesto Nº 12038 

Comisión Titular 

Presidente Sofía del Pilar de Salas Murillo Universidad de Zaragoza 

Vocales 

José Ramón de Verda Beamonte Universidad de Valencia 

Adoración María Padial Albás Universidad de Lleida 

Antonio Legerén Molina Universidad de A Coruña 

Secretario Marina Pérez Monge Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Isaac José Tena Piazuelo Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Monserrat Pereña Vicente Universidad Rey Juan Carlos 

Neus Cortada Cortijo Universidad de Lleida 

Pedro Chaparro Matamoros Universidad de Valencia 

Secretario Carlos Esteban Lalana del Castillo Universidad de Zaragoza 

 
 

DERECHO CONSTITUCIONAL 

Puesto Nº 27253 

Comisión Titular 

Presidente María Josefa Ridaura Martínez Universidad de Valencia 

Vocales 

José María Castellá Andreu Universidad de Barcelona 

Tomás de la Quadra-Salcedo Janini Universidad Autónoma de Madrid 

Francisco José Palacios Romeo Universidad de Zaragoza 

Secretario Eva Sáenz Royo Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Mª Esther Seijas Villadangos Universidad de León 

Vocales 

María Amelia Pascual Medrano Universidad de La Rioja 

Víctor Manuel Cuesta López Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Carlos Garrido López Universidad de Zaragoza 

Secretario Enrique Cebrián Zazurca Universidad de Zaragoza 
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DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

Puesto Nº 27219 

Comisión Titular 

Presidente María Elena Zabalo Escudero Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Andrés Rodríguez Benot Universidad Pablo de Olavide 

Federico Garau Sobrino Universidad Illes Balears 

María Ángeles Sánchez Jimenéz Universidad de Murcia 

Secretario María Pilar Diago Diago Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Guillermo Palao Moreno Universidad de Valencia 

Vocales 

Alfonso Ibarra Bores Universidad Pablo de Olavide 

Silvia Feliu Álvarez de Sotomayor Universidad Illes Balears 

Carmen Azcárraga Monzonís Universidad de Valencia 

Secretario Juan José Álvarez Rubio Universidad del País Vasco 

 
 

DERECHO MERCANTIL 

Puesto Nº 26353 

Comisión Titular 

Presidente María Mercedes Zubiri de Salinas Universidad de Zaragoza 

Vocales 

José Antonio García-Cruces González U.N.E.D. 

Pilar Martín Aresti Universidad de Salamanca 

María Victoria Petit Lavall Universidad Jaume I 

Secretario Ángel Luis Monge Gil Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Reyes Palá Laguna Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Alfredo Ávila de la Torre Universidad de Salamanca 

Mª Mercedes Curto Polo U.N.E.D. 

Achim Puetz Universidad Jaume I 

Secretario Luis Alberto Marco Arcalá Universidad de Zaragoza 
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DERECHO PROCESAL 

Puesto Nº 11971 

Comisión Titular 

Presidente Juan Francisco Herrero Perezagua Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Alicia Armengot Vilaplana Universidad de Valencia 

Rafael Cabrera Mercado Universidad de Jaén 

Ana María Rodríguez Tirado Universidad de Cádiz 

Secretario Javier López Sánchez Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente María Rosa Gutiérrez Sanz Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Gemma García-Rostán Calvín Universidad de Murcia 

Julio Sigüenza López Universidad de Murcia 

Yolanda de Lucchi López-Tapia Universidad de Málaga 

Secretario Regina Garcimartín Montero Universidad de Zaragoza 

 
 

DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA 

Puesto Nº 27224 

Comisión Titular 

Presidente Alfonso Revilla Carrasco Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Noemí Ávila Valdés Universidad Complutense de Madrid 

Rafael Marfil Carmona Universidad de Granada 

Estíbaliz Jiménez de Aberasturi Apraiz Universidad del País Vasco 

Secretario Oscar Casanova López Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Francisco Pradas de la Fuente Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Amaia Arriaga Azcarate Universidad Pública de Navarra 

José Carlos Escaño González Universidad de Sevilla 

Pedro David Chacón Gordillo Universidad de Granada 

Secretario María Inmaculada Canales Lacruz Universidad de Zaragoza 
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DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA 

Puesto Nº 27679 

Comisión Titular 

Presidente Pedro David Chacón Gordillo Universidad de Granada 

Vocales 

Alfonso Revilla Carrasco Universidad de Zaragoza 

Amaia Arriaga Azcarate Universidad Pública de Navarra 

Paloma Palau Pellicer Universidad Jaume I 

Secretario Oscar Casanova López Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Mª Angeles López Fernández-Cao Universidad Complutense de Madrid 

Vocales 

María Isabel Moreno Montoro Universidad de Jaén 

Mohamed Samir Assaleh Assaleh Universidad de Huelva 

Rafael Marfil Carmona Universidad de Granada 

Secretario María Belén López Casanova Universidad de Zaragoza 

 
 

DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 

Puesto Nº 27256 

Comisión Titular 

Presidente Rosa María Tabernero Sala Universidad de Zaragoza 

Vocales 

José Soto Vázquez Universidad de Extremadura 

Ramón Pérez Parejo Universidad de Extremadura 

Isabel García Parejo Universidad Complutense de Madrid 

Secretario Juan Senís Fernández Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Raúl Cremades García Universidad de Málaga 

Vocales 

María Guadalupe de la Maya Retamar Universidad de Extremadura 

Ester Trigo Ibáñez Universidad de Cádiz 

Diana Muela Bermejo Universidad de Zaragoza 

Secretario Moises Selfa Sastre Universidad de Lleida 
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DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 

Puesto Nº 27238 

Comisión Titular 

Presidente Ángel Luis Cortés Gracia Universidad de Zaragoza 

Vocales 

José Ramón Díez López Universidad del País Vasco 

Asunción Menargues Marcilla Universidad de Alicante 

José Manuel Pérez Martín Universidad Autónoma de Madrid 

Secretario Beatriz Mazas Gil Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Pedro Clemente Lucha López Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Josu Sanz Alonso Universidad del País Vasco 

María Martínez Chico Universidad de Almería 

Beatriz Bravo Torija Universidad Autónoma de Madrid 

Secretario Ester Mateo González Universidad de Zaragoza 

 
 

DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 

Puesto Nº 26886 

Comisión Titular 

Presidente Marta Liesa Orús Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Pedro Jurado de los Santos Universidad Autónoma de Barcelona 

María Pilar Cáceres Reche Universidad de Granada 

Juan José Leiva Olivencia Universidad de Málaga 

Secretario Sandra Vázquez Toledo Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Rebeca Soler Costa Universidad de Zaragoza 

Vocales 

María Luz Cacheiro González U.N.E.D. 

Javier Gil Quintana U.N.E.D. 

Antonio Navío Gámez Universidad Autónoma de Barcelona 

Secretario Jacobo José Cano de Escoriaza Universidad de Zaragoza 
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DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 

Puesto Nº 27744 

Comisión Titular 

Presidente Francisco Hinojo Lucena Universidad de Granada 

Vocales 

Inmaculada Aznar Díaz Universidad de Granada 

Ernesto López Gómez U.N.E.D. 

Belén Dieste Gracia Universidad de Zaragoza 

Secretario Rebeca Soler Costa Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Julio Manuel Barroso Osuna Universidad de Sevilla 

Vocales 

Andrés Escarbajal Frutos Universidad de Murcia 

Eufrasio Pérez Navío Universidad de Jaén 

Sandra Vázquez Toledo Universidad de Zaragoza 

Secretario Juana María Soriano Bozalongo Universidad de Zaragoza 

 
 

EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA 

Puesto Nº 26910 

Comisión Titular 

Presidente Alejandro Legaz Arrese Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Francisco Corbi Soler Universidad de Lleida 

Concepción Eloina Tuero del Prado Universidad de León 

Diego Munguia Izquierdo Universidad Pablo de Olavide 

Secretario Nuria Garatachea Vallejo Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Javier Álvarez Medina Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Alejandro Vaquera Jiménez Universidad de León 

Marta Zubiaur González Universidad de León 

Federico París García Universidad Pablo de Olavide 

Secretario Susana Lapetra Costa Universidad de Zaragoza 
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ENFERMERÍA 

Puesto Nº 26392 

Comisión Titular 

Presidente Ana María Gascón Catalán Universidad de Zaragoza 

Vocales 

María Teresa Lluch Canut Universidad de Barcelona 

Gabriel Aguilera Manrique Universidad de Almería 

Juan Manuel Carmona Torres Universidad de Castilla la Mancha 

Secretario Carlos Gil Chueca Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Mercedes Ruidíaz Peña Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Fátima León Larios Universidad de Sevilla 

Rosa María Casado Mejía Universidad de Sevilla 

María del Carmen Rojo Pascual Universidad de Valladolid 

Secretario María Teresa Jiménez Bernadó Universidad de Zaragoza 

 
 

EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 

Puesto Nº 

Comisión Titular 

Presidente Miguel Ángel Torres Portero Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Elidia Beatriz Blázquez Parra Universidad de Málaga 

Irene Sentana Gadea Universidad de Alicante 

Jacinto Santamaría Peña Universidad de La Rioja 

Secretario Ana Cristina Royo Sánchez Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Pedro Gaspar Ibáñez Carabantes Universidad de Zaragoza 

Vocales 

María Gloria del Río Cidoncha Universidad de Sevilla 

Óscar David de Cózar Macías Universidad de Málaga 

María Pilar Carranza Cañadas Universidad de Córdoba 

Secretario Bernardino Callejero Cornao Universidad de Zaragoza 

 
  



BOUZ / 11-22  24 de noviembre de 2022 

 

Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza  pág. 837 

 

FILOLOGÍA INGLESA 

Puesto Nº 11815 

Comisión Titular 

Presidente Francisco Collado Rodríguez Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Ana María Manzanas Calvo Universidad de Salamanca 

Martín Urdiales Shaw Universidad de Vigo 

Miriam Fernández Santiago Universidad de Granada 

Secretario Mónica Carolina Calvo Pascual Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Constante González Groba Universidad de Santiago de Compostela 

Vocales 

Jesús Benito Sánchez Universidad de Valladolid 

María Isabel Durán Giménez-Rico Universidad Complutense de Madrid 

Cristina Garrigos González U.N.E.D. 

Secretario Sonia Baelo Allué Universidad de Zaragoza 

 
 

FILOLOGÍA INGLESA 

Puesto Nº 26379 

Comisión Titular 

Presidente María Dolores Herrero Granado Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Pilar Villar Argaiz Universidad de Granada 

María Soledad Morales Ladrón Universidad de Alcalá de Henares 

José Ruiz Más Universidad de Granada 

Secretario Claus-Peter Neumann Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Ramón Plo Alastrué Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Encarnación A. Hidalgo Tenorio Universidad de Granada 

Eroulla Demetriou Universidad de Jaén 

Juan Francisco Elices Agudo Universidad de Alcalá de Henares 

Secretario José María Yebra Pertusa Universidad de Zaragoza 
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FISIOLOGÍA 

Puesto Nº 26376 

Comisión Titular 

Presidente Juan Pié Juste Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Enrique Echevarría Orella Universidad del País Vasco 

Jon Irazusta Astiazaran Universidad del País Vasco 

Silvia Magdalena Arribas Rodríguez Universidad Autónoma de Madrid 

Secretario Beatriz Puisac Uriol Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente José Octavio Alda Torrubia Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Francisco Javier Gil Goicouría Universidad del País Vasco 

María Begoña Sanz Echevarría Universidad del País Vasco 

Beatriz Gal Iglesias Universidad Camilo José Cela 

Secretario María Pilar Gros Sanagustín Universidad de Zaragoza 

 
 

FISIOLOGÍA 

Puesto Nº 

Comisión Titular 

Presidente Manuel Guerra Sánchez Universidad de Zaragoza 

Vocales 

María Dolores Ganfornina Álvarez Universidad de Valladolid 

María Isabel Nogues González C.N.R. 

Santiago Ramón Maiques C.S.I.C. 

Secretario Laura López Pingarrón Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente María Pilar Gros Sanagustín Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Silvia Magdalena Arribas Rodríguez Universidad Autónoma de Madrid 

Diego Sánchez Romero Romero Universidad de Valladolid 

Daniel Lietha C.S.I.C. 

Secretario José Joaquín García García Universidad de Zaragoza 
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FISIOTERAPIA 

Puesto Nº 26394 

Comisión Titular 

Presidente María Ángeles Franco Sierra Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Sandra Jiménez del Barrio Universidad de Valladolid 

José Jesús Jiménez Rejano Universidad de Sevilla 

Roberto Méndez Sánchez Universidad de Salamanca 

Secretario Elena Estébanez de Miguel Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Miguel Malo Urriés Universidad de Zaragoza 

Vocales 

María Teresa Mingo Gómez Universidad de Valladolid 

Jesús Ángel Seco Calvo Universidad de León 

Fausto José Barbero Iglesias Universidad de Salamanca 

Secretario Elena Bueno Gracia Universidad de Zaragoza 

 
 

FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 

Puesto Nº 25721 

Comisión Titular 

Presidente María Rosa Duarte Pac Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Misericordia Carles Lavila Universidad Rovira i Virgili 

Iván José Barreda Tarrazona Universidad Jaume I 

Óscar de Juán Asenjo Universidad de Castilla la Mancha 

Secretario Jorge Bielsa Callau Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente María Luisa Feijoo Bello Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Antonio Mª Álvarez Pinilla Universidad de Oviedo 

María del Mar González Savignat Universidad de Vigo 

Guadalupe Serrano Domingo Universidad de Valencia 

Secretario Isabel Almudí Higueras Universidad de Zaragoza 
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GEOGRAFÍA HUMANA 

Puesto Nº 11702 

Comisión Titular 

Presidente Severino Escolano Utrilla Universidad de Zaragoza 

Vocales 

María Pilar Alonso Logroño Universidad de Lleida 

Juan José Calvo Miranda Universidad Pública de Navarra 

María Concepción Torres Enjuto Universidad del País Vasco 

Secretario Ángel Pueyo Campos Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Ana Isabel Pilar Escalona Orcao Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Joana María Seguí Pons Universidad Illes Balears 

Maria del Rocío Silva Pérez Universidad de Sevilla 

José Luis Sánchez Hernández Universidad de Salamanca 

Secretario María Zúñiga Antón Universidad de Zaragoza 

 
 

HISTORIA DEL ARTE 

Puesto Nº 26921 

Comisión Titular 

Presidente Amparo Martínez Herranz Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Kepa Inazio Sojo Gil Universidad del País Vasco 

Carmelo Vega de la Rosa Universidad de La Laguna 

María Esther Almarcha Nuñez-Herrador Universidad de Castilla la Mancha 

Secretario Fernando Sanz Ferreruela Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Joaquín T. Canovas Belchi Universidad de Murcia 

Vocales 

Vicente David Almazán Tomás Universidad de Zaragoza 

Gonzalo Moisés Pavés Borges Universidad de La Laguna 

Palma Martínez-Burgos García Universidad de Castilla la Mancha 

Secretario Mónica Vázquez Astorga Universidad de Zaragoza 
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INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN 

Puesto Nº 10906 

Comisión Titular 

Presidente Juan José Aguilar Martín Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Gonzalo Valiño Riestra Universidad de Oviedo 

Naiara Ortega Rodríguez Universidad del País Vasco 

Susana Martínez Pellitero Universidad de León 

Secretario José Antonio Yagüe Fabra Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente María Rosario Domingo Navas U.N.E.D. 

Vocales 

Joaquín Barreiro García Universidad de León 

Eduardo Cuesta González Universidad de Oviedo 

Miguel Ángel Lope Domingo Universidad de Zaragoza 

Secretario José Antonio Álbajez García Universidad de Zaragoza 

 
 

INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 

Puesto Nº 27247 

Comisión Titular 

Presidente Carlos Sagüés Blázquiz Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Fernando García Fernández Universidad Carlos III de Madrid 

María Guinaldo Losada U.N.E.D. 

Matilde Santos Peñas Universidad Complutense de Madrid 

Secretario María del Rosario Aragüés Muñoz Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Gonzalo López Nicolás Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Ignacio Parra Alonso Universidad de Alcalá de Henares 

Ernesto Aranda Escolástico U.N.E.D. 

Natividad Duro Carralero U.N.E.D. 

Secretario Ana Cristina Murillo Arnal Universidad de Zaragoza 
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LENGUA ESPAÑOLA 

Puesto Nº 26429 

Comisión Titular 

Presidente Margarita Lliteras Poncel Universidad de Valladolid 

Vocales 

Leonor Ruiz Gurillo Universidad de Alicante 

Rosa María Castañer Martín Universidad de Zaragoza 

José Luis Herrero Ingelmo Universidad de Salamanca 

Secretario Rosario Navarro Gala Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Azucena Penas Ibáñez Universidad Autónoma de Madrid 

Vocales 

Jorge Fernández Jaén Universidad de Alicante 

Vicente Lagüéns Gracia Universidad de Zaragoza 

Esteban Tomás Montoro del Arco Universidad de Granada 

Secretario María Luisa Arnal Purroy Universidad de Zaragoza 

 
 

LENGUA ESPAÑOLA 

Puesto Nº 27225 

Comisión Titular 

Presidente José Ramón Morala Rodríguez Universidad de León 

Vocales 

Maria Cristina Egido Fernández Universidad de León 

María Luisa Arnal Purroy Universidad de Zaragoza 

Teresa Bastardín Candón Universidad de Cádiz 

Secretario Rosa María Castañer Martín Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Miguel Ángel Puche Lorenzo Universidad de Murcia 

Vocales 

Herminia Provencio Garrigós Universidad de Murcia 

José Antonio Saura Rami Universidad de Zaragoza 

Belén Almeida Cabrejas Universidad de Alcalá de Henares 

Secretario Rosario Navarro Gala Universidad de Zaragoza 

 
  



BOUZ / 11-22  24 de noviembre de 2022 

 

Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza  pág. 843 

 

LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 

Puesto Nº 27227 

Comisión Titular 

Presidente Eduardo Mena Nieto Universidad de Zaragoza 

Vocales 

José Hilario Canós Cerdá Universidad Politécnica de Valencia 

María del Mar Roldán García Universidad de Málaga 

Alfredo Goñi Sarriguren Universidad del País Vasco 

Secretario Mónica Hernández Giménez Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Francisco José Serón Arbeloa Universidad de Zaragoza 

Vocales 

José Francisco Aldana Montes Universidad de Málaga 

María Carmen Penadés Gramage Universidad Politécnica de Valencia 

Juan Gómez Romero Universidad de Granada 

Secretario María Piedad Garrido Picazo Universidad de Zaragoza 

 
 

MATEMÁTICA APLICADA 

Puesto Nº 12577 

Comisión Titular 

Presidente Sergio Serrano Pastor Universidad de Zaragoza 

Vocales 

María Luisa Rapún Banzo Universidad Politécnica de Madrid 

Rafael Orive Illera Universidad Autónoma de Madrid 

Juan Gerardo Alcázar Arribas Universidad de Alcalá de Henares 

Secretario Esmeralda Mainar Maza Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Carmelo Clavero Gracia Universidad de Zaragoza 

Vocales 

María Pilar Ruiz Gordoa Universidad Rey Juan Carlos 

Germán Sáez Moreno Universidad Politécnica de Cataluña 

Sonia Luisa Rueda Pérez Universidad Politécnica de Madrid 

Secretario Ester Pérez Sinusía Universidad de Zaragoza 
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MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 

Puesto Nº 26405 

Comisión Titular 

Presidente Ángel Gil de Miguel Universidad Rey Juan Carlos 

Vocales 

María Pilar Guallar Castillón Universidad Autónoma de Madrid 

Elena María Ronda Pérez Universidad de Alicante 

Carlos Aibar Remón Universidad de Zaragoza 

Secretario María José Rabanaque Hernández Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Fernando Rodríguez Artalejo Universidad Autónoma de Madrid 

Vocales 

Blanca Juana Lumbreras Lacarra Universidad Miguel Hernández 

José Juan Jiménez Moleón Universidad de Granada 

María José Iglesias Gozalo Universidad de Zaragoza 

Secretario Isabel Aguilar Palacio Universidad de Zaragoza 

 
 

MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL 

Puesto Nº 26406 

Comisión Titular 

Presidente María Teresa Verde Arribas Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Alicia Caro Vadillo Universidad Complutense de Madrid 

Rafael Ruiz de Gopegui Fernández Universidad Autónoma de Barcelona 

Germán Santamarina Pernas Universidad de Santiago de Compostela 

Secretario Araceli Loste Montoya Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Faustino Manuel Gascón Pérez Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Elena Marta Martínez Merlo Universidad Complutense de Madrid 

Maria Luisa Suárez Rey Universidad de Santiago de Compostela 

Juan Hipólito Rejas López Universidad de León 

Secretario Aurora Ortín Pérez Universidad de Zaragoza 
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MEDICINA Y CIRUGÍA ANIMAL 

Puesto Nº 

Comisión Titular 

Presidente Fidel San Román Ascaso Universidad Complutense de Madrid 

Vocales 

Paloma Forés Jackson Universidad Complutense de Madrid 

Carlos Pérez Marín Universidad de Córdoba 

Ana Whyte Orozco Universidad de Zaragoza 

Secretario María Lydia Gil Huerta Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Luis Javier Ezquerra Calvo Universidad de Extremadura 

Vocales 

Marta Prades Robles Universidad Autónoma de Barcelona 

Manuel Novales Durán Universidad de Córdoba 

Faustino Manuel Gascón Pérez Universidad de Zaragoza 

Secretario Alicia Laborda García Universidad de Zaragoza 

 
 

MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA ECONOMÍA Y LA EMPRESA 

Puesto Nº 27229 

Comisión Titular 

Presidente Manuel Juan Salvador Figueras Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Amparo Mª Mármol Conde Universidad de Sevilla 

Trinidad Gómez Núñéz Universidad de Málaga 

Víctor Blanco Izquierdo Universidad de Granada 

Secretario María Teresa Escobar Urmeneta Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente José María Moreno Jiménez Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Yolanda Hinojosa Bergillos Universidad de Sevilla 

Catalina Beatriz García García Universidad de Granada 

José Enrique Romero García Universidad de Sevilla 

Secretario Juan Alfredo Aguarón Joven Universidad de Zaragoza 

 
  



BOUZ / 11-22  24 de noviembre de 2022 

 

Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza  pág. 846 

 

ÓPTICA 

Puesto Nº 26396 

Comisión Titular 

Presidente Juan Antonio Vallés Brau Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Juan Manuel Bueno García Universidad de Murcia 

Eva María Acosta Plaza Universidad de Santiago de Compostela 

Manuel Martínez Corral Universidad de Valencia 

Secretario Laura Remón Martín Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente María Victoria Collados Collados Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Luis Plaja Rustein Universidad de Salamanca 

María Teresa Flores Arias Universidad de Santiago de Compostela 

Jesús Lancis Sáez Universidad Jaume I 

Secretario Ana Isabel Sánchez Cano Universidad de Zaragoza 

 
 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 

Puesto Nº 11508 

Comisión Titular 

Presidente Lucio Fuentelsaz Lamata Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Isabel Suárez González Universidad de Salamanca 

María Jesús Nieto Sánchez Universidad Carlos III de Madrid 

Alejandro Escribá Esteve Universidad de Valencia 

Secretario Elisabet Garrido Martínez Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Juan Pablo Maicas López Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Xosé Henrique Vázquez Vicente Universidad de Vigo 

Diana Benito Osorio Universidad Rey Juan Carlos 

Andrea Martínez Noya Universidad de Oviedo 

Secretario Beatriz Domínguez Bronchal Universidad de Zaragoza 
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ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 

Puesto Nº 26370 

Comisión Titular 

Presidente María del Carmen Marcuello Servós Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Adoración Mozas Moral Universidad de Jaén 

Felipe Hernández Perlines Universidad de Castilla la Mancha 

María Dolores Garzón Benitez Universidad de Valencia 

Secretario Millán Díaz Foncea Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente María Luisa Ramírez Alesón Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Iñaki Heras Saizarbitoria Universidad del País Vasco 

María Bastida Dominguez Universidad de Santiago de Compostela 

Vanessa Campos Climent Universidad de Valencia 

Secretario Cristina Bernad Morcate Universidad de Zaragoza 

 
 

ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 

Puesto Nº 26902 

Comisión Titular 

Presidente Concepción Garcés Ayerbe Universidad de Zaragoza 

Vocales 

María Teresa García Marco Universidad Pública de Navarra 

María Dolores López Gamero Universidad de Alicante 

Vera Ferrón Vilchez Universidad de Granada 

Secretario Jesús Calero Gil Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente María del Carmen Marcuello Servós Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Javier Amores Salvado Universidad Complutense de Madrid 

Raquel Antolín López Universidad de Almería 

Gustavo Lannelongue Nieto Universidad de Salamanca 

Secretario Josefina Lucía Murillo Luna Universidad de Zaragoza 
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PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 

Puesto Nº 27231 

Comisión Titular 

Presidente Azucena García Palacios Universidad Jaume I 

Vocales 

Adriana Jiménez-Muro Franco Universidad de Zaragoza 

Ausiàs Cebolla Martí Universidad de Valencia 

Soledad Quero Castellano Universidad Jaume I 

Secretario Santiago Gascón Santos Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Luis Miguel Pascual Orts Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Verónica Guillén Botella Universidad de Valencia 

Carlos Suso Ribera Universidad Jaume I 

Adriana Mira Pastor Universidad de Valencia 

Secretario Juana María Bretón López Universidad Jaume I 

 
 

PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 

Puesto Nº 26931 

Comisión Titular 

Presidente Azucena García Palacios Universidad Jaume I 

Vocales 

Adriana Jiménez-Muro Franco Universidad de Zaragoza 

Ausiàs Cebolla Martí Universidad de Valencia 

Soledad Quero Castellano Universidad Jaume I 

Secretario Santiago Gascón Santos Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Luis Miguel Pascual Orts Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Verónica Guillén Botella Universidad de Valencia 

Carlos Suso Ribera Universidad Jaume I 

Adriana Mira Pastor Universidad de Valencia 

Secretario Juana María Bretón López Universidad Jaume I 
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PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 

Puesto Nº 26445 

Comisión Titular 

Presidente Azucena García Palacios Universidad Jaume I 

Vocales 

Santiago Gascón Santos Universidad de Zaragoza 

Juana María Bretón López Universidad Jaume I 

Adriana Mira Pastor Universidad de Valencia 

Secretario Jorge Javier Osma López Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Inmaculada Gómez Becerra Universidad de Almería 

Vocales 

Gemma García Soriano Universidad de Valencia 

Adriana Jiménez-Muro Franco Universidad de Zaragoza 

Carlos Suso Ribera Universidad Jaume I 

Secretario Luis Miguel Pascual Orts Universidad de Zaragoza 

 
 

PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 

Puesto Nº 27232 

Comisión Titular 

Presidente José Ramón Fernández Hermida Universidad de Oviedo 

Vocales 

José Pedro Espada Sánchez Universidad Miguel Hernández 

Luis Miguel Pascual Orts Universidad de Zaragoza 

Susana Al-Halabi Díaz Universidad de Oviedo 

Secretario Adriana Jiménez-Muro Franco Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Concepción Fernández Rodríguez Universidad de Oviedo 

Vocales 

Jorge Javier Osma López Universidad de Zaragoza 

José Manuel Errasti Pérez Universidad de Oviedo 

Juana María Bretón López Universidad Jaume I 

Secretario Santiago Gascón Santos Universidad de Zaragoza 
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PROYECTOS DE INGENIERÍA 

Puesto Nº 22833 

Comisión Titular 

Presidente Rubén Rebollar Rubio Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Manuel Castejón Limas Universidad de León 

Amaya Pérez Ezcurdia Universidad Pública de Navarra 

Laura Fernández Robles Universidad de León 

Secretario Iván Lidón López Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente José Javier Marín Zurdo Universidad de Zaragoza 

Vocales 

José Ramón Andrés Díaz Universidad de Málaga 

María Socorro García Cascales Universidad Politécnica de Cartagena 

Elena Mulet Escrig Universidad Jaume I 

Secretario Ana González Marcos Universidad de La Rioja 

 
 

PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 

Puesto Nº 26063 

Comisión Titular 

Presidente Jerónimo Javier González Bernal Universidad de Burgos 

Vocales 

José Manuel Aguilar Parra Universidad de Almería 

Isabel Mercader Rubio Universidad de Almería 

Elena Escolano Pérez Universidad de Zaragoza 

Secretario José Luis Antoñanzas Laborda Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Pedro Allueva Torres Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Esperanza Bausela Herreras Universidad de Navarra 

María Josefa González Santos Universidad de Burgos 

Benito León del Barco Universidad de Extremadura 

Secretario Pilar Teruel Melero Universidad de Zaragoza 
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PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 

Puesto Nº 26933 

Comisión Titular 

Presidente Ginesa López Crespo Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Juan Carlos Bustamante Universidad de Zaragoza 

Antonio Jesús Rodríguez Hidalgo Universidad de Córdoba 

Eider Goñi Palacios Universidad del País Vasco 

Secretario María de las Nieves Moyano Muñoz Universidad de Jaén 

Comisión Suplente  

Presidente Teresa Isabel Jiménez Gutiérrez Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Borja Romero González Universidad de Valladolid 

Patricia Sancho Requena Universidad de Valencia 

María Carmen González Salinas Universidad de Murcia 

Secretario Camino Álvarez Fidalgo Universidad de Zaragoza 

 
 

PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 

Puesto Nº 26446 

Comisión Titular 

Presidente Ladislao Salmerón González Universidad de Valencia 

Vocales 

Santos Orejudo Hernández Universidad de Zaragoza 

María Lidón Villanueva Badenes Universidad Jaume I 

María de las Nieves Moyano Muñoz Universidad de Jaén 

Secretario María Teresa Navarro Gil Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Fernando Gimeno Marco Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Juan Carlos Bustamante Universidad de Zaragoza 

Raquel Flores Buils Universidad Jaume I 

Alejandro Iborra Cuéllar Universidad de Alcalá de Henares 

Secretario María Cruz Pérez Yus Universidad de Zaragoza 
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PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 

Puesto Nº 25333 

Comisión Titular 

Presidente Ginesa López Crespo Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Amelia Mañá Lloria Universidad de Valencia 

Cristina Vargas Pecino Universidad de Valencia 

Alfonso Caracuel Romero Universidad de Granada 

Secretario Héctor Marín Manrique Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Teresa Isabel Jiménez Gutiérrez Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Ladislao Salmerón González Universidad de Valencia 

Laura Gil Pelluch Universidad de Valencia 

Borja Romero González Universidad de Valladolid 

Secretario José Martín-Albo Lucas Universidad de Zaragoza 

 
 

PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 

Puesto Nº 22525 

Comisión Titular 

Presidente Francisco Alcantud Marín Universidad de Valencia 

Vocales 

María Carmen González Salinas Universidad de Murcia 

Juan Luis Luque Vilaseca Universidad de Málaga 

Héctor Marín Manrique Universidad de Zaragoza 

Secretario Ginesa López Crespo Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente José Martín-Albo Lucas Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Patricia Sancho Requena Universidad de Valencia 

Borja Romero González Universidad de Valladolid 

María de las Nieves Moyano Muñoz Universidad de Jaén 

Secretario Teresa Isabel Jiménez Gutiérrez Universidad de Zaragoza 
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SANIDAD ANIMAL 

Puesto Nº 10491 

Comisión Titular 

Presidente Ramón Christian Gortázar Schmidt Universidad de Castilla la Mancha 

Vocales 

Miguel Ángel Peribáñez López Universidad de Zaragoza 

Pilar M. Muñoz Álvaro C.I.T.A 

Joseba M. Garrido Urcullu NEIKER 

Secretario María Monserrat Antonia Barberán Pelegrín Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Mª Carmen Ferreras Estrada Universidad de León 

Vocales 

Marcelo de las Heras Guillamón Universidad de Zaragoza 

José Francisco Ruiz Fons I.R.E.C. 

Ana María Balseiro Morales Universidad de León 

Secretario Cristina Acín Tresaco Universidad de Zaragoza 

 
 

TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 

Puesto Nº 

Comisión Titular 

Presidente Luis Mª Naya Garmendia Universidad del País Vasco 

Vocales 

Raquel Poy Castro Universidad de León 

Teresa Rabazas Romero Universidad Complutense de Madrid 

Teresa Coma Roselló Universidad de Zaragoza 

Secretario Agustín Malón Marco Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Bienvenido Martín Fraile Universidad de Salamanca 

Vocales 

Mª Ángeles Goicoechea Gaona Universidad de La Rioja 

Sara Ramos Zamora Universidad Complutense de Madrid 

Nuria Llevot Calvet Universidad de Lleida 

Secretario Víctor Manuel Juan Borroy Universidad de Zaragoza 
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TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 

Puesto Nº 26439 

Comisión Titular 

Presidente Antonio López Peláez U.N.E.D. 

Vocales 

María José Aguilar Idáñez Universidad de Castilla la Mancha 

Ana Sales Ten Universidad de Valencia 

Antonio Eito Mateo Universidad de Zaragoza 

Secretario Jaime Marcuello Servos Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Yolanda de la Fuente Robles Universidad de Jaén 

Vocales 

Sagrario Anaut Bravo Universidad Pública de Navarra 

Esther Raya Díez Universidad de La Rioja 

Santiago José Boira Sarto Universidad de Zaragoza 

Secretario Juan David Gómez Quintero Universidad de Zaragoza 

 
 

URBANÍSTICA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Puesto Nº 

Comisión Titular 

Presidente Juan Luis de las Rivas Sanz Universidad de Valladolid 

Vocales 

Pablo Martí Ciriquian Universidad de Alicante 

Ester Higueras García Universidad Politécnica de Madrid 

Ana Portalés Mañanós Universidad de Valencia 

Secretario Raimundo Bambó Naya Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Marta Castrillo Romón Universidad de Valladolid 

Vocales 

Javier Pérez Igualada Universidad Politécnica de Valencia 

Clara García Mayor Universidad de Alicante 

Marina Jiménez Jiménez Universidad de Valladolid 

Secretario Almudena Nolasco Cirugeda Universidad de Alicante 
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ARQUEOLOGÍA 

Puesto Nº 11807 

Comisión Titular 

Presidente María Isabel Fernández García Universidad de Granada 

Vocales 

José Luis Jiménez Salvador Universidad de Valencia 

José María Rodanés Vicente Universidad de Zaragoza 

María Isabel López García Universidad de Málaga 

Secretario Jesús Carlos Sáenz Preciado Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente María del Mar Zarzalejos Prieto U.N.E.D. 

Vocales 

Ángel Antonio Morillo Cerdán Universidad Complutense de Madrid 

Carlos Mazo Pérez Universidad de Zaragoza 

Carmen Guiral Pelegrín U.N.E.D. 

Secretario Rafael Antonio Domingo Martínez Universidad de Zaragoza 

 
 

FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 

Puesto Nº 20489 

Comisión Titular 

Presidente Juan Carlos Candeal Haro Universidad de Zaragoza 

Vocales 

María Teresa Alguacil Mari Universidad Jaume I 

María Eugenia Mera Rivas Universidad Complutense de Madrid 

Francisco José Vázquez Hernández Universidad Autónoma de Madrid 

Secretario Majed Atwi Saab Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Javier Tapia Barcones Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Iñigo Herguera García Universidad Complutense de Madrid 

Marcos Álvarez Díaz Universidad de Vigo 

Marta San Martín Lizarralde Universidad del País Vasco 

Secretario María Asunción González Álvarez Universidad de Zaragoza 
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MATEMÁTICA APLICADA 

Puesto Nº 10829 

Comisión Titular 

Presidente Juan Ignacio Montijano Torcal Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Miguel Romance del Río Universidad Rey Juan Carlos 

Daniel Faraco Hurtado Universidad Autónoma de Madrid 

María Eugenia Rosado María Universidad Politécnica de Madrid 

Secretario María Pilar Laburta Santamaría Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Francisco José Gaspar Lorenz Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Jesús Salas Martínez Universidad Carlos III de Madrid 

Mónica Sánchez Soler Universidad Politécnica de Cataluña 

Natalia Romero Álvarez Universidad de La Rioja 

Secretario María Ángeles Martínez Carballo Universidad de Zaragoza 

Acuerdo de 28 de octubre de 2022, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza, por el que se designan miembros de comisiones de concursos de acceso. 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, en virtud de la delegación establecida mediante acuerdo 
de 19 de octubre de 2005 [BOUZ 37], y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 de los Estatutos y 
en el reglamento que regula las convocatorias de los concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios, aprobado por el Consejo de Gobierno el 13 de febrero de 2017 [BOA de 9 de marzo], acordó 
designar los/las catedráticos/as y los/las profesores/as titulares, y sus correspondientes suplentes, de las 
comisiones de concursos de acceso que se indican a continuación: 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Biología Celular 

Departamento: Bioquímica y Biología Molecular y Celular 

Centro: Facultad de Ciencias 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 13/12/2021 

Titular 1: Marzo Rubio, Isabel Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Aligué Alemany, Rosa María Universidad de Barcelona 

Suplente 1: Fernández López, Arsenio Universidad de León 

Suplente 2: Alcaín Tejada, Francisco Javier Universidad de Castilla la Mancha 
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Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Construcciones Arquitectónicas 

Departamento: Arquitectura 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Río Merino, Mercedes del Universidad Politécnica de Madrid 

Titular 2: Hernández Minguillón, Rufino Javier Universidad del País Vasco 

Suplente 1: García Alcocel, Eva María Universidad de Alicante 

Suplente 2: Galán Marín, María del Carmen Universidad de Sevilla 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Derecho Procesal 

Departamento: Derecho Privado 

Centro: Facultad de Derecho 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Jimeno Bulnes, Mª Mar Universidad de Burgos 

Titular 2: Garciandía González, Pedro María Universidad de La Rioja 

Suplente 1: Pérez Gil, Julio Agustín Universidad de Burgos 

Suplente 2: González García, Jesús María Universidad Complutense de Madrid 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal 

Departamento: Expresión Musical, Plástica y Corporal 

Centro: Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Ponce de León Elizondo, Ana Mª Universidad de La Rioja 

Titular 2: Molina García, Javier Universidad de Valencia 

Suplente 1: Cecchini Estrada, José Antonio Universidad de Oviedo 

Suplente 2: Cepero González, María del Mar Universidad de Granada 
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Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad 

Departamento: Contabilidad y Finanzas 

Centro: Facultad de Empresa y Gestión Pública 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Laínez Gadea, José Antonio Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Torres Pradas, Lourdes Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Pina Martínez, Vicente José Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Bachiller Baroja, Patricia Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad 

Departamento: Contabilidad y Finanzas 

Centro: Facultad de Economía y Empresa 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Brusca Alijarde, María Isabel Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Gutiérrez Nieto, Begoña Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Pina Martínez, Vicente José Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Royo Montañés, Sonia Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Educación Física y Deportiva 

Departamento: Fisiatría y Enfermería 

Centro: Facultad de Ciencias de la Salud y del Deporte 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: González Gross, María Marcela Universidad Politécnica de Madrid 

Titular 2: Dorado García, Cecilia 
Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria 

Suplente 1: Gallardo Guerrero, Leonor Universidad de Castilla la Mancha 

Suplente 2: Feriche Fernández-Castanys, M.Belén Universidad de Granada 
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Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 

Departamento: Métodos Estadísticos 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Sicilia Rodríguez, Joaquín Universidad de La Laguna 

Titular 2: Osuna Gómez, Rafaela Universidad de Sevilla 

Suplente 1: Salazar González, Juan José Universidad de La Laguna 

Suplente 2: Meca Martínez, Ana Universidad Miguel Hernández 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Física Atómica, Molecular y Nuclear 

Departamento: Física Teórica 

Centro: Facultad de Ciencias 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: García Abancéns, Eduardo Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Rubio Barroso, Berta C.S.I.C. 

Suplente 1: Arias Carrasco, José Miguel Universidad de Sevilla 

Suplente 2: Sarsa Rubio, Antonio Jesús Universidad de Córdoba 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Física Atómica, Molecular y Nuclear 

Departamento: Física Teórica 

Centro: Facultad de Ciencias 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 13/12/2021 

Titular 1: Puimedón Santolaria, Jorge Mario Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Rubio Barroso, Berta C.S.I.C. 

Suplente 1: Arias Carrasco, José Miguel Universidad de Sevilla 

Suplente 2: Sarsa Rubio, Antonio Jesús Universidad de Córdoba 
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Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Física de la Materia Condensada 

Departamento: Física de la Materia Condensada 

Centro: Facultad de Ciencias 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 13/12/2021 

Titular 1: Hernández Machado, Aurora Universidad de Barcelona 

Titular 2: Marquina García, Clara Isabel C.S.I.C. 

Suplente 1: Ortin Rull, Jordi Universidad de Barcelona 

Suplente 2: Teresa Nogueras, José María de C.S.I.C. 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Histología 

Departamento: Anatomía e Histología Humanas 

Centro: Facultad de Medicina 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 13/12/2021 

Titular 1: Madrid Cuevas, Juan Francisco Universidad de Murcia 

Titular 2: Alonso Varona, Ana Isabel Universidad del País Vasco 

Suplente 1: Crespo Ferrer, Pascual V. Universidad de Granada 

Suplente 2: Garzón Bello, Ingrid Johanna Universidad de Granada 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Ingeniería Eléctrica 

Departamento: Ingeniería Eléctrica 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Mazón Sainz-Maza, Ángel Javier Universidad del País Vasco 

Titular 2: Alguacil Conde, Natalia Universidad de Castilla la Mancha 

Suplente 1: Jurado Melguizo, Francisco Universidad de Jaén 

Suplente 2: Riquelme Santos, Jesús Universidad de Sevilla 
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Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informaticos 

Departamento: Informática e Ingeniería de Sistemas 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Ilarri Artigas, Sergio Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Montesano del Campo, Luis Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Zarazaga Soria, Francisco Javier Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Neira Parra, José Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Mecánica de Medios Continuos y Teoría de las Estructuras 

Departamento: Ingeniería Mecánica 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Chengxiang , Yu Rena Universidad de Castilla la Mancha 

Titular 2: Ivorra Chorro, Salvador Universidad de Alicante 

Suplente 1: Rodríguez González, Mª Cristina Universidad de Oviedo 

Suplente 2: Romero García, Manuel Luis Universidad Politécnica de Valencia 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Mecánica de Medios Continuos y Teoría de las Estructuras 

Departamento: Ingeniería Mecánica 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Martínez Barca, Miguel Ángel Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Rodríguez González, Mª Cristina Universidad de Oviedo 

Suplente 1: Chengxiang , Yu Rena Universidad de Castilla la Mancha 

Suplente 2: Alegre Calderón, Jesús Manuel Universidad de Burgos 
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Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Producción Animal 

Departamento: Producción Animal y Ciencia de los Alimentos 

Centro: Facultad de Veterinaria 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: García Alonso, Javier Universidad Politécnica de Madrid 

Titular 2: Barroeta Lajusticia, Ana Cristina Universidad Autónoma de Barcelona 

Suplente 1: Fernández Martínez, Carlos Javier Universidad Politécnica de Valencia 

Suplente 2: López Bote, Clemente José Universidad Complutense de Madrid 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Proyectos Arquitectónicos 

Departamento: Arquitectura 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Valero Ramos, Elisa Universidad de Granada 

Titular 2: Solaguren-Beascoa de Corral, Félix Universidad Politécnica de Cataluña 

Suplente 1: Lleó Fernández, Blanca María Universidad Politécnica de Madrid 

Suplente 2: Grijalba Bengoetxea, Julio Universidad de Valladolid 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Química Analítica 

Departamento: Química Analítica 

Centro: Facultad de Ciencias 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Bermejo Barrera, Mª Pilar 
Universidad de Santiago de 
Compostela 

Titular 2: Lorenzo Abad, Encarnación Universidad Autónoma de Madrid 

Suplente 1: Rodríguez Martín-Doimeadios, Rosa Universidad de Castilla La Mancha 

Suplente 2: Tena Vázquez de la Torre, Mª Teresa Universidad de La Rioja 

 
  



BOUZ / 11-22  24 de noviembre de 2022 

 

Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza  pág. 863 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Química Física 

Departamento: Química Física 

Centro: Facultad de Ciencias 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Pedrosa Poyato, José María Universidad Pablo de Olavide 

Titular 2: Martín Romero, María Teresa Universidad de Córdoba 

Suplente 1: Anta Montalvo, Juan Antonio Universidad Pablo de Olavide 

Suplente 2: Hernández Creus, Alberto Miguel Universidad de La Laguna 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Química Inorgánica 

Departamento: Química Inorgánica 

Centro: Facultad de Ciencias 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 04/12/2019 

Titular 1: Modrego Pérez, Francisco Javier Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Fernández Rodríguez, José María Universidad de Córdoba 

Suplente 1: López de Lama, Ana Margarita Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Moreno García, María Teresa Universidad de La Rioja 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Química Inorgánica 

Departamento: Química Inorgánica 

Centro: Facultad de Ciencias 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Lamata Cristóbal, María del Pilar Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Gimeno Floría, María Concepción C.S.I.C. 

Suplente 1: Pérez Torrente, Jesús Julián Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Esteruelas Rodrigo, Miguel Ángel C.S.I.C. 
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Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Química Orgánica 

Departamento: Química Orgánica 

Centro: Facultad de Ciencias 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Hernáiz Gómez-Dégano, María Josefa Universidad Complutense de Madrid 

Titular 2: Prieto Núñez-Polo, María Pilar Universidad de Castilla la Mancha 

Suplente 1: Bautista Rubio, Felipa María Universidad de Córdoba 

Suplente 2: Vázquez Fernández-Pacheco, Ester Universidad de Castilla la Mancha 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Tecnología de los Alimentos 

Departamento: Producción Animal y Ciencia de los Alimentos 

Centro: Facultad de Veterinaria 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Sánchez Paniagua, María Lourdes Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Fernández Escámez, Pablo Salvador Universidad Politécnica de Cartagena 

Suplente 1: González Fandos, María Elena Universidad de La Rioja 

Suplente 2: López Fernández, Mercedes Universidad de León 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Tecnología Electrónica 

Departamento: Ingeniería Electrónica y Comunicaciones 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Navarro, Denis Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Artigas Maestre, José Ignacio Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Hernándo Álvarez, Marta María Universidad de Oviedo 

Suplente 2: Orrite Uruñuela, Carlos Miguel Universidad de Zaragoza 
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Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Tecnologías del Medio Ambiente 

Departamento: Ingeniería Química y Tecnologías del Medio Ambiente 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: García Encina, Pedro Antonio Universidad de Valladolid 

Titular 2: Moreno Grau, Stella Universidad Politécnica de Cartagena 

Suplente 1: Zamorano Toro, Montserrat Universidad de Granada 

Suplente 2: Castrillón Peláez, Leonor Universidad de Oviedo 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones 

Departamento: Ingeniería Electrónica y Comunicaciones 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Reina Tosina, Luis Javier Universidad de Sevilla 

Titular 2: Artes Rodríguez, Antonio Universidad Carlos III de Madrid 

Suplente 1: Rojo Álvarez, José Luis Universidad Rey Juan Carlos 

Suplente 2: Hernáez Rioja, Inmaculada Universidad del País Vasco 

 

Cuerpo: CU vinculada Dotación: 1 

Área de conocimiento: Psiquiatría 

Departamento: Medicina, Psiquiatría y Dermatología 

Centro: Facultad de Medicina 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Vieta Pascual, Eduard Universidad de Barcelona 

Suplente 1: Crespo Facorro, Benedicto Universidad de Cantabria 
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Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Arqueología 

Departamento: Ciencias de la Antigüedad 

Centro: Facultad de Filosofía y Letras 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 26/05/2022 

Titular 1: Jiménez Salvador, José Luis Universidad de Valencia 

Titular 2: García Entero, Virginia U.N.E.D. 

Suplente 1: Ripoll López, Gisela Universidad de Barcelona 

Suplente 2: Oria Segura, María de las Mercedes Universidad de Sevilla 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 

Departamento: Informática e Ingeniería de Sistemas 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Olcoz Herrero, Katzalin Universidad Complutense de Madrid 

Titular 2: Martí Campoy, Antonio Universidad Politécnica de Valencia 

Suplente 1: Monreal Arnal, Teresa Universidad Politécnica de Cataluña 

Suplente 2: Mecha López, Hortensia Universidad Complutense de Madrid 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Computadores 

Departamento: Informática e Ingeniería de Sistemas 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 26/05/2022 

Titular 1: Monreal Arnal, Teresa Universidad Politécnica de Cataluña 

Titular 2: Mecha López, Hortensia Universidad Complutense de Madrid 

Suplente 1: Martínez Fernández, Mª del Carmen Universidad de Cantabria 

Suplente 2: Olcoz Herrero, Katzalin Universidad Complutense de Madrid 
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Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Biología Celular 

Departamento: Bioquímica y Biología Molecular y Celular 

Centro: Facultad de Ciencias 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 26/05/2022 

Titular 1: Carrodeguas Villar, José Alberto Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Bermúdez Pulgarín, Beatriz Universidad de Sevilla 

Suplente 1: Jiménez Pérez, Eva Universidad Complutense de Madrid 

Suplente 2: Monleón Salvado, Daniel Universidad de Valencia 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Construcciones Arquitectónicas 

Departamento: Arquitectura 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Ruá Aguilar, María José Universidad Jaume I 

Titular 2: García Martínez, Antonio Universidad de Sevilla 

Suplente 1: Irulegi Garmendia, María Olatz Universidad del País Vasco 

Suplente 2: Cuchí Burgos, Alberto Universidad Politécnica de Cataluña 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal 

Departamento: Expresión Musical, Plástica y Corporal 

Centro: Facultad de Educación 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Díaz Suárez, Arturo Universidad de Murcia 

Titular 2: Pradas de la Fuente, Francisco Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: García González, Luis Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Abarca Sos, Alberto Universidad de Zaragoza 
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Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Didáctica de la Expresión Corporal 

Departamento: Expresión Musical, Plástica y Corporal 

Centro: Facultad de Educación 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Sanz Arazuri, Eva Universidad de La Rioja 

Titular 2: Generelo Lanaspa, Eduardo Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Valencia Peris, Alexandra Universidad de Valencia 

Suplente 2: Aibar Solana, Alberto Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Economía Aplicada 

Departamento: Economía Aplicada 

Centro: Facultad de Economía y Empresa 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Neira Gómez, María Isabel 
Universidad de Santiago de 
Compostela 

Titular 2: Nicolini , Rosella Universidad Autónoma de Barcelona 

Suplente 1: Trueba Cortés, María Carmen Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Pardos Martínez, Eva María Universidad de Zaragoza 

-  

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad 

Departamento: Contabilidad y Finanzas 

Centro: Facultad de Economía y Empresa 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Corredor Casado, Mª Pilar Universidad Pública de Navarra 

Titular 2: Ruiz Cabestre, Francisco Javier Universidad de La Rioja 

Suplente 1: Sarto Marzal, Jose Luis Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Andreu Sánchez, Laura Universidad de Zaragoza 
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Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad 

Departamento: Contabilidad y Finanzas 

Centro: Facultad de Economía y Empresa 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Portillo Tarragona, María Pilar Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Jarne Jarne, José Ignacio Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Bellostas Perezgrueso, Ana José Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Fuertes Callén, Yolanda Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: TU Dotación: 2 

Área de conocimiento: Educación Física y Deportiva 

Departamento: Fisiatría y Enfermería 

Centro: Facultad de Ciencias de la Salud y del Deporte 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Garatachea Vallejo, Nuria Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Nuviala Nuviala, Alberto Universidad Pablo de Olavide 

Suplente 1: Calvo Lluch, África Universidad Pablo de Olavide 

Suplente 2: Vicente Rodríguez, Germán Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 

Departamento: Métodos Estadísticos 

Centro: Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Maroto Álvarez, María Concepción Universidad Politécnica de Valencia 

Titular 2: López Lorente, Francisco Javier Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Azcárate Camio, Cristina Universidad Pública de Navarra 

Suplente 2: Alcalá Nalvaiz, José Tomás Universidad de Zaragoza 
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Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Expresión Gráfica Arquitectónica 

Departamento: Arquitectura 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Sender Contell, Marina Universidad Politécnica de Valencia 

Titular 2: Linares Gómez del Pulgar, Mercedes Universidad de Sevilla 

Suplente 1: Raposo Grau, Javier Francisco Universidad Politécnica de Madrid 

Suplente 2: Torres Barchino, Ana María Universidad Politécnica de Valencia 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería 

Departamento: Ingeniería de Diseño y Fabricación 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Blázquez Parra, Elidia Beatriz Universidad de Málaga 

Titular 2: Santolaya Sáenz, José Luis Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Sentana Gadea, Irene Universidad de Alicante 

Suplente 2: Serreta Oliván, Alfredo Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Fisiología 

Departamento: Farmacología, Fisiología y Medicina Legal y Forense 

Centro: Facultad de Ciencias de la Salud y del Deporte 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Alda Torrubia, José Octavio Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Miana Mena, Francisco Javier Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Lou Bonafonte, José Manuel Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: San Román García, José Ignacio Universidad de Salamanca 
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Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Fisioterapia 

Departamento: Fisiatría y Enfermería 

Centro: Facultad de Ciencias de la Salud 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Tricas Moreno, José Miguel Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Yuste Sánchez, María José Universidad de Alcalá de Henares 

Suplente 1: Pérez de Heredia Torres, Marta Universidad Rey Juan Carlos 

Suplente 2: Domínguez Oliván, María Pilar Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Ingeniería Mecánica 

Departamento: Ingeniería Mecánica 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Carta González, José Antonio 
Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria 

Titular 2: Lostado Lorza, Rubén Universidad de La Rioja 

Suplente 1: Yánez Santana, Manuel Alejandro 
Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria 

Suplente 2: López Boada, Mª Jesús Universidad Carlos III de Madrid 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Ingeniería Química 

Departamento: Ingeniería Química y Tecnologías del Medio Ambiente 

Centro: Facultad de Ciencias 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 13/12/2021 

Titular 1: Urtiaga Mendía, Ana María Universidad de Cantabria 

Titular 2: Alique Amor, David Universidad Rey Juan Carlos 

Suplente 1: Linares Serrano, María Universidad Rey Juan Carlos 

Suplente 2: Casado Coterillo, Clara Universidad de Cantabria 
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Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 

Departamento: Informática e Ingeniería de Sistemas 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Montesano del Campo, Luis Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Bernardi, Simona Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Álvarez Pérez-Aradros, Pedro Javier Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Baldassarri, Sandra Silvia Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 

Departamento: Informática e Ingeniería de Sistemas 

Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 14/09/2022 

Titular 1: Lapeña Marcos, María Jesús Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Álvarez Pérez-Aradros, Pedro Javier Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Escario Jover, Inés Concepción Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Tricas García, Fernando Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Medicina Preventiva y Salud Pública 

Departamento: Microbiología, Pediatría, Radiología y Salud Pública 

Centro: Facultad de Veterinaria 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 26/05/2022 

Titular 1: Ronda Pérez, Elena María Universidad de Alicante 

Titular 2: Aibar Remón, Carlos Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Davó Blanes, Mª Carmen Universidad de Alicante 

Suplente 2: Iglesias Gozalo, María José Universidad de Zaragoza 
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Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Medicina y Cirugía Animal 

Departamento: Patología Animal 

Centro: Facultad de Veterinaria 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 13/12/2021 

Titular 1: Rodríguez Gómez, José Benito Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Muñoz Juzado, Ana María Universidad de Córdoba 

Suplente 1: Gil Huerta, María Lydia Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Whyte Orozco, Ana Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Medicina y Cirugía Animal 

Departamento: Patología Animal 

Centro: Facultad de Veterinaria 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 26/05/2022 

Titular 1: García Herradón, Pedro José 
Universidad de Santiago de 
Compostela 

Titular 2: Carbajo Rueda, María Teresa Universidad de León 

Suplente 1: Quintela Arias, Luis Ángel Universidad de Santiago de 
Compostela 

Suplente 2: Ramos Antón, Juan José Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Organización de Empresas 

Departamento: Dirección y Organización de Empresas 

Centro: Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: García Casarejos, María Nieves Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Rosell Martínez, Jorge Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Serrano Lázaro, Víctor Raúl Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Giner Bagüés, Enrique Universidad de Zaragoza 
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Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Organización de Empresas 

Departamento: Dirección y Organización de Empresas 

Centro: Facultad de Economía y Empresa 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Rosell Martínez, Jorge Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Pérez Pérez, Manuela Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Acero Fraile, Isabel Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Vela Jiménez, María José Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Producción Vegetal 

Departamento: Ciencias Agrarias y del Medio Natural 

Centro: Facultad de Veterinaria 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Usón Murillo, María Asunción Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Montaner Otín, Celia Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Casanova Gascón, José Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Martí Dalmau, Clara Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación 

Departamento: Psicología y Sociología 

Centro: Facultad de Educación 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Rodríguez Ortiz, Isabel de los Reyes Universidad de Sevilla 

Titular 2: Villanueva Badenes, María Lidón Universidad Jaume I 

Suplente 1: Simón Rueda, Cecilia Universidad Autónoma de Madrid 

Suplente 2: Moreno Pérez, Francisco Javier Universidad de Sevilla 
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Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Tecnología de Alimentos 

Departamento: Producción Animal y Ciencia de los Alimentos 

Centro: Facultad de Veterinaria 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: López Fernández, María Mercedes Universidad de León 

Titular 2: Álvarez Ordóñez, Avelino Universidad de León 

Suplente 1: González Fandos, María Elena Universidad de La Rioja 

Suplente 2: Palop Gómez, Alfredo Universidad Politécnica de Cartagena 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Trabajo Social y Servicios Sociales 

Departamento: Psicología y Sociología 

Centro: Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Aguilar Idáñez, María José Universidad de Castilla la Mancha 

Titular 2: Anaut Bravo, Sagrario Universidad Pública de Navarra 

Suplente 1: Domenech López, Yolanda Universidad de Alicante 

Suplente 2: Pastor Seller, Enrique Universidad de Murcia 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se concede un premio extraordinario fin de grado de la Escuela de 
Enfermería de Huesca, curso 2021-2022. 

A propuesta de la Escuela de Enfermería de Huesca, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de 
concesión de premios extraordinarios en Estudios Oficiales de Grado y Máster aprobada mediante resolución 
de Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2013 [BOUZ núm. 9-13], y en virtud de la delegación 
establecida en la letra g) de la Disposición Adicional 4ª del Reglamento del Consejo de Gobierno, la Comisión 
Permanente acuerda conceder el siguiente premio extraordinario fin de grado, correspondiente al curso 
académico 2021-2022, al estudiante que se indica a continuación: 

- Grado en Enfermería: Jorge Carbó Cortés. 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se designan miembros de comisiones de selección de profesores 
contratados doctores. 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, en virtud de la delegación establecida en la letra e) de la 
Disposición Adicional 4ª del reglamento del Consejo de Gobierno, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 146 de los Estatutos: 
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Primero: Acuerda la designación de los siguientes miembros de comisiones de selección de profesores 
contratados doctores: 

 

ENFERMERÍA 

Puesto Nº 26914 

Comisión Titular 

Presidente Luis Alberto Moreno Aznar Universidad de Zaragoza 

Vocales 

José Luis Sánchez Ramos Universidad de Huelva 

Rosa María Casado Mejía Universidad de Sevilla 

Fátima León Larios Universidad de Sevilla 

Secretario Ana María Gascón Catalán Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente María Teresa Fernández Rodrigo Universidad de Zaragoza 

Vocales 

María Jesús Pumar Méndez Universidad Pública de Navarra 

Ana Queralt Blasco Universidad de Valencia 

Andreu Bover Bover Universidad de Islas Baleares 

Secretario Ángel Gasch Gallén Universidad de Zaragoza 

 

ENFERMERÍA 

Puesto Nº 26915 

Comisión Titular 

Presidente María Teresa Fernández Rodrigo Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Rosa María Casado Mejía Universidad de Sevilla 

Fátima León Larios Universidad de Sevilla 

Lourdes Jiménez Navascués Universidad de Valladolid 

Secretario Ángel Gasch Gallén Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Luis Alberto Moreno Aznar Universidad de Zaragoza 

Vocales 

María Jesús Pumar Méndez Universidad Pública de Navarra 

Juan Manuel Carmona Torres Universidad de Castilla la Mancha 

María del Carmen Rojo Pascual Universidad de Valladolid 

Secretario Ana Carmen Lucha López Universidad de Zaragoza 
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HISTORIA CONTEMPORÁNEA 

Puesto Nº 12844 

Comisión Titular 

Presidente Miguel Ángel Ruiz Carnicer Universidad de Zaragoza 

Vocales 

María Alicia Alted Vigil U.N.E.D. 

Emilio Francisco Grandio Seoane Universidad de Santiago de Compostela 

Mónica Moreno Seco Universidad de Alicante 

Secretario Roberto Ceamanos Llorens Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Gonzalo Vicente Pasamar Alzuria Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Jorge de Hoyos Puente U.N.E.D. 

Xosé Manoel Núñez Seijas Universidad de Santiago de Compostela 

María Encarnación Lemús López Universidad de Huelva 

Secretario María Pilar Salomón Chéliz Universidad de Zaragoza 

 

LENGUA ESPAÑOLA 

Puesto Nº 

Comisión Titular 

Presidente María Luisa Arnal Purroy Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Eleni Leontaridi 
Aristotle University of Thessaloniki 
(Grecia) 

Dolores del Pino García Padrón Universidad de La Laguna 

Antonio Cano Ginés Universidad de La Laguna 

Secretario José Antonio Saura Rami Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Marcial Morera Pérez Universidad de La Laguna 

Vocales 

Olga Cruz Moya Universidad Pablo de Olavide 

Ana Blanco Canales Universidad de Alcalá de Henares 

Álvaro Arias Cabal Universidad de Oviedo 

Secretario Javier González Fernández University of Szczecin (Polonia) 
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PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 

Puesto Nº 27231 

Comisión Titular 

Presidente Azucena García Palacios Universidad Jaume I 

Vocales Juana María Bretón López Universidad Jaume I 

Adriana Jiménez-Muro Franco Universidad de Zaragoza 

Rosa María Baños Rivera Universidad de Valencia 

Secretario Jorge Javier Osma López Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Soledad Quero Castellano Universidad Jaume I 

Vocales Luis Miguel Pascual Orts Universidad de Zaragoza 

Ausiàs Cebolla Martí Universidad de Valencia 

José Pedro Espada Sánchez Universidad Miguel Hernández 

Secretario Santiago Gascón Santos Universidad de Zaragoza 

 

PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 

Puesto Nº 26935 

Comisión Titular 

Presidente José Martín-Albo Lucas Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Patricia Sancho Requena Universidad de Valencia 

Alicia Sales Galán Universidad de Valencia 

Borja Romero González Universidad de Valladolid 

Secretario Ginesa Ana López Crespo Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Héctor Marín Manrique Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Alfonso Caracuel Romero Universidad de Granada 

María Carmen González Salinas Universidad de Murcia 

Juan Luis Luque Vilaseca Universidad de Málaga 

Secretario Camino Álvarez Fidalgo Universidad de Zaragoza 
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PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 

Puesto Nº 22139 

Comisión Titular 

Presidente Santos Orejudo Hernández Universidad de Zaragoza 

Vocales 

David Patrick Poveda Bicknell Universidad Autónoma de Madrid 

Joana Jaureguizar Alboniga-Mayor Universidad del País Vasco 

Arantza Fernández Zabala Universidad del País Vasco 

Secretario Natalia Larraz Rábanos Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Carlos Enrique Salavera Bordás Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Alejandro Iborra Cuéllar Universidad de Alcalá de Henares 

Arantza Rodríguez Fernández Universidad del País Vasco 

Ladislao Salmerón González Universidad de Valencia 

Secretario Eva Vicente Sánchez Universidad de Zaragoza 

 

SOCIOLOGÍA 

Puesto Nº 27249 

Comisión Titular 

Presidente Carmen María Elboj Saso Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Alberto Vallejo Peña Universidad de Málaga 

Rocío Blanco Gregory Universidad de Extremadura 

Marta Soler Gallart Universidad de Barcelona 

Secretario David Pac Salas Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente José Ángel Bergua Amores Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Sandra Fachelli Universidad Pablo de Olavide 

Teresa Sordé Martí Universidad Autónoma de Barcelona 

José Fidel Molina Luque Universidad de Lleida 

Secretario María Victoria Sanagustín Fons Universidad de Zaragoza 
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TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 

Puesto Nº 12228 

Comisión Titular 

Presidente Jaime Marcuello Servós Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Cecilia Serrano Martínez Universidad de La Rioja 

Josefa Fombuena Valero Universidad de Valencia 

Carmen Verde Diego Universidad de Vigo 

Secretario Antonio Eito Mateo Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Santiago José Boira Sarto Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Domingo Carbonero Muñoz Universidad de La Rioja 

Francisco Javier García Castilla U.N.E.D. 

Carmen Montalbá Ocaña Universidad de Valencia 

Secretario Jesús García Martínez Universidad de Zaragoza 

 
Segundo: También se acuerda la modificación del presidente de la Comisión Suplente del tribunal de la plaza 
número 25787 que fue aprobada por Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 19 de 
mayo de 2021 [BOUZ 5-21] quedando con la siguiente composición: 

DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 

Puesto Nº 25787 

Comisión Titular 

Presidente Ángel Gutiérrez Rodríguez Universidad de Valencia 

Vocales 

Adela Jaime Pastor Universidad de Valencia 

Luis José Rodríguez Muñiz Universidad de Oviedo 

Verónica Martín Molina Universidad de Sevilla 

Secretario José María Muñoz Escolano Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Pablo Beltrán Pellicer Universidad de Zaragoza 

Vocales 

Marianna Bosch Casabò Universidad Ramón Llull 

José María Marbán Prieto Universidad de Valladolid 

Irene Ferrando Palomares Universidad de Valencia 

Secretario Ainhoa Berciano Alcaraz Universidad del País Vasco 
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Tercero : Se acuerda la designación de los miembros titulares y suplentes de la comisión de selección de la 
plaza del área de conocimiento Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico, puesto nº 27231, que 
sustituye a la designación efectuada en el Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 
28 de octubre de 2022 quedando con la siguiente composición: 

PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 

Puesto Nº 27231 

Comisión Titular 

Presidente Azucena García Palacios Universidad Jaume I 

Vocales Juana María Bretón López Universidad Jaume I 

Adriana Jiménez-Muro Franco Universidad de Zaragoza 

Rosa María Baños Rivera Universidad de Valencia 

Secretario Jorge Javier Osma López Universidad de Zaragoza 

Comisión Suplente  

Presidente Soledad Quero Castellano Universidad Jaume I 

Vocales Luis Miguel Pascual Orts Universidad de Zaragoza 

Ausiàs Cebolla Martí Universidad de Valencia 

José Pedro Espada Sánchez Universidad Miguel Hernández 

Secretario Santiago Gascón Santos Universidad de Zaragoza 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se designan miembros de comisiones de concursos de acceso. 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, en virtud de la delegación establecida mediante acuerdo 
de 19 de octubre de 2005 [BOUZ 37], y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 de los Estatutos y 
en el reglamento que regula las convocatorias de los concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios, aprobado por el Consejo de Gobierno el 13 de febrero de 2017 [BOA de 9 de marzo], acordó 
designar los/las catedráticos/as y los/las profesores/as titulares, y sus correspondientes suplentes, de las 
comisiones de concursos de acceso que se indican a continuación: 

 

Cuerpo: CU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Electrónica 

Departamento: Ingeniería Electrónica y Comunicaciones 

Centro: Facultad de Ciencias 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Avedillo de Juan, María José Universidad de Sevilla 

Titular 2: Acosta Jiménez, Antonio José Universidad de Sevilla 

Suplente 1: Pelaz Montes, María Lourdes Universidad de Valladolid 

Suplente 2: Martínez Sober, Marcelino Universidad de Valencia 
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Cuerpo: CU vinculada Dotación: 1 

Área de conocimiento: Oftalmología 

Departamento: Cirugía 

Centro: Facultad de Medicina 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 29/06/2022 

Titular 1: Villegas Pérez, María Paz Universidad de Murcia 

Suplente 1: Calonge Cano, Margarita Universidad de Valladolid 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Física de la Materia Condensada 

Departamento: Física de la Materia Condensada 

Centro: Facultad de Ciencias 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 13/12/2021 

Titular 1: Blasco Lanzuela, María Teresa C.S.I.C. 

Titular 2: Vidal Gancedo, José C.S.I.C. 

Suplente 1: Yruela Guerrero, María Inmaculada C.S.I.C. 

Suplente 2: Serrate Donoso, David C.S.I.C. 

 

Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Fisiología 

Departamento: Farmacología, Fisiología, Medicina Legal y Forense 

Centro: Facultad de Ciencias de la Salud y del Deporte 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 28/04/2022 

Titular 1: Fuentes Broto, Lorena Universidad de Zaragoza 

Titular 2: Miana Mena, Francisco Javier Universidad de Zaragoza 

Suplente 1: Grasa López, Laura Universidad de Zaragoza 

Suplente 2: Rodríguez Yoldi, María Jesús Universidad de Zaragoza 
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Cuerpo: TU Dotación: 1 

Área de conocimiento: Geografía Humana 

Departamento: Geografía y Ordenación del Territorio 

Centro: Facultad de Filosofía y Letras 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 14/09/2022 

Titular 1: Lázaro Torres, María Luisa de U.N.E.D. 

Titular 2: Silva Pérez, María Rocío Universidad de Sevilla 

Suplente 1: García Palomares, Juan Carlos Universidad Complutense de 
Madrid 

Suplente 2: Callizo Soneiro, Javier Francisco Universidad de Zaragoza 

 

Cuerpo: TU vinculada Dotación: 1 

Área de conocimiento: Medicina 

Departamento: Medicina, Psiquiatría y Dermatología 

Centro: Facultad de Medicina 

Aprobación en Consejo de Gobierno: 14/09/2022 

Titular 1: Tinahones Madueño, Francisco José Universidad de Málaga 

Suplente 1: León Sanz, Miguel Francisco José 
Universidad Complutense de 
Madrid 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre colaboradores extraordinarios de la Universidad de Zaragoza. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 151 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza dispone que «El Consejo de Gobierno, a 
propuesta de un departamento, podrá acordar el nombramiento de colaboradores extraordinarios, sin 
relación contractual ni remuneración por parte de la Universidad, entre aquellos especialistas que por su 
cualificación puedan contribuir de forma efectiva a la docencia e investigación. Tales especialistas han de 
encontrarse desarrollando una actividad principal remunerada, por cuenta propia o ajena, o, en su caso, 
hallarse en situación de jubilación. El nombramiento y las eventuales renovaciones ulteriores no podrán 
tener una duración superior a la de un curso académico.» 

La experiencia en la aplicación del Acuerdo de 17 de febrero de 2005, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba el Reglamento sobre colaboradores extraordinarios, 
modificado por Acuerdo de 15 de mayo de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, ha 
puesto de relieve la conveniencia de regular más adecuadamente esta figura por la variedad de los perfiles 
que han surgido en la práctica. Además, el elevado número de nombramientos que se produce en cada curso 
académico exige establecer una limitación mediante la revisión de criterios más rigurosos en la selección de 
las propuestas presentadas, que garanticen la calidad de la colaboración en la docencia y/o en la 
investigación. Asimismo, es preciso revisar el procedimiento para su nombramiento con el fin de superar 
algunas insuficiencias detectadas. Por todo lo expuesto, parece oportuno aprobar un nuevo Reglamento 
sobre colaboradores extraordinarios que sustituya al anterior. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º. Definición. 

1. Los colaboradores extraordinarios nombrados por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza contribuyen a la docencia o a la investigación, sin existir ninguna relación contractual ni 
remuneración por la Universidad de Zaragoza. No tendrán derecho a votar ni podrán ocupar cargos 
unipersonales. Tampoco estarán representados en órganos colegiados ni de representación del personal. 

2. Los colaboradores extraordinarios de la Universidad de Zaragoza se clasifican en: 

— Profesionales. 

— Académicos. 

— Clínicos en Ciencias de la Salud Humana. 

3. Los colaboradores extraordinarios con el reconocimiento de “profesor honorario”, por su singularidad, se 
regulan en el Reglamento de los profesores eméritos.  

Artículo 2º. Colaboradores extraordinarios profesionales. 

1. Podrán ser nombrados colaboradores extraordinarios profesionales: 

a) Externos: Especialistas con, al menos, diez años de experiencia profesional, que puedan contribuir 
de forma efectiva a la docencia y/o a la investigación; y que se encuentren desarrollando una actividad 
principal remunerada al margen de cualquier institución universitaria, por cuenta propia o ajena. 

b) Internos: miembros del Personal de Administración y Servicios empleados públicos de la Universidad 
de Zaragoza durante diez años al menos y que reúnan la titulación de licenciado o graduado, siempre 
que su colaboración no pueda canalizarse a través de lo previsto en la normativa reguladora de la 
colaboración en la docencia reglada de quienes carecen de la condición estatutaria o contractual 
propia del profesorado. 

2. De manera excepcional podrán ser nombrados colaboradores extraordinarios, en la modalidad de 
profesionales externos, quienes se hallen en situación de jubilación, como máximo hasta en cuatro 
ocasiones. Esta limitación temporal no se aplicará a aquellos colaboradores extraordinarios, en la 
modalidad de profesionales externos, que se encuentren desarrollando una actividad principal 
remunerada al margen de cualquier institución universitaria, por cuenta propia o ajena. 

Artículo 3º. Colaboradores extraordinarios académicos. 

Podrá ser nombrado colaborador extraordinario académico el personal docente y/o investigador con 
vinculación permanente en la Universidad de Zaragoza durante, al menos, diez años y en el que concurran 
los siguientes requisitos: 

— que haya alcanzado la edad de jubilación forzosa; 

— que no haya sido evaluado negativamente en su actividad docente durante los últimos diez cursos 
académicos en los que se encontraba en activo; y 

— que no haya sido sancionado disciplinariamente por falta grave o muy grave. 

Los colaboradores extraordinarios académicos podrán ser nombrados como máximo hasta en cuatro 
ocasiones. 

Artículo 4º. Colaboradores extraordinarios clínicos en Ciencias de la Salud Humana. 
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Podrá ser nombrado colaborador extraordinario clínico en Ciencias de la Salud Humana aquel en el que 
concurran los siguientes requisitos: 

— que sea titulado superior sin vinculación administrativa ni laboral en centros de estudios en Ciencias 
de la Salud Humana; y 

— que desarrolle su actividad profesional en el ámbito sanitario. 

Artículo 5º. Número máximo de colaboradores extraordinarios por departamento. 

1. El número máximo de colaboradores extraordinarios profesionales será el 4% del total del profesorado 
permanente de la Universidad de Zaragoza. 

2. El número máximo de colaboradores extraordinarios académicos será el 5% del total del profesorado 
permanente de la Universidad de Zaragoza. 

3. En cada departamento se podrá nombrar, al menos, un colaborador extraordinario profesional y otro 
académico según las solicitudes presentadas.  

4. No está limitado el número de colaboradores extraordinarios clínicos en Ciencias de la Salud Humana. En 
todo caso los departamentos que tengan colaboradores extraordinarios clínicos en Ciencias de la Salud 
Humana tendrán reservada una cuota de colaboradores extraordinarios académicos y profesionales. 

5. La cifra máxima de colaboradores extraordinarios académicos y profesionales por departamento se puede 
unificar si todas las solicitudes presentadas tienen la misma naturaleza. 

6. Con las plazas vacantes por departamento se formará una bolsa común por rama de conocimiento o 
macroárea para atender, en su caso, el resto de solicitudes presentadas que no hayan podido ser cubiertas 
por su departamento dentro de su rama de conocimiento o macroárea. La selección se realizará por el 
Consejo de Dirección en atención a lo dispuesto en el artículo 7º. 

7. Con las plazas vacantes por ramas de conocimiento o macroáreas se formará una bolsa común para 
atender, en su caso, el resto de solicitudes presentadas que no hayan podido ser cubiertas por su macroárea. 
La selección se realizará por el Consejo de Dirección en atención a lo dispuesto en el artículo 7º. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO DE COLABORADORES EXTRAORDINARIOS 

Artículo 6º. Presentación de solicitudes por los interesados. 

1. Las solicitudes se dirigirán por el interesado al departamento al que pertenezca el área de conocimiento 
en la que se pretenda efectuar la colaboración, a través de la aplicación Solicit@ o la que pueda sustituirla 
en el futuro. 

2. Las solicitudes de colaboradores extraordinarios en la modalidad de profesionales y académicos se 
presentarán mediante un modelo normalizado en el que se consignará, al menos, el centro o centros en los 
que se realizará la colaboración y el compromiso del candidato de colaborar en actividades docentes y de 
investigación, que consten en la Memoria a la que se refiere el párrafo siguiente.  

Junto con la solicitud, se adjuntará: 

a) una Memoria con las actividades docentes y/o investigadoras a desarrollar por el candidato;  

b) el Curriculum Vitae del candidato; 

c) una declaración responsable en relación con el cumplimiento de las exigencias fijadas en la 
correspondiente modalidad de colaboradores extraordinarios.  
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3. Las solicitudes de colaboradores extraordinarios clínicos en Ciencias de la Salud Humana se presentarán 
mediante un modelo normalizado en el que se consignará el centro asistencial en el que presta sus servicios 
el interesado y en el que se realizará la colaboración, junto con el compromiso del candidato de colaborar en 
las actividades docentes y/o investigadoras a desarrollar. Asimismo, se adjuntará una declaración 
responsable en relación con el cumplimiento de las exigencias fijadas en esta modalidad de colaborador 
extraordinario.  

Artículo 7º. Tramitación de las solicitudes por los departamentos y presentación de propuestas. 

1. El Vicerrectorado con competencias en el ámbito de profesorado determinará en el mes de marzo el 
número de plazas por departamento con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5º. 

2. El departamento comprobará el cumplimiento de los requisitos propios de cada modalidad de 
colaboradores extraordinarios y, en su caso, presentará la propuesta durante el plazo que se indique para 
cada curso académico en la segunda fase de la planificación docente del mismo.  

3. Si hay más solicitudes que colaboradores puedan ser nombrados, los departamentos las valorarán 
conforme los siguientes criterios: 

a) Se tendrá en cuenta con carácter preferente que haya obtenido, al menos, un sexenio de 
investigación o transferencia. 

b) Memoria con las actividades docentes y/o investigadoras a desarrollar por el candidato: hasta 7 
puntos. En esta valoración se tendrá en cuenta el contenido innovador de las actividades (4 puntos), 
la vinculación de las actividades a proyectos de investigación nacionales o autonómicos o a proyectos 
de innovación docente (3 puntos). 

c) Curriculum Vitae del candidato: hasta 3 puntos.  

4. Las solicitudes que no hayan podido ser atendidas se remitirán priorizadas al Consejo de Dirección para 
proceder con arreglo a lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 5º, que las elevará a la Comisión 
Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad para su aprobación. 

a) De conformidad con el apartado 6 del artículo 5º, la asignación de las plazas vacantes dentro de la rama 
de conocimiento o macroárea se distribuirán proporcionalmente entre los departamentos con solicitudes no 
cubiertas atendiendo al número de profesorado permanente según la fórmula siguiente: 

Número de vacantes no asignadas en la rama de conocimiento o macroárea dividido entre el sumatorio del 
número de profesorado permanente de los departamentos con solicitudes no cubiertas y el cociente se 
multiplicará por el número de profesorado permanente de cada departamento con solicitudes no cubiertas.  

Nº vacantes no asignadas

∑ Nº PDIP Dpto. solicitudes no cubiertas    
 x Nº PDIP de cada Dpto. solicitudes no cubiertas  

Los resultados se ordenarán de mayor a menor cifra y las vacantes se asignarán a cada departamento por 
orden decreciente y de manera rotatoria hasta adjudicar, en su caso, la totalidad de las vacantes. 

La parte fraccionaria se redondeará al entero superior más próximo y en caso de que haya dos o más cifras 
iguales se asignarán por orden al Departamento con mayor número de PDI permanente y si tienen el mismo 
número de efectivos se asignará la vacante a la solicitud que presente mayor antigüedad en los servicios 
prestados a la Universidad de Zaragoza o, en su caso, una mayor experiencia profesional. En caso de empate 
se resolverá mediante sorteo. 

b) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 5º la asignación de las vacantes no cubiertas 
en las ramas de conocimiento o macroáreas se distribuirán proporcionalmente entre las solicitudes de cada 
una de las ramas de conocimiento o macroáreas según la siguiente fórmula: 
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Número de vacantes de las ramas de conocimiento o macroáreas dividido entre el sumatorio del número de 
solicitudes no cubiertas en las ramas de conocimiento y el cociente se multiplicará por el número de 
profesorado permanente de cada departamento con solicitudes no cubiertas. 

Nº vacantes no asignadas

∑Nºsolicitudes no cubiertas cada rama
 x Nº PDIP de cada Dpto. con solicitudes no cubiertas  

Los resultados se ordenarán de mayor a menor cifra y las vacantes se asignarán a cada departamento por 
orden decreciente y de manera rotatoria hasta adjudicar, en su caso, la totalidad de las vacantes 

La parte fraccionaria se redondeará al entero superior más próximo y en caso de que haya dos o más cifras 
iguales se asignarán por orden al Departamento con mayor número de PDI permanente y si tienen el mismo 
número de efectivos se asignará la vacante a la solicitud que presente mayor antigüedad en los servicios 
prestados a la Universidad de Zaragoza o, en su caso, una mayor experiencia profesional. De persistir el 
empate se resolverá mediante sorteo. 

5. Los departamentos remitirán las propuestas de colaboradores extraordinarios al Vicerrectorado con 
competencias en el ámbito de profesorado, quien las elevará a la Comisión Permanente del Consejo de 
Gobierno de la Universidad para su aprobación.  

Artículo 8º. Nombramiento, efectos y duración. 

1. El acuerdo del Consejo de Gobierno servirá como nombramiento a todos los efectos. Dicho acuerdo 
contendrá la asignación al correspondiente departamento y centro, y será publicado en el Boletín Oficial de 
la Universidad de Zaragoza. 

2. El nombramiento tendrá una duración de un curso académico. 

3. Una vez publicado el nombramiento se comunicará al departamento y al servicio de PDI, con el fin de que 
se introduzca en la correspondiente aplicación de gestión.  

4. Se perderá la condición de colaborador extraordinario si concurre alguna de las siguientes circunstancias: 

— vinculación laboral o funcionarial con la Universidad salvo para los colaboradores profesionales 
internos; 

— renuncia del interesado; 

— fallecimiento del interesado; 

— revocación por el Rector a iniciativa propia, o a propuesta del departamento proponente. 

CAPÍTULO TERCERO 

REGULACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN DE LOS COLABORADORES EXTRAORDINARIOS 

Artículo 9º. Contenido de la colaboración. 

1. La colaboración se sustanciará en actividades académicas, sean de investigación o de docencia. El 
colaborador extraordinario académico podrá desarrollar actividades de mentoría orientadas al personal 
docente e investigador en formación. 

2. Con carácter general, la contribución a la docencia se podrá realizar en programas de doctorado o másteres 
universitarios sin desarrollar las actividades ordinarias que corresponden legalmente en exclusiva al personal 
docente en activo. Igualmente, se reconoce la contribución a la docencia práctica. 

Excepcionalmente, el colaborador extraordinario podrá participar en docencia no oficial de la Universidad de 
Zaragoza y podrá percibir una compensación singular con los límites previstos en nuestra legislación vigente. 
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3. Ocasionalmente, el colaborador extraordinario podrá participar en otro tipo de docencia si así lo aprueba 
el Consejo de Gobierno en el acuerdo de su nombramiento y previa aprobación por el centro responsable de 
los estudios. 

4. La contribución a la docencia del colaborador extraordinario tendrá carácter temporal, se realizará siempre 
en coordinación y de conformidad con el profesorado con plena capacidad docente y no podrá superar las 
25 horas por curso académico. Esta contribución no será objeto de evaluación por el estudiantado. 

5. A petición del interesado se podrá acreditar la colaboración realizada, que en ningún caso tendrá efectos 
para el reconocimiento de méritos docentes del profesorado universitario, en función del Real Decreto 
1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario. 

CAPÍTULO CUARTO 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS COLABORADORES EXTRAORDINARIOS 

Artículo 10º. Derechos y deberes de los colaboradores extraordinarios. 

1. El nombramiento como colaborador extraordinario implicará el derecho y el deber a la utilización de dicho 
reconocimiento en todas las actividades realizadas al amparo del mismo.  

2. Serán acogidos por el departamento y centro de asignación, que les facilitarán los medios necesarios para 
desarrollar su actividad y en ningún caso justificará el uso exclusivo de espacios o la demanda de nuevos por 
parte del departamento o centro. 

3. Tendrán acceso a los servicios que la Universidad presta generalmente al profesorado, como los de 
biblioteca, red informática y deportes, a excepción del servicio de acceso rodado y estacionamiento. 

4. La Universidad contratará un seguro que cubra las posibles contingencias que pudieran acontecer en el 
marco de la actividad a desarrollar. 

5. No tendrán acceso a ayudas y bolsas de viaje, así como, en su caso, a compensaciones por los gastos en 
que pudieran incurrir. 

6. El nombramiento de colaborador extraordinario es incompatible con la vinculación contractual o 
funcionarial como personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza. La colaboración con otras 
instituciones universitarias con carácter remunerado también será incompatible con el nombramiento de 
colaborador extraordinario en la Universidad de Zaragoza. 

7. Los colaboradores extraordinarios están obligados a respetar el patrimonio de la Universidad, así como a 
los miembros de la comunidad universitaria y a las tareas que desempeñen. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

A los efectos de aplicación de este Reglamento, las unidades predepartamentales serán consideradas en los 
mismos términos que los departamentos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el presente Reglamento se entenderán también 
referidas a su correspondiente femenino. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Los colaboradores extraordinarios en la modalidad de académico que acumulen cuatro nombramientos a la 
entrada en vigor de este Reglamento solo podrán ser nombrados un curso más.  

Los colaboradores extraordinarios con el reconocimiento de “profesor honorario” podrán prolongar el 
número de los nombramientos, con un carácter muy excepcional, si el solicitante tiene, al menos, seis 
sexenios de investigación o participa en proyectos de investigación nacionales o internaciones o en comités 
internacionales de muy alto nivel. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Queda derogado el Acuerdo de 17 de febrero de 2005, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se aprueba el Reglamento sobre colaboradores extraordinarios, modificado por Acuerdo 
de 15 de mayo de 2017, del Consejo de Gobierno de la Universidad. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

La directriz primera 2.5 del Acuerdo de 21 de septiembre de 2018, del Consejo de Gobierno de la Universidad, 
por el que se fijan las Directrices para la gestión de espacios de uso docente e investigador y de instalaciones 
y equipamiento científico-técnico, queda modificada en los siguientes términos: 

«El decano o director del centro deberá facilitar a los profesores asociados un espacio físico para que puedan 
desarrollar las tutorías en el horario que tengan fijado. Los profesores eméritos y los colaboradores 
extraordinarios con el reconocimiento de profesores honorarios disfrutarán, según las disponibilidades del 
centro, de despacho o de los espacios físicos para poder realizar las tareas docentes, investigadoras y 
académicas previstas en la memoria de actividades que motivó su nombramiento. Igualmente, el decano o 
director procurará, según las disponibilidades del centro, atender las necesidades de espacio a quienes estén 
contratados bajo la modalidad de contrato predoctoral del personal investigador en formación u otra 
modalidad de contrato de trabajo específica del personal investigador y colaboren en las tareas docentes del 
departamento al que estén asignados con docencia en el centro, disfruten de una beca homologada de 
carácter similar, o realicen una estancia de investigación». 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

El presente Reglamento entrará en vigor tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza. 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se modifica el Reglamento del Hospital Veterinario de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo 
de 15 de mayo de 2009 del Consejo de Gobierno y modificado por Acuerdo de 24 de junio de 2013. 

A la vista de la propuesta del Consejo del Hospital Veterinario y previo informe favorable de la Comisión de 
Reglamentos, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza acuerda: 

Primero. Aprobar la modificación del Reglamento del Hospital Veterinario de la Universidad de Zaragoza, en 
los términos que siguen: 

Artículo 11. Alumnos del Hospital Veterinario: 

Artículo 11. Alumnos del Hospital Veterinario. 

Son alumnos del Hospital Veterinario los señalados a continuación: 
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a)  Alumnos del grado de veterinaria que realicen prácticas en el Hospital. 

b) Alumnos que estén realizando cursos de postgrado (oficiales o estudios propios) y cursos de 
especialización dentro de los programas correspondientes del Hospital Veterinario. 

c) Cualesquiera otros alumnos que en virtud de su proceso de formación reciban temporalmente 
enseñanzas en el Hospital». 

Artículo 13. Consejo del Hospital Veterinario, apartados 2 y 3: 

2.- Son miembros natos del Consejo todos los miembros de la Junta Directiva, el responsable de 
administración, los profesores vinculados al Hospital a los que se refiere el apartado a) del artículo 9 de 
este Reglamento, el Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Zaragoza con actividad 
clínica veterinaria del apartado c) del artículo 9 y todos los Jefes de Servicio de las dos Áreas asistenciales 
del Hospital. 

3.- Son miembros electos del Consejo los siguientes: 

a) Tres representantes del profesorado no vinculado (artículo 9.b.) de los cuales uno pertenecerá a 
cualquiera de los Servicios asistenciales del Área de Pequeños Animales, otro al Servicio de Clínica 
Equina y otro al Servicio de Clínica de Rumiantes. 

b) Un representante del Personal de Administración y Servicios de apoyo clínico (artículo 9.d.). 

c) Un representante del Personal de Administración y Servicios de gestión y administración (artículo 9.e.). 

d) Representantes de los alumnos titulados en formación (artículo 9.f.): cuatro del Área de Pequeños 
Animales y uno de cada uno de los Servicios del Área de Grandes Animales. 

e) Un representante de los becarios (artículo 9.g.). 

f) Dos representantes del alumnado de Grado (artículo 11.a.). 

Los representantes de cada sector serán elegidos por y entre sus miembros para un periodo de cuatro años, 
excepto en el caso de los alumnos, que lo serán anualmente. No podrán ser candidatos los miembros natos 
del Consejo. En caso de que alguno de los representantes cause baja como miembro del personal del 
Hospital, se realizarán elecciones para sustituirlo antes del siguiente Consejo. 

En el caso de las elecciones de los sectores b, d, e, f, h, i del artículo 9, la convocatoria se enviará 
personalmente a los interesados y podrán concentrarse en el mismo día a la fecha límite de presentación de 
las candidaturas para las correspondientes elecciones de cada sector. 

En el caso de los estudiantes (artículo 11.a.) la convocatoria se publicará en los tablones de anuncios del 
Hospital Veterinario y se comunicará a la Delegación de Estudiantes de la Facultad de Veterinaria». 

Artículo 17. Junta Electoral: 

Artículo 17. Junta Electoral. 

1. La Junta Electoral estará compuesta por el Director del Hospital, el miembro del Consejo perteneciente 
al grupo de personal del apartado a) del artículo 9 de mayor edad, el miembro del Consejo 
perteneciente al grupo de personal del apartado c) del artículo 9 de mayor edad, el representante del 
personal de administración (artículos 9.d. y 9.e.) de mayor edad, el representante de los becarios 
(artículo 9.g y 9.h.) y el Secretario del Consejo del Hospital, que actuará como secretario de la Junta 
Electoral. 

2. Convocadas las elecciones, le corresponde a la Junta Electoral la responsabilidad y organización del 
proceso electoral, resolver las reclamaciones que se presenten a la convocatoria de elecciones, al 
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censo provisional, a las proclamaciones provisionales de candidatos y a las de resultados electorales, 
así como aquellas otras referidas a las incidencias que surjan en relación con el proceso electoral. 

3. Además, la Junta Electoral conocerá en primera instancia de las cuestiones que se susciten en relación 
con los procesos para la elección del Director y de los diferentes representantes en el Consejo». 

Segundo. Estas modificaciones entrarán en vigor cuando se publiquen en el Boletín Oficial de la Universidad 
de Zaragoza. 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se aprueba el procedimiento de aceptación o repudiación de donaciones y legados de bienes muebles a 
favor de la Universidad de Zaragoza. 

La Universidad de Zaragoza recibe frecuentes donaciones y legados de bienes muebles que contribuyen al 
enriquecimiento de su patrimonio. A falta de normas específicas sobre el procedimiento de aceptación o 
repudiación resulta de aplicación el artículo 206.1 de sus Estatutos, sobre administración y disposición de los 
bienes patrimoniales de la Universidad, que remite a la legislación de patrimonio de la Comunidad Autónoma, 
debiendo entenderse referidas a los órganos de gobierno universitarios las menciones de aquella a los 
órganos autonómicos.  

El artículo 21.2 del Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, dispone lo siguiente: «1. Corresponde al 
Gobierno de Aragón, mediante decreto, aceptar o repudiar las herencias, legados y donaciones a favor de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o de sus organismos públicos, salvo cuando el objeto del legado 
o donación sean bienes muebles, en cuyo caso la competencia para su aceptación corresponderá al titular 
del departamento competente por razón de la materia. 2. Sólo podrán aceptarse herencias, legados o 
donaciones que lleven aparejados gastos o estén sometidos a alguna condición o modo onerosos si el valor 
del gravamen impuesto no excede del valor de lo que se adquiere, según tasación pericial. Cuando el 
gravamen excediese el valor del bien, la disposición sólo podrá aceptarse si concurren razones de interés 
público debidamente justificadas».  

La oportunidad de adaptar la norma precedente a las donaciones y legados a favor de la Universidad de 
Zaragoza y la conveniencia de dotar a la institución de un cauce adecuado que garantice los derechos y 
deberes de ambas partes, acredite el valor de la atribución y asegure su conservación y puesta a disposición 
de la comunidad para su disfrute, justifica la presente regulación. Se trata, en suma, de contribuir con ella a 
una eficaz gestión del patrimonio de la Universidad.  

Con este propósito, y en virtud de lo establecido en el artículo 41.b) en relación con el artículo 206, ambos 
de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, y del artículo 75.1.j) de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de 
Ordenación del Sistema Universitario de Aragón, sobre las funciones del Consejo Social, se aprueba el 
procedimiento de aceptación y repudiación de donaciones y legados de bienes muebles corporales e 
incorporales y, en particular por razón de su singularidad, del material bibliográfico y documental.  

El procedimiento de aceptación de las donaciones de dinero se regirá por sus propias normas. 

Procedimiento de aceptación y repudiación de donaciones y legados de bienes muebles a favor de la 
universidad de Zaragoza 

I. Disposiciones generales 
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Primero. Ámbito de aplicación 

Esta norma tiene por objeto la regulación del procedimiento de aceptación de las donaciones y legados de 
bienes muebles, corporales e incorporales, y en particular del material bibliográfico y documental, a favor de 
la Universidad de Zaragoza. 

Segundo. Concepto de donación y de legado 

1. La donación es un acto de liberalidad por el cual una persona dispone gratuitamente de una cosa en favor 
de otra, que la acepta. 

2. El legado es una atribución patrimonial ordenada en una disposición de última voluntad.  

Tercero. Garantía de la titularidad de los bienes donados o legados 

1. La propiedad de los bienes donados o legados deberá acreditarse documentalmente.  

2. En caso de que no fuera posible se exigirá una declaración responsable al efecto.    

Cuarto. Cargas y gravámenes 

1. Las donaciones o legados que lleven aparejados gastos o que estén sometidos a alguna condición o modo, 
sólo se aceptarán si no exceden del valor de lo que se adquiere.  

2. Cuando el gravamen excediese del valor del bien, la donación o legado sólo podrá aceptarse si concurren 
razones de interés público o científico debidamente justificadas. 

3. Cuando el gravamen no excediese del valor del bien, la aceptación de la donación o legado requerirá 
justificación. 

Quinto. Escrito de donación o legado   

El procedimiento de donación o legado a favor de la Universidad de Zaragoza se iniciará mediante escrito 
dirigido al gerente, con el siguiente contenido: 

a) Datos personales del donante o de la persona gravada por el legado que permitan su identificación y 
localización. 

b) Descripción detallada de los bienes donados o legados. 

c) Acreditación de la propiedad de los bienes donados o legados. 

d) Fecha y firma.  

Sexto. Certificación sobre el valor de lo donado   

A efectos de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, la solicitud por el donante de un 
documento que acredite la entrega del bien o bienes donados deberá constar en el escrito de donación.  

II. Donación o legado de bienes muebles  

Séptimo. Designación de un asesor para la elaboración del informe técnico 

1. El gerente remitirá el escrito de donación o legado al vicerrector competente por razón de la naturaleza 
del bien donado o legado.  

2. El vicerrector competente designará un asesor para que elabore un informe técnico con el contenido que 
se detalla en el apartado noveno.  
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3. No deberá existir vinculación personal o profesional entre el asesor y el firmante del escrito de donación 
o legado o su familia. 

Octavo. Entrega de los bienes donados o legados para su valoración  

1. El asesor que deba elaborar el informe técnico solicitará al firmante del escrito de donación o legado la 
entrega de los bienes donados o legados (Anexo I).  

2. Como regla, la persona firmante del escrito de donación o legado asumirá el coste del transporte de los 
bienes. No obstante, en función de su volumen podrá solicitar apoyo a la Universidad de Zaragoza. 

Noveno. Contenido del informe técnico 

1. El informe técnico sobre los bienes donados o legados deberá contener, al menos, las siguientes 
menciones: 

a) Descripción detallada de los bienes y estado en que se encuentran. 

b) Valoración. 

c) Uso que se les dará. 

d) En su caso, coste estimado de la conservación o puesta en funcionamiento. 

e) Unidad o centro de la Universidad que podría verse beneficiado. 

f) Propuesta justificada de aceptación o repudiación de la donación o legado. 

g) Fecha y firma. 

2. El informe técnico se enviará al gerente en el plazo de un mes desde la entrega de los bienes, para que lo 
incorpore al expediente.  

III. Donación o legado de material bibliográfico o documental 

Décimo. Designación de un asesor para la elaboración del informe técnico 

1. El gerente remitirá el escrito de donación o legado al Director de la Biblioteca Universitaria y al Director 
del Archivo de la Universidad. 

2. En función del tipo de material de que se trate, bibliográfico o documental, el Director de la Biblioteca 
Universitaria o el Director del Archivo de la Universidad designará un asesor para que elabore un informe 
técnico con el contenido que se detalla en el apartado duodécimo.  

3. No deberá existir vinculación personal o profesional entre el asesor y el firmante del escrito de donación 
o legado o su familia. 

Undécimo. Entrega de los bienes donados o legados para su valoración  

1. La persona encargada de elaborar el informe técnico solicitará al firmante del escrito de donación o legado 
la entrega de los bienes donados o legados (Anexo II).  

2. Como regla, la persona firmante del escrito de donación o legado asumirá el coste del transporte de los 
bienes. No obstante, en función de su volumen podrá solicitarse apoyo a la Universidad de Zaragoza. 

Duodécimo. Contenido del informe técnico 

1. El informe técnico sobre los bienes donados o legados deberá contener, al menos, las siguientes 
menciones: 

a) Descripción detallada del material y del estado en que se encuentra. 
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b) Valoración. 

c) Utilidad dentro de la colección bibliográfica o fondo documental de la Universidad. 

d) Espacio disponible en la biblioteca o archivo de la Universidad. 

e) En su caso, el coste del proceso técnico para su puesta a disposición de los usuarios. 

f) Propuesta justificada de la aceptación o repudiación de la donación o legado. 

g) Fecha y firma. 

2. El informe técnico se enviará al gerente en el plazo de un mes desde la entrega de los bienes, para que lo 
incorpore al expediente.   

Decimotercero. Condiciones específicas de la aceptación de material bibliográfico o documental 

1. La Universidad no puede comprometerse a mantener la donación o legado de forma unitaria, salvo en 
casos excepcionales que así lo aconsejen y previo informe favorable de la Comisión de la Biblioteca 
Universitaria o de la Comisión de Archivos. 

2. La Universidad se reserva el derecho a descartar parte del material aceptado, pudiendo donarlo a otras 
instituciones o expurgarlo en caso de estar obsoleto, deteriorado o carecer de interés cultural, científico o 
académico. 

3. La Universidad podrá aceptar solo parte del material en función de su utilidad y conveniencia en el ámbito 
cultural, científico y académico de la comunidad universitaria. 

IV. Aceptación o repudiación 

Decimocuarto. Aceptación o repudiación de la donación o legado por el Consejo de Gobierno  

1. El gerente elevará al Consejo de Gobierno la propuesta de aceptación o repudiación de la donación o del 
legado, acompañada del correspondiente informe técnico (Anexo III). 

2. Si el informe técnico fuera desfavorable, el Consejo de Gobierno podrá pedir un segundo informe. 

3. El acuerdo del Consejo de Gobierno de aceptación de la donación o legado se trasladará al Consejo Social 
a efectos de su conocimiento y autorización de la adquisición de los bienes a que se refiere. 

4. Concluirá el procedimiento con la comunicación al firmante del escrito de donación o legado de su 
aceptación o repudiación (Anexos IV y V). 

Decimoquinto. Adquisición de la propiedad por la Universidad de Zaragoza 

1. La aceptación de la donación o del legado supone la adquisición por la Universidad de Zaragoza de la 
propiedad de los bienes que constituyen su objeto, que se incluirán en su inventario.   

2. La Universidad de Zaragoza decidirá su ubicación, uso y destino final. 

3. De considerarse necesario por las partes, podrá firmarse un convenio que contenga los pormenores de la 
donación o legado, del que se incorporará una copia al expediente. 

4. Cuando la Universidad y otra institución sean beneficiarias conjuntamente de una donación o legado, 
firmarán un convenio que contenga los pormenores de la gestión de lo donado o legado, del que se 
incorporará una copia al expediente. 

Disposición adicional. En la presente norma, las menciones genéricas en masculino se entienden referidas a 
su correspondiente femenino.  
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Disposición final. La presente norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de Aragón. 

 
ANEXO I 

Modelo de acta de entrega, para su valoración, de los bienes donados o legados  

 

D./Dña. ... hace entrega a la Universidad de Zaragoza de los bienes donados/legados que figuran en la 
relación adjunta, para que proceda a su valoración. 
 

D./Dña. … declara que conoce y acepta las condiciones que se regulan en el Acuerdo de xx, de xx, de xxx, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el procedimiento de aceptación y repudiación de donaciones y 
legados a favor de la Universidad de Zaragoza. 

 

En caso de donación: el/la donante solicita documento que acredite la entrega a la Universidad de Zaragoza 
de los bienes donados, a los efectos del artículo 24 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  

 

En caso de legado: si la ley que rige la sucesión mortis causa de la persona que ordena el legado es el Derecho 
civil aragonés, se aplicará el artículo 479 del Código de Derecho Foral de Aragón, que establece que el 
legatario de cosa cierta y determinada existente en el caudal hereditario puede, por sí solo, aun habiendo 
legitimarios, tomar posesión de la misma. 

 

 

Y para que conste a los efectos oportunos firma el presente documento en Zaragoza, a 
  

 

Firma 
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ANEXO II 

Modelo de acta de entrega, para su valoración, del material bibliográfico/documental donado o legado  

 

 

D./Dña. … hace entrega a la Universidad de Zaragoza del material bibliográfico y/o documental donado o 
legado que figura en la relación adjunta, para que proceda a su valoración. 

 

D./Dña … declara que conoce y acepta las condiciones que se regulan en el Acuerdo de xx, de xx, de xxx, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el procedimiento de aceptación y repudiación de donaciones y 
legados a favor de la Universidad de Zaragoza, y en particular las que figuran en el apartado décimotercero:  

«1. La Universidad no puede comprometerse a mantener la donación o legado de forma 
unitaria, salvo en casos excepcionales que así lo aconsejen y previo informe favorable de la 
Comisión de la Biblioteca. 

2. La Universidad se reserva el derecho a descartar parte del material aceptado, pudiendo 
donarlo a otras instituciones o expurgarlo en caso de estar obsoleto, deteriorado o carecer 
de interés para la Universidad. 

3. La Universidad podrá aceptar sólo parte del material en función de su utilidad y 
conveniencia para la comunidad universitaria».  

 

En caso de donación: el/la donante solicita documento que acredite la entrega a la Universidad de Zaragoza 
del material donado, a los efectos del artículo 24 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  
 

En caso de legado: si la ley que rige la sucesión mortis causa de la persona que ordena el legado es el Derecho 
civil aragonés, se aplicará el artículo 479 del Código de Derecho Foral de Aragón, que establece que el 
legatario de cosa cierta y determinada existente en el caudal hereditario puede, por sí solo, aun habiendo 
legitimarios, tomar posesión de la misma. 

 

 

Y para que conste a los efectos oportunos, firma el presente documento en Zaragoza, a 
 

 

 

 

Firma 
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ANEXO III 

Modelo de escrito por el que se eleva al Consejo de Gobierno, para su aprobación, la propuesta de 
Acuerdo de aceptación de donación/legado 

 

Propuesta de aprobación de Acuerdo de … de … de ..., del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se acepta/repudia la donación/legado de (obra, bienes, material bibliográfico o 
documental) por don/doña… a favor de la Universidad de Zaragoza. 

 

En el caso de donación: Con fecha …, de…, de…, don/doña declaró por escrito su voluntad de donar a la 
Universidad de Zaragoza los bienes que se relacionan en documento adjunto (1). 
 

En el caso de legado: Con fecha …, de…, de…, don/doña declaró por escrito que hacía entrega del legado 
ordenado por (la persona fallecida) a favor de la Universidad de Zaragoza, consistente en los bienes que se 
relacionan en el documento adjunto (1).  
 

Co fecha … de … de …, se emitió informe técnico sobre los bienes donados/legados, que se incorpora como 
documento adjunto (2). 
 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, conforme a lo dispuesto en su Acuerdo de … de 
septiembre de 2022, por el que se aprueba el procedimiento de aceptación o repudiación de donaciones y 
legados de bienes muebles, acuerda: 
 

Primero: Aceptar/Repudiar la donación/legado de … 
 

Segundo: Elevar el acuerdo al Consejo Social, a efectos de su conocimiento y autorización de la adquisición 
de los bienes a que se refiere. 
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ANEXO IV 

Modelo de oficio por el que se comunica al firmante del escrito de donación o legado el acuerdo del 
Consejo de Gobierno de aceptación o repudiación  

 

 

Asunto: Aceptación/repudiación de donación/legado a favor de la Universidad de Zaragoza. 
 

Por el presente escrito le comunico que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, en virtud de 
acuerdo adoptado en sesión de … de …. ha aceptado/repudiado su donación/legado de … (relación de bienes). 
 

En caso de aceptación: El mencionado acuerdo se ha trasladado al Consejo Social, que ha autorizado la 
adquisición de los bienes a que se refiere. 
 

– 

– 

– 

 

 

Fecha y firma  

(Gerente) 
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ANEXO V 

Modelo de carta de agradecimiento  

 

Sr/a.  

Domicilio………………………………… 

 

 

 

Muy Sr/Sra. nuestro/a, 

 

Por la presente queremos agradecerle muy sinceramente la donación/legado a favor de la Universidad de 
Zaragoza, por la contribución que supone al enriquecimiento de nuestro patrimonio/colección. 

 

Ponemos en su conocimiento, que los bienes donados/legados se han incorporado al inventario de la 
Universidad y destinado al cumplimiento de sus fines. 

 

Cordialmente, 
 

 

 

Fecha y firma 

(Gerente) 
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Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se renueva parcialmente la Comisión de Investigación de la Universidad de Zaragoza. 

Por acuerdo de 4 de noviembre de 2004, del Consejo de Gobierno [BOUZ 30] y modificaciones [BOUZ 32] 
[BOUZ 13-09] se aprobó la composición de la Comisión de Investigación de la Universidad de Zaragoza y el 
procedimiento de designación y elección de sus miembros. La distribución de estos se establece en los 
apartados a.1, a.2, a.3 y a.4 de su artículo segundo, siendo su designación atribución del Consejo de Gobierno. 

Asimismo, según el art. 4.1 el mandato de los miembros será de cuatro años debiendo renovarse 
parcialmente cada dos, siendo el último mandato finalizado el de los miembros de la Comisión de 
Investigación que fueron elegidos el 14 de mayo de 2018 y que corresponde a los bloques a.2, a.3 y a.4. 

Por todo lo anterior, informados los interesados, en tiempo y forma, de la inclusión de este asunto en el 
orden del día de la sesión de Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2022, y recibidas las 
correspondientes candidaturas, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 123 de los Estatutos y según el procedimiento establecido en el acuerdo de 4 de 
noviembre de 2004, acuerda designar los siguientes miembros doctores de la Comisión de Investigación de 
la Universidad, correspondiente a los bloques a.2, a.3 y a.4: 

Primero: Designar un investigador responsable de los grupos de investigación por cada macroárea (bloque 
a.2) entre las candidaturas presentadas: 

 

Macroárea Miembros titulares Miembros suplentes 

Biomédicas ZARAGOZA FERNÁNDEZ, MARÍA PILAR 

MORENO AZNAR, LUIS ALBERTO (Primer 
suplente) 

GIMÉNEZ LÓPEZ, IGNACIO (Segundo 
suplente) 

TRICAS MORENO, JOSÉ MIGUEL (Tercer 
suplente) 

Científicas CANUDO SANAGUSTÍN, JOSÉ IGNACIO 

LUZÓN MARCO, GLORIA (Primer suplente) 

ANZANO LACARTE, JESÚS MANUEL 
(Segundo suplente) 

Humanísticas SERRANO MARTIN, ELISEO 
NAVAL LÓPEZ, MARÍA ÁNGELES (Primer 
suplente) 

Sociales MONEVA ABADIA, JOSÉ MARIANO 

MARTA LAZO, CARMEN MARÍA (Primer 
suplente) 

TIRADO ROBLES, MARÍA CARMEN 
(Segundo titular) 

GONZÁLEZ ORDOBÁS, MARÍA JOSEFA 
(Tercer suplente) 

Técnicas PÉREZ ANSÓN, MARÍA DE LOS ÁNGELES 

CELMA PUEYO, SANTIAGO (Primer 
suplente) 

ZARAZAGA SORIA, FRANCISCO JAVIER 
(Segundo suplente) 
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Segundo: Designar dos miembros en representación de los directores de institutos universitarios de 
investigación y otras estructuras dedicadas a la investigación (bloque a.3) entre las candidaturas presentadas: 

Miembros titulares Miembros suplentes 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, MARÍA 

(Instituto Universitario de Investigación en 
Ciencias Ambientales de Aragón) 

UCHE MARCUELLO, FRANCISCO JAVIER 

(Instituto Universitario de Investigación Mixto 
«Centro de Investigación de Recursos y 
Consumos Energéticos») 

MORENO VEGA, YAMIR 

(Instituto Universitario de Investigación de 
Biocomputación y Física de Sistemas 
Complejos) 

LAGUNA LASAOSA, PABLO 

(Instituto Universitario de Investigación en 
Ingeniería de Aragón) 

 

Tercero: Designar, a propuesta del Consejo de Dirección, a la profesora doctora doña María Consuelo 
González Gil, Directora de Secretariado con el Entorno Empresarial, en representación de los responsables 
de las estructuras universitarias de transferencia de resultados de investigación (bloque a.4). 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se nombra a un miembro de la Comisión de Reglamentos del Consejo de Gobierno representante de los 
Directores de Departamento. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1 
del reglamento del Consejo [BOUZ 31], ha procedido a la renovación de la Comisión de Reglamentos, 
eligiendo como representante de los Directores de Departamento a Don. Miguel Ángel Boldova Pasamar. 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se nombra a un representante suplente del estudiantado en la Comisión Permanente del Consejo de 
Gobierno. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 
del reglamento del Consejo [BOUZ 31], ha procedido al nombramiento de un miembro suplente en la 
Comisión Permanente del Consejo de Gobierno representante del estudiantado, eligiendo a D. Pablo 
Gargallo García - Denche. 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se nombra a un representante titular y dos representantes suplentes del estudiantado en la Comisión de 
Reglamentos del Consejo de Gobierno. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34.1 
y 34.4 del reglamento del Consejo [BOUZ 31], ha procedido a la renovación de la Comisión de Reglamentos, 
eligiendo como representantes del estudiantado: 

- Titular: D. Pablo Gargallo García- Denche. 

- Suplente: Dª. Mar Hernández Secorún y D. Fernando Pozo Peregrina. 
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Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se nombra a un representante suplente del estudiantado en la Comisión delegada del Consejo de Gobierno 
para el Campus de Excelencia Internacional. 

Los artículos 3.1 y 5.1 del Acuerdo de 26 de enero de 2012 [BOUZ 1-12], del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, de creación y funcionamiento de la Comisión delegada del Consejo de Gobierno 
para el Campus de Excelencia Internacional (CEI), establecen que la integrarán el Rector, que la presidirá el 
Vicerrector con competencia en materia del Campus de Excelencia Internacional y ocho vocales elegidos por 
el Consejo de Gobierno y entre sus miembros según la siguiente distribución: a) seis profesores con 
vinculación permanente a la Universidad de Zaragoza de los cuales dos serán decanos o directores de centro 
y otro director de departamento, pertenecientes a las cinco ramas de conocimiento; b) un estudiante; c) un 
miembro del personal de administración y servicios. Su elección corresponde al Consejo de Gobierno a 
propuesta de cualquiera de sus miembros. 

Producida una vacante como vocal suplente del sector del estudiantado, el Consejo de Gobierno aprueba por 
asentimiento la propuesta, resultando electo D. Pablo Gargallo García- Denche. 

La duración de su nombramiento será hasta el momento en que se renueve la composición del Consejo de 
Gobierno conforme a lo establecido en los artículos 4, 5 y 6 de su Reglamento. 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se nombra a un representante de los directores de departamento en el Consejo de Gobierno para la 
Comisión de Gobierno del Centro de Innovación, Formación e Investigación en Ciencias de la Educación 
“CIFICE”. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.4.i) 
del Reglamento del Centro de Innovación, Formación e Investigación en Ciencias de la Educación aprobado 
por Acuerdo de 3 de junio de 2020 de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza [BOUZ 5-20] ha decidido nombrar a Dª. Blanca Bauluz Lázaro como representante de los directores 
de departamento del Consejo de Gobierno en la Comisión de Gobierno del CIFICE. 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del personal docente e investigador, al amparo del capítulo 
II de las Directrices para el establecimiento y modificación de la RPT del PDI. 

Las Directrices para el establecimiento y modificación de la relación de puestos de trabajo del personal 
docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, cuyo texto refundido ha sido aprobado por resolución 
del Rector de 30 de enero de 2020 [BOUZ 01-2020] establece el procedimiento para la transformación de 
plazas (§§ 41 a 65).  

Vistas las solicitudes presentadas y los expedientes originados por las mismas, en los que constan los 
informes previstos en el procedimiento, el Consejo de Gobierno acuerda transformar las plazas relacionadas 
en el cuadro adjunto, en los términos descritos en las Directrices para el establecimiento y modificación de 
la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Zaragoza, una vez 
cumplidas las condiciones exigidas y analizadas las necesidades docentes y previa negociación con los 
órganos de representación del personal docente e investigador, con arreglo a lo prescrito en el artículo 136 
de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza y condicionada la transformación a que desaparezcan las 
limitaciones legales que puedan ser de aplicación. 
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La transformación de plazas que se aprueba, que implicará, cuando se cumplan las condiciones señaladas en 
el párrafo anterior, la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador, 
es la que sigue: 

1. Transformación de plazas de Profesor Contratado Doctor a Profesor Titular conforme a lo establecido 
el §51 de las Directrices para el establecimiento y modificación de la relación de puestos de trabajo 
del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza. (Anexo I). 

2. Transformación de plaza de Profesor Colaborador a Profesor Contratado Doctor conforme a lo 
establecido el §54 de las Directrices para el establecimiento y modificación de la relación de puestos 
de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza (Anexo II). 

Anexo I 

Puesto Área  Departamento Centro 
Datos Puesto 

actual 
Transformación 

puesto a 
Requisitos: 

ACREDITACIÓN 

25898 
Análisis 

Matemático 
Matemáticas 

Facultad de 
Ciencias 

COD TU SI 

17562 
Anatomía y 
Embriología 

Humanas 

Anatomía e 
Histología 
Humanas 

Facultad de 
Ciencias 

COD TU SI 

16621 
Organización de 

Empresas 

Dirección y 
Organización 
de Empresas 

Facultad de 
Ciencias 

Sociales y 
Humanas 

COD TU SI 

251319 
Economía 

Financiera y 
Contabilidad 

Contabilidad y 
Finanzas 

Facultad de 
Economía y 

Empresa 
COD TU SI 

 

Anexo II 

Puesto Área  Departamento Centro 
Datos Puesto 

actual 
Transformación 

puesto a 
Requisitos: 

ACREDITACIÓN 

16632 
Educación Física y 

Deportiva 
Fisiatría y 

Enfermería 

Facultad de 
Ciencias de la 

Salud y del 
Deporte 

COL COD SI 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se modifican los perfiles de plazas de profesorado. 

A petición del Departamento afectado y oído el interesado, se acuerda modificar el perfil de la plaza que a 
continuación se indica en los términos siguientes: 
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Puesto Área  Departamento Centro Nuevo Perfil 

12189 
Organización de 

Empresas 

Departamento de 
Dirección y 

Organización de 
Empresas 

Facultad de Ciencias 
Sociales y del Trabajo 

“Organización de empresas” y 
“Gestión de la responsabilidad 

social corporativa en la 
empresa” (English Friendly) 

25403 Fisioterapia 
Fisiatría y 

Enfermería 
Facultad de Ciencias 

de la Salud 
25613 Cinesiterapia 

16635 
Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 

Informática e 
Ingeniería de 

Sistemas 
EINA 

“Redes de Computadores" 
"Introducción a los computadores" 

12574 
Ingeniería 
Mecánica 

Ingeniería 
Mecánica 

EINA 

Criterios de Diseño de Máquinas 
30016 del Grado en Ing. de 

Tecnologías 
Industriales 

10906 
Ingeniería de los 

Procesos de 
Fabricación 

Ingeniería de 
Diseño y 

Fabricación 
EINA 

30029 Tecnologías de Fabricación;  
30049 Calidad Industrial 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se modifican determinados elementos de dos puestos de trabajo de personal docente e investigador y 
asimismo se modifica el centro en el que se ofertaba una plaza de profesor contratado doctor (oferta de 
empleo público aprobada para el año 2021). 

La persona titular del puesto núm. 26063, puesto de contratado doctor en el área de Psicología Evolutiva y 
de la Educación, departamento de Psicología y Sociología, Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación, 
en estos momentos ocupa una plaza de profesor ayudante doctor, en tanto en cuanto no se ejecute la 
convocatoria de la plaza de profesor contratado doctor cuya oferta fue aprobada por el consejo de gobierno 
de la Universidad de Zaragoza con fecha de 19 de mayo de 2021.  

Dicha persona ha concursado recientemente a una plaza de profesor ayudante doctor, en la misma área de 
conocimiento, pero en la Facultad de Educación. Pasará a ser titular, por lo tanto, de un nuevo puesto (núm. 
28409). 

La renuncia a su plaza motiva la contratación de un profesor ayudante doctor, que pasará a ser titular del 
puesto núm. 26063. 

A la vista de todo ello, procede: 

Primero, la modificación del puesto núm. 26063, que pasará a ser de profesor ayudante doctor. 

Segundo, la transformación del puesto núm. 28409, que pasará a ser de profesor contratado doctor.  

Y, tercero, la modificación del acuerdo del consejo de gobierno de la Universidad de Zaragoza de 19 de mayo 
de 2021, por el que se ofertaba plaza de profesor contratado doctor. La oferta se aprobó con los siguientes 
elementos: 
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Puesto Área  Departamento Centro 

26063 
Psicología Evolutiva y de la 

Educación 
Psicología y Sociología 

Facultad de Ciencias 
Humanas y de la Educación 

 

En función de las circunstancias indicadas, se modifican los elementos de la plaza ofertada en estos términos: 
 

Puesto Área  Departamento Centro 

28409 
Psicología Evolutiva y de la 

Educación 
Psicología y Sociología Facultad de Educación 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se modifica el Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y modificación de la relación de 
puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, aprobado por 
resolución del Rector de 1 de marzo de 2022 y se modifican, asimismo, otras disposiciones en materia de 
profesorado. 

Con fecha de 13 de diciembre de 2021, el consejo de gobierno efectuó una modificación de las fórmulas de 
cómputo del encargo docente para el curso 2022-2023. 

Entre las bases de aquella modificación estaba la equiparación de la docencia de grado y máster, con 
introducción en el sistema de cálculo de necesidades de contratación de profesorado de miles de horas de 
docencia. Con el fin de equilibrar el encargo y la disponibilidad, en un escenario en el que la plantilla no podía 
crecer por este solo motivo, se adoptaron otra serie de medidas tendentes a restringir el cálculo del encargo 
docente. 

Analizadas las fortalezas y debilidades del modelo, se ha sometido a negociación en la mesa sectorial de PDI 
una revisión del sistema, tal y como prevenía el párrafo primero de la adicional tercera de aquel acuerdo de 
diciembre de 2021. Con carácter previo se constituyó un grupo de trabajo, en el que se generaron reflexiones, 
ideas y conclusiones. 

La revisión que se propone para el curso 2023-2024 no deja de ser parcial y transitoria, a la vista del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. Será en el curso 2024-2025 cuando se 
aplique con generalidad y para ese curso habrá que realizar modificaciones de mayor calado en la 
planificación y cómputo de las actividades propias de las enseñanzas. 

De nuevo debemos buscar el equilibrio y la sostenibilidad, no pudiendo asumir medidas que, sin duda, 
mejorarían la calidad de las enseñanzas pero que, sencillamente, la Universidad de Zaragoza no se las puede 
permitir en términos presupuestarios.  

Artículo 1. Modificación del Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y modificación de 
la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, 
aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022. 

1. Se modifica el apartado 2 del §2 del Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y 
modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de 
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Zaragoza, aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, añadiendo la siguiente categoría de 
profesorado laboral: ASPE – profesor asociado de prácticas externas. 

2. Se añade un párrafo tercero al apartado 2 del §12 del Texto Refundido de las Directrices para el 
establecimiento y modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de 
la Universidad de Zaragoza, aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente 
redacción: 

La aplicación por primera vez de esta reducción queda condicionada a que el beneficiario de la 
misma haya desarrollado actividad docente en la Universidad de Zaragoza mediante una relación 
de empleo en los últimos diez cursos académicos. 

3. Se modifica el §18 del Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y modificación de la 
relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, aprobado 
por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente redacción: 

§18. Encargo docente propuesto 

1. Es responsabilidad de los departamentos desarrollar la docencia de cada asignatura de acuerdo 
con lo establecido en su guía docente. Las asignaturas diferentes de los trabajos de fin de titulación 
o prácticas externas podrán planificarse desarrollando una o varias de las actividades de enseñanza-
aprendizaje detalladas en el parágrafo siguiente. 

2. La propuesta de encargo se basa en el crédito ECTS. El crédito ECTS determina el tiempo dedicado 
por el estudiante a la asignatura, a razón de 25 horas por crédito.  

Los estudiantes dedicarán como máximo el 40% de sus horas a actividades de los tipos 1 a 5. 
Excepcionalmente, siempre de forma explícitamente justificada en la memoria de la titulación, el 
consejo de gobierno autorizará que se pueda superar este 40%, cuando una parte importante de la 
asignatura, o toda ella, consista en la realización de prácticas. La autorización indicará el porcentaje 
de presencialidad admitido. 

Dichas actividades, requieren la participación del profesorado, dando lugar al encargo docente de la 
asignatura, medido en horas. Para calcular las horas de encargo de profesorado de una asignatura y 
así poder planificarla es necesario indicar el tipo de actividad de que se trate, las horas que 
representan para el alumno (Hi), y otros datos, como el número de alumnos de la asignatura (A) y el 
número de grupos a los que se imparte (Gi). 

 Con respecto al número de alumnos de la asignatura se tomará el máximo de los 
matriculados en los dos últimos cursos de los que se tenga datos, incluidos los de programas 
de intercambio con destino en la Universidad de Zaragoza. El número máximo de alumnos 
de una asignatura obligatoria o básica no podrá, a estos efectos, ser mayor que la media de 
alumnos matriculados en las asignaturas de ese mismo curso. Quedan exceptuadas 
situaciones especiales como, por ejemplo, cursos de adaptación o vinculación de asignaturas, 
que tienen sus reglas específicas. 

 Con respecto al número de grupos, debe programarse en general de forma coordinada con 
los centros, atendiendo a las características de los espacios y recursos disponibles en aulas y 
laboratorios y a la necesaria compaginación de actividades. En cuanto al número de grupos 
en actividades de tipo 1 en asignaturas obligatorias y básicas se aconseja unificar el número 
de grupos en el mismo curso sin superar el modelo contable de la asignatura. 

3. El encargo que se haya propuesto solo debe cambiarse por causa justificada, y queda limitado 
según el tipo de actividad de que se trate mediante límites de horas de encargo por crédito y alumno. 
El aumento de número de horas de encargo propuesto respecto de las planificadas en el curso 
anterior debe obedecer a causas justificadas. 

4. El encargo propuesto de la asignatura no puede superar el encargo contable de la misma, excepto 
que por causas justificadas y excepcionales se hayan propuesto por la comisión de garantía de la 
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titulación y se haya informado favorablemente por la subcomisión de ordenación docente de la 
Universidad, en la primera fase de la planificación del curso académico de que se trate. 

4. Se modifica el §19 del Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y modificación de la 
relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, aprobado 
por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente redacción: 

§19. Clasificación de actividades genéricas de enseñanza-aprendizaje en el encargo docente 
detallado (POR TIPOS) 

1. La clasificación de actividades genéricas de enseñanza-aprendizaje en asignaturas diferentes de 
los trabajos de fin de titulación o prácticas externas es la siguiente: 

Tipo 1 

Tipo 1A: clase magistral. Se considera clase magistral cualquier actividad docente basada en la 
exposición por parte del profesor, con solo intervenciones puntuales de los alumnos, por ejemplo: 
clases teóricas, resolución de problemas en la pizarra o exposiciones magistrales de casos prácticos. 
Para poder desdoblar los grupos de docencia es necesario que estén previstos un mínimo de 81 
alumnos, de tal modo que el número de grupos a planificar será A/80 redondeado al entero superior 
más próximo. Por causas excepcionales, como las relacionadas por internacionalización de las 
enseñanzas, podrán solicitarse excepciones a la regla anterior. El encargo será: Hi*Gi. 

Tipo 1B: clase magistral en grupos grandes (1). Cuando la actividad docente anterior se desarrolle 
en grupos grandes con un mínimo de 117 alumnos. Los sucesivos desdobles se harán tomando en 
consideración esta cifra de tal forma que ningún grupo tenga menos de 117 alumnos, de tal modo 
que el número de grupos a planificar será A/117 redondeado por defecto. El encargo será: 
Hi*Gi*1,2. 

Tipo 1C: clase magistral en grupos grandes (2). Cuando la actividad docente anterior se desarrolle 
en grupos grandes con un mínimo de 182 alumnos. Los sucesivos desdobles se harán tomando en 
consideración esta cifra de tal forma que ningún grupo tenga menos de 182 alumnos, de tal modo 
que el número de grupos a planificar será A/182 redondeado por defecto. El encargo será: 
HI*Gi*1,5. 

La opción respecto de la tipología deberá manifestarse respecto de la totalidad de la asignatura. 

Tipo 2 

Tipo 2A: resolución de problemas y casos en aula. Se considera resolución de problemas y casos 
cualquier actividad formativa en la que los estudiantes, con presencia permanente y supervisión por 
profesores, realizan trabajo práctico sin requerir equipamiento específico más allá del disponible en 
un aula informatizada, por ejemplo: seminarios para la resolución supervisada de problemas o la 
discusión de casos prácticos, o sesiones de trabajo relativamente autónomo con computador. Esta 
actividad formativa tendrá que coordinarse con el centro para que asegure la disponibilidad de 
espacios y horarios. Para poder desdoblar los grupos de docencia es necesario que estén previstos 
un mínimo de 21 alumnos en cada grupo. de tal modo que el número de grupos a planificar será 
A/20 redondeado por defecto. El encargo es Hi·Gi. El límite anterior podrá superarse si los espacios 
en los que se desarrollen las prácticas o la propia tipología de las mismas obliguen a la reducción del 
número de estudiantes por grupo. La excepción tendrá que venir avalada por la comisión de garantía 
de la calidad de la titulación y autorizada por la SOD. 

Tipo 2B: resolución de problemas y casos resolución de problemas y casos en grupos grandes en 
aula. Se considera resolución de problemas y casos cualquier actividad formativa en la que los 
estudiantes, con presencia permanente y supervisión por profesores, realizan trabajo práctico sin 
requerir equipamiento específico más allá del disponible en un aula informatizada, por ejemplo: 
seminarios para la resolución supervisada de problemas o la discusión de casos prácticos, o sesiones 
de trabajo relativamente autónomo con computador. Esta actividad formativa tendrá que 
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coordinarse con el centro para que asegure la disponibilidad de espacios y horarios. El grupo tendrá 
un mínimo de 37 alumnos. Los sucesivos desdobles se harán tomando en consideración esta cifra 
de tal forma que ningún grupo tenga menos de 37 alumnos, de tal modo que el número de grupos 
a planificar será A/37 redondeado por defecto. El encargo será: Hi*Gi*1,1. 

La opción por tipo 2A o 2B deberá manifestarse respecto de la totalidad de la asignatura. 

Tipo 2C: resolución de problemas y casos multidisciplinares en las que participan varios profesores 
simultáneamente de áreas o perfiles diferentes. Este tipo de actividades tiene que estar 
contempladas en el plan de estudios y contar con el informe favorable de la comisión de garantía 
de la titulación. Para poder desdoblar los grupos de docencia es necesario que estén previstos un 
mínimo de 21 alumnos en cada grupo. de tal modo que el número de grupos a planificar será A/20 
redondeado por defecto. El encargo es Hi*Gi*1,3. 

Tipo 3 

Tipo 3A: prácticas de laboratorio. Se incluyen las realizadas en dependencias propias provistas de 
equipamiento específico, en la que los alumnos realizan trabajo práctico utilizando dicho 
equipamiento, supervisado por profesores. 

Para poder desdoblar los grupos de docencia es necesario que estén previstos un mínimo de 10 
alumnos en cada grupo, de tal modo que el número de grupos a planificar será A/10 redondeado 
por defecto. El encargo es Hi·Gi. El límite anterior podrá superarse si los espacios en los que se 
desarrollen las prácticas o la propia tipología de las mismas obliguen a la reducción del número de 
estudiantes por grupo. La excepción tendrá que venir avalada por la comisión de garantía de la 
calidad de la titulación 

Tipo 3B: prácticas informatizadas. Se incluyen las realizadas en cualquier aula donde el trabajo se 
realiza mediante equipamiento informático y software específico, en la que los alumnos realizan 
trabajo práctico supervisado por profesores. 

Para poder desdoblar los grupos de docencia es necesario que estén previstos un mínimo de 12 
alumnos en cada grupo, de tal modo que el número de grupos a planificar será A/12 redondeado 
por defecto. El encargo es Hi·Gi. El límite anterior podrá superarse si los espacios en los que se 
desarrollen las prácticas o la propia tipología de las mismas obliguen a la reducción del número de 
estudiantes por grupo. La excepción tendrá que venir avalada por la comisión de garantía de la 
calidad de la titulación. 

Tipo 3C: prácticas clínicas en el grado de Veterinaria. Prácticas realizadas con animales y/o en 
laboratorios específicos tanto en instalaciones de la propia universidad como en instalaciones 
externas. Para poder desdoblar los grupos de docencia es necesario que estén previstos un mínimo 
de 6 alumnos en cada grupo, de tal modo que el número de grupos a planificar será A/6 redondeado 
por defecto. El encargo es Hi·Gi.  

Tipo 3D: prácticas de quirófano en el grado en Veterinaria. Prácticas realizadas en los quirófanos 
del Hospital Clínico Veterinario con animales vivos. Para poder desdoblar los grupos de docencia es 
necesario que estén previstos un mínimo de 3 alumnos en cada grupo, del tal modo que el número 
de grupos a planificar será A/3 redondeado por defecto. El encargo es Hi*Gi. 

Tipo 4 

Tipo 4: prácticas especiales en instalaciones externas. Son prácticas especiales las prácticas de 
campo, las visitas tuteladas o el trabajo práctico en instalaciones externas o singulares, etc. Para 
que estas prácticas puedan ser programadas, la necesidad de las mismas, en lugar de prácticas de 
laboratorio o actividades de otro tipo, deberá justificarse explícitamente. En el caso de los grados 
de ciencias ambientales, actividad física y deportiva, arquitectura, geología e ingeniería 
agroalimentaria, dicha justificación deberá ser emitida por la comisión de garantía de la calidad de 
la titulación. En el resto de los grados y en todos los másteres, además, requiere la aprobación de 
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la subcomisión de ordenación docente de la universidad. El encargo es Hi·Gi, con un límite de 
0,2·A·Hi o Hi, si es mayor. 

Tipo 6 

Tipo 6: trabajos docentes y otras actividades formativas. Se considerarán como trabajos docentes 
aquellas actividades formativas en las que los estudiantes, individualmente o en equipo, apliquen 
las competencias adquiridas y lo reflejen en un documento o presentación dirigidos a sus 
profesores. La labor del profesor consiste en la dirección, tutorización y corrección de los trabajos. 
Las actividades que supongan programación en aula y no se adecuen a la descripción anterior 
deberán consignarse como actividades de tipo 2 o 3, según proceda. 

En general, se consignan las horas totales que supone para el estudiante la realización del trabajo, 
excluidas las dedicadas a la realización de eventuales pruebas de evaluación relativas al mismo. No 
se consigna el número de grupos, sino directamente el encargo que atienden los profesores, 
dependiendo de la mayor o menor necesidad de tutela. 

Tipo 6A: Cuando se hayan programado menos de 10 horas de trabajo del alumno por crédito en 
actividades de tipo 1 a 5, el encargo para el profesor por la tutorización de trabajos y hasta ese límite 
será de 0,020*A*Hi.  

Tipo 6B: En las horas que excedan de 10 horas por crédito de trabajo del estudiante el límite máximo 
de encargo es de 0,005·A·Hi 

Tipo 8 

Tipo 8: pruebas de evaluación. Se consignan las horas totales que suponen para el estudiante las 
distintas actividades de evaluación. Se cuantificarán como mínimo en C*0,5. En ningún caso pueden 
superar el 5% del total de las horas dedicadas a la asignatura. 

5. Se modifica el apartado 2 del §22 del Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y 
modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de 
Zaragoza, aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente redacción: 

En el caso de las asignaturas cuya presencialidad se incremente, debido a sus características, se 
incrementará el encargo contable en la misma proporción.  

6. Se añade un segundo párrafo al §23 del Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y 
modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de 
Zaragoza, aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente redacción: 

Excepcionalmente y atendiendo al contenido eminentemente práctico de las asignaturas el 
vicerrector de profesorado podrá tener en cuenta estas circunstancias en el cálculo de necesidades. 
A estos efectos las comisiones de garantía de la calidad podrán solicitar esta excepción. 

7. Se modifica el §24 del Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y modificación de la 
relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, aprobado 
por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente redacción: 

§24. Docencia en la modalidad virtual 

1. En tanto en cuanto la docencia en la modalidad virtual se contrae a las titulaciones que 
actualmente la prevén, la planificación y el cómputo de su encargo se determinará conforme a un 
régimen transitorio que atenderá a las características propias de cada titulación. 

2. A la vista de los cambios generalizados que determinará la nueva reglamentación de las 
enseñanzas, se promoverá una reforma integral de la regulación de la docencia en las modalidades 
virtual e híbrida válida para cualquier titulación que incorpore asignaturas a impartir mediante estas 
modalidades.  
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8. Se añade un §24 bis al Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y modificación de la 
relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, aprobado 
por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente redacción: 

 
§24bis. Trabajos de fin de grado y fin de máster 

Las actividades formativas propias de los trabajos de fin de titulación se codifican como actividades 
de tipo 9.  

No se consigna el número de grupos, sino directamente el encargo. En el caso de los trabajos de fin 
de máster es igual a C·A; donde C es el número de créditos. En el caso de trabajos de fin de máster 
con más de 12 créditos, se aplicará el factor 0,8 sobre el exceso de 12. 

En el caso de trabajos de fin de grado es igual a C·A, y comprende tanto las tareas de dirección como 
de evaluación. No obstante, cuando la normativa estatal reguladora de los trabajos de fin de grado 
exija defensa pública, el centro podrá optar por reducir el encargo, imputando la parte objeto de 
reducción a actividades específicas de evaluación de dichos trabajos, que, en tal caso, serán objeto 
contabilidad en los términos del §25 de la presente normativa. 

9. Se añade un §24 ter al Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y modificación de la 
relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, aprobado 
por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente redacción: 

§24ter. Prácticas externas 

1. Las prácticas externas que se ofrezcan en los planes de estudios de títulos de grado o máster 
determinarán actividades planificadas como de tipo 5 o de tipo 10. 

Tipo 5: prácticas externas en ciencias de la salud. En este tipo se incluyen aquellas actividades 
formativas que los estudiantes de las titulaciones de la macroárea de ciencias de la salud realizan 
acompañados y asistidos por el profesor. Pueden programarse asimismo actividades de este tipo en 
titulaciones transversales como el grado de óptica y optometría o el máster en ingeniería biomédica.  

La programación de estas actividades está sometida a las siguientes condiciones: 

 En los grados de medicina, enfermería, fisioterapia y terapia ocupacional solo pueden ser 
impartidas por profesores funcionarios vinculados en ciencias de la salud, profesores 
asociados de ciencias de la salud y, en el caso de que los centros universitarios y 
asociados no tuvieran disponibilidad de profesionales de las categorías citadas, 
profesores asociados con dedicación parcial de 3 horas contratados de manera específica 
para realizar este tipo de prácticas, con la dedicación establecida en la sección anterior 
del presente capítulo. El acompañamiento se realiza durante la actividad profesional de 
estos profesores. En estos casos no se consignará encargo docente para el profesor de 
acuerdo con lo previsto en el §11 de la presente normativa. 

 En otros grados o másteres, este tipo de encargo solo puede programarse en las 
titulaciones que lo contemplen en sus memorias. No se consigna el número de grupos, 
sino directamente el encargo para el profesor, con un límite de 0,25·A·Hi o Hi, si es mayor. 

Tipo 10: prácticas externas explicitadas en la memoria de verificación del título, en función de los 
convenios y acuerdos con entidades o empresas que las hagan posible, supervisadas o coordinadas 
por profesores del centro. El encargo a tener en cuenta es el correspondiente a la supervisión o 
coordinación efectuada por el profesorado del centro: no se consigna el número de grupos, sino un 
encargo de 0,275·C·A. 

10. Se añade un §24 quater al Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y modificación de 
la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, 
aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente redacción: 

§24quater. El encargo propuesto y encargo contable respecto de las actividades de tipo 9 y 10 
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En el caso de asignaturas que contengan actividades de tipo 9 y 10, el encargo contable coincidirá 
con el encargo propuesto. El encargo contable en el curso que se planifica para cada una de las 
asignaturas de este tipo en una titulación no podrá ser superior al encargo calculado en función de 
los alumnos matriculados en el curso menos dos respecto del curso que se planifica. 

11. Se modifica el §25 del Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y modificación de la 
relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, aprobado 
por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, de manera que donde dice §19, dirá §24bis. 

12. Se modifica el apartado 2 del §27 del Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y 
modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de 
Zaragoza, aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente redacción: 

2. La docencia a impartir supone la oferta de asignaturas, la fijación de los grupos de docencia en 
actividades de tipo 1, con respeto a las limitaciones previstas en el parágrafo 19, así como la 
asignación a áreas de conocimiento.  

La docencia a impartir debe ser propuesta por la junta de centro, previo informe de los 
departamentos. Tras ser informadas las propuestas por las comisiones de estudios de grado o 
posgrado de la universidad, es aprobada en consejo de gobierno, orientativamente en el último 
trimestre del año o, como tarde, a principios del siguiente. 

Con carácter previa a la aprobación por el consejo de gobierno será oída la mesa sectorial del PDI. 

13. Se modifica el §29 del Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y modificación de la 
relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, aprobado 
por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente redacción: 

§29. Tareas principales a realizar en la primera fase del POD 

Las tareas de esta primera fase son principalmente: 

- Definir el encargo docente, proponiéndose por el departamento el desarrollo de las 
asignaturas en actividades de enseñanza-aprendizaje, de acuerdo con las directrices emitidas 
por el centro, en particular, en cuanto a los espacios y otros recursos disponibles y a los 
horarios previstos, identificando los cambios respecto al curso anterior y justificando 
debidamente el incremento del encargo respecto del curso anterior. 

- Aprobar las solicitudes de contratación de profesorado y las renovaciones efectuadas por los 
departamentos, cuando la disponibilidad sea insuficiente para atender el encargo. 

- Aprobar igualmente las solicitudes de transformaciones de contratos y plazas. 
14. Se modifica el párrafo segundo del apartado 1 del §32 del Texto Refundido de las Directrices para el 
establecimiento y modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de 
la Universidad de Zaragoza, aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente 
redacción: 

De esta manera, los departamentos, en particular aquellos a los que se les hayan denegado total o 
parcialmente sus solicitudes de profesorado, solicitan la revisión del encargo docente de las áreas en 
los centros que corresponda, para acomodarse a la disponibilidad. 

15. Se suprime la disposición adicional quinta del Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento 
y modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de 
Zaragoza, aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022. 

16. Se añade una nueva disposición adicional al Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y 
modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de 
Zaragoza, aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente redacción: 

 
Disposición adicional Sexta. Asignaturas cuya presencialidad excede de los estándares comunes 
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Las siguientes asignaturas permiten una presencialidad mayor que la normal, en los términos del 
apartado 2 del §18 de la presente normativa: 
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28429 Integración en 
rumiantes 

6 Veterinaria 235 Economía, 
Sociología y 

Política 
Agraria 

5011 Ciencias 
Agrarias y 
del Medio 

Natural 

al 
50% 

28429 Integración en 
rumiantes 

6 Veterinaria 420 Genética 1001 Anatomía, 
Embriología 
y Genética 

Animal 

28429 Integración en 
rumiantes 

6 Veterinaria 617 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

28429 Integración en 
rumiantes 

6 Veterinaria 700 Producción 
Animal 

2008 Producción 
Animal y 

Ciencia de 
los 

Alimentos 

28429 Integración en 
rumiantes 

6 Veterinaria 705 Producción 
Vegetal 

5011 Ciencias 
Agrarias y 
del Medio 

Natural 

28429 Integración en 
rumiantes 

6 Veterinaria 773 Sanidad 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

28430 Integración en aves y 
conejos 

3 Veterinaria 617 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

28430 Integración en aves y 
conejos 

3 Veterinaria 700 Producción 
Animal 

2008 Producción 
Animal y 

Ciencia de 
los 

Alimentos 

al 
50% 

28430 Integración en aves y 
conejos 

3 Veterinaria 773 Sanidad 
Animal 

1009 Patología 
Animal 
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28431 Integración en animales 
de compañía 

2 Veterinaria 617 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

28431 Integración en animales 
de compañía 

2 Veterinaria 773 Sanidad 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

28432 Integración en animales 
acuáticos y exóticos 

3 Veterinaria 617 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

28432 Integración en animales 
acuáticos y exóticos 

3 Veterinaria 700 Producción 
Animal 

2008 Producción 
Animal y 

Ciencia de 
los 

Alimentos 

28432 Integración en animales 
acuáticos y exóticos 

3 Veterinaria 773 Sanidad 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

28433 Integración en équidos 4 Veterinaria 420 Genética 1001 Anatomía, 
Embriología 
y Genética 

Animal 

28433 Integración en équidos 4 Veterinaria 617 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

28433 Integración en équidos 4 Veterinaria 700 Producción 
Animal 

2008 Producción 
Animal y 

Ciencia de 
los 

Alimentos 

28433 Integración en équidos 4 Veterinaria 773 Sanidad 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

28434 Integración en porcino 4 Veterinaria 420 Genética 1001 Anatomía, 
Embriología 
y Genética 

Animal 



BOUZ / 11-22  24 de noviembre de 2022 

 

Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza  pág. 914 

C
o

d
 A

si
gn

at
u

ra
 

A
si

gn
at

u
ra

 

N
u

m
A

re
as

 

G
ra

d
o

 

C
o

d
 A

re
a 

A
re

a 

C
o

d
 D

p
to

. 

D
e

p
ar

ta
m

e
n

to
 

 

28434 Integración en porcino 4 Veterinaria 617 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

28434 Integración en porcino 4 Veterinaria 700 Producción 
Animal 

2008 Producción 
Animal y 

Ciencia de 
los 

Alimentos 

al 
50% 

28434 Integración en porcino 4 Veterinaria 773 Sanidad 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

28441 Prácticum clínico en 
pequeños animales, 
exóticos y équidos 

2 Veterinaria 617 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

al 
63,5% 28441 Prácticum clínico en 

pequeños animales, 
exóticos y équidos 

2 Veterinaria 773 Sanidad 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

28442 Prácticum clínico en 
especies de abasto 

3 Veterinaria 617 Medicina y 
Cirugía 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

al 
60% 

28442 Prácticum clínico en 
especies de abasto 

3 Veterinaria 700 Producción 
Animal 

2008 Producción 
Animal y 

Ciencia de 
los 

Alimentos 

28442 Prácticum clínico en 
especies de abasto 

3 Veterinaria 773 Sanidad 
Animal 

1009 Patología 
Animal 

30835 Practicum planta piloto 1 CTA 780 Tecnología de 
Alimentos 

2008 Producción 
Animal y 

Ciencia de 
los 

Alimentos 
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28439 Tecnología alimentaria 2 Veterinaria 780 Tecnología de 
Alimentos 

2008 Producción 
Animal y 

Ciencia de 
los 

Alimentos 

al 
43% 

28439 Tecnología alimentaria 2 Veterinaria 790 Tecnología 
del Medio 
Ambiente 

5005 Ingeniería 
Química y 

Tecnologías 
del Medio 
Ambiente 

28440 Higiene, inspección y 
control alimentario 

1 Veterinaria 640 Nutrición y 
Bromatología 

2008 Producción 
Animal y 

Ciencia de 
los 

Alimentos 

17. Se añade una nueva disposición adicional al Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y 
modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de 
Zaragoza, aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente redacción: 

 
Disposición adicional Séptima. Titulaciones adaptadas al nuevo Real Decreto de organización de las 
enseñanzas universitarias, curso 2023-2024 

El Rector determinará de manera transitoria el encargo propuesto, contable y computable de las 
titulaciones adaptadas al nuevo Real Decreto de organización de las enseñanzas universitarias que 
comiencen a operar en estos términos durante el curso 2023-2024, previa negociación con la mesa 
sectorial de PDI. 

18. Se modifica la disposición transitoria cuarta de las Directrices para el establecimiento y modificación de 
la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, 
aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente redacción: 

1. Lo previsto en el § 17 en relación con los grados y másteres habilitantes con baja matrícula se 
aplicará a partir del curso 2024-2025. 

2. Durante los dos primeros cursos de aplicación de los llamados másteres de referencia se aplicarán 
las condiciones relativas al cómputo de su encargo para las necesidades de contratación de 
profesorado previstas en la convocatoria que se efectuó para su reconocimiento. En los cursos 
siguientes, se someterán a las condiciones prevenidas en la presente normativa. En el caso de que 
no se cumplan las condiciones previstas en el § 17, el profesorado necesario se contratará en 
categorías que no generen derecho a la estabilización, pudiéndose emplear el procedimiento de 
urgencia. 

3. Para las necesidades de contratación de profesorado del curso 2023-2024, se tendrá en cuenta de 
manera parcial el encargo propuesto en másteres no habilitantes ni de referencia a los que no se les 
aplique lo previsto en el apartado anterior en el caso de que no cumpliéndose las condiciones 
previstas en el § 17 haya al menos 10 alumnos matriculados de nuevo ingreso. El porcentaje a 
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considerar será el 50 por ciento de lo que correspondería con las reglas generales. El profesorado 
necesario se contratará en categorías que no generen derecho a la estabilización, pudiéndose 
emplear el procedimiento de urgencia. 

19. Se añade una nueva disposición transitoria al Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento 
y modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de 
Zaragoza, aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, con la siguiente redacción: 

 
Disposición transitoria Sexta. Docencia en la modalidad virtual en el grado en Gestión y 
Administración Pública 

1. La propuesta de encargo de las asignaturas impartidas en la modalidad virtual en grupos 
diferenciados de los grupos de docencia presencial se basa en el crédito ECTS, determinante del 
tiempo dedicado por el estudiante a la asignatura, a razón de 25 horas por crédito.  

Los estudiantes dedicarán el 20% de sus horas a actividades de interacción profesor-alumno síncrona 
y asíncrona, de manera que el resto será trabajo autónomo.  

2. Las actividades formativas virtuales serán (i) sesiones de trabajo con las plataformas de 
videoconferencia (ii) tutorías presenciales y/o en línea (iii) trabajo virtual en red o actividades en la 
plataforma colaborativa escogida por la Universidad.  

3. Teniendo en cuenta que las actividades se realizan en grupo único, el encargo docente de profesor 
será equivalente al encargo correspondiente a las actividades de interacción profesor-alumno 
síncrona y asíncrona. 

20. Se suprime el Anexo III del Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y modificación de 
la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, 
aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022. 

21. Se modifica el Anexo IV del Texto Refundido de las Directrices para el establecimiento y modificación de 
la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, 
aprobado por resolución del Rector de 1 de marzo de 2022, de manera que donde dice §19, dirá §24bis. 

Artículo 2. Modificación del Texto Refundido de las Directrices para la asignación por los departamentos 
del profesorado que ha de impartir docencia y para la elaboración de los criterios de asignación del encargo 
docente, aprobado por resolución del Rector de 28 de enero de 2020. 

Se modifica el inciso primero del apartado 2 del artículo 7 del Texto Refundido de las Directrices para la 
asignación por los departamentos del profesorado que ha de impartir docencia y para la elaboración de los 
criterios de asignación del encargo docente, aprobado por resolución del Rector de 28 de enero de 2020, 
donde dice 20 horas, dirá 30 horas. 

Artículo 3. Modificación de la normativa reguladora de la colaboración en la docencia reglada de quienes 
carecen de la condición estatutaria o contractual propia del profesorado, aprobada por acuerdo de 24 de 
enero de 2020, del consejo de gobierno de la Universidad de Zaragoza. 

1. Se suprime el apartado 4 del artículo 3 del Texto Refundido de la normativa reguladora de la colaboración 
en la docencia reglada de quienes carecen de la condición estatutaria o contractual propia del profesorado, 
aprobada por acuerdo de 24 de enero de 2020, del consejo de gobierno de la Universidad de Zaragoza. 
2. Se modifica el apartado 2 del artículo 5 del Texto Refundido de la normativa reguladora de la colaboración 
en la docencia reglada de quienes carecen de la condición estatutaria o contractual propia del profesorado, 
aprobada por acuerdo de 24 de enero de 2020, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, con 
la siguiente redacción 

En relación con el personal investigador que se encuentre contratado en el momento en el que el 
departamento planifique la docencia (primera fase del POD del curso siguiente), y dicho personal 
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mantenga contrato durante el referido curso, la solicitud de colaboración en la docencia debe 
presentarse por los departamentos en ese y solo en ese momento. 

3. Se suprime el apartado 2 del artículo 9 del Texto Refundido de la normativa reguladora de la colaboración 
en la docencia reglada de quienes carecen de la condición estatutaria o contractual propia del profesorado, 
aprobada por acuerdo de 24 de enero de 2020, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza. 
 

Disposición adicional primera. Elaboración de nuevos textos refundidos. 
Se encomienda al Rector para que, mediante resolución de dicho órgano, refunda las Directrices para el 
establecimiento y modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de 
la Universidad de Zaragoza en un texto único, con las modificaciones contenidas en el presente acuerdo y 
que asimismo les dé nueva numeración si es necesaria e igualmente haga lo propio con el resto de las 
disposiciones modificadas si considera que ello contribuye a una mayor seguridad jurídica. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación, siendo eficaz para la planificación del 
curso 2023-2024. 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se modifica el Acuerdo de 21 de marzo de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, 
por el que se aprueban las tarifas del Servicio General de Apoyo a la Investigación (SAI) para el año 2022. 

De conformidad con el art. 8.3.d) del Reglamento del Servicio General de Apoyo a la Investigación, y a 
propuesta de la Comisión Científica del SAI, el Consejo de Gobierno acuerda modificar las tarifas del Servicio 
General de Apoyo a la Investigación para el año 2022. 

Esta modificación de Tarifas SAI fueron aprobadas previamente por la Comisión Científica del SAI del 13 de 
julio de 2022. 

Las tarifas se pueden consultar en la web http://sai.unizar.es/tarifas 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se aprueba la reducción de horas del Comité de Bioseguridad. 

El Comité de Bioseguridad tiene que actuar en las actividades de investigación y docencia que utilicen agentes 
biológicos u OMG en el ámbito de la Universidad de Zaragoza (Consejo de Gobierno, 2012), el IIS Aragón y el 
IACS (Consejo de Gobierno, 2016). 

1. - Actualmente, su actividad está centrada en la evaluación de las solicitudes de informes presentadas por 
los investigadores. El número de solicitudes se incrementado evidentemente en los últimos años. 

El número de solicitudes presentadas ha pasado de 6 en el año 2013 a 44 en el 2020 (26 en el 2021, efecto 
pandemia), con un incremento muy evidente en los últimos años (se presentaron 15 solicitudes en 2018, 
prácticamente las que han entrado en el primer semestre del presente año 2022). La tendencia es que el 
número de solicitudes siga creciendo, ya que la actividad del Comité debería de extenderse al ámbito 
docente.  

2. - Otra de sus funciones es “Elaborar directrices para la difusión de las buenas prácticas y promover la 
formación en este ámbito.” En los últimos años, se ha incrementado las actividades de formación en las que 
ha participado: 

http://sai.unizar.es/tarifas
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Implicación en cursos de formación: 

— Escuela de Doctorado. Aspectos éticos y normativos en la investigación con seres humanos. El papel 
de los Comités. Marzo 2021. 

— Escuela de Doctorado. Aspectos éticos y normativos en la investigación con seres humanos. El papel 
de los Comités. Marzo 2022. 

—  Instituto de Ciencias de la educación (ICE. Programa de formación del profesorado 2020 - 21. La ética 
en la investigación y docencia con animales (2021P37). Abril 2021. 

Organización de cursos de formación en el año 2021 y 2022: 

— Curso Básico de Bioseguridad en Laboratorios. Mayo 2021. 

— Curso Básico de Bioseguridad en Laboratorios. Marzo 2022. 

— Curso Avanzado de Bioseguridad en Laboratorios. Septiembre 2022. 

3.- Otras funciones asignadas por el reglamento que se hacen de manera muy básica: 

— El asesoramiento, tanto en la adecuación de locales como de procedimientos para llevar a cabo 
actividades con agentes biológicos y OMG. 

— El asesoramiento en la preparación y tramitación de expedientes que se deben presentar a los 
responsables del gobierno central. 

— La relación con los otros comités de ética relacionados con el ámbito biomédico, el CEICA y la CEA. 

4.- Comparación con una Comisión similar, la Comisión Ética Asesora para la Experimentación Animal de la 
Universidad de Zaragoza. Cuenta con un Secretario, especialista en bienestar animal que se dedica a tiempo 
completo a la Comisión. Los vocales de esta Comisión tienen un descuento de 5 horas. 

El Consejo de Gobierno aprueba aplicar un descuento docente a los miembros del Comité de Bioseguridad 
de la Universidad de Zaragoza equiparable al aplicado a la Comisión Ética Asesora para la Experimentación 
Animal: 

— Presidente/a y Secretario/a: 10h. 

— Miembros titulares: 5h. 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se aprueba la adhesión de la Universidad de Zaragoza en la Red de Universidades por la Infancia y la 
Adolescencia. 

La Vicerrectora de Estudiantes y Empleo informa al Consejo de Gobierno, que en Consejo de Dirección de 27 
de septiembre de 2022 se aprobó elevar al Consejo de Gobierno la participación de la Universidad de 
Zaragoza en la Red de Universidades por la Infancia y la Adolescencia. 

La Universidad de Zaragoza recibió invitación para participar en la Red de Universidades por la Infancia y la 
Adolescencia –RUIA- Esta red se constituyó en mayo de 2021 en la Universidad Politécnica de Valencia y en 
la actualidad forman parte de la misma un total de 26 universidades públicas. El objetivo de la RUIA es la 
colaboración entre universidades e instituciones a través de propuestas conjuntas destinadas a promover la 
investigación, la innovación y la formación en el ámbito de la infancia y la adolescencia, así como la 
divulgación y promoción de sus derechos. La adhesión a la Red no conlleva gastos directos. Los gastos que 
puedan originarse por la participación de las personas que representen a la Universidad de Zaragoza en las 
reuniones a las que en su calidad de tales sean convocadas, se financiarán con cargo a la UP 000-Consejo de 
Dirección.  

Primero: El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza acuerda designar como representantes de la 
Universidad de Zaragoza a María José Bernuz Beneitez, profesora titular de Filosofía del Derecho y a María 
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Aurora López Azcona, profesora titular de Derecho Civil, la primera como representante titular y la segunda 
como suplente. Ambas son expertas en derechos de la infancia y la adolescencia y pueden aportar sus 
conocimientos y experiencia a la RUIA. 

Segundo: El Consejo de Gobierno aprueba elevar al Consejo Social el presente acuerdo a los efectos 
oportunos. 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se modifica el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de abril de 2022 en el que se aprobó el Calendario 
Académico. 

Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de abril de 2022 se aprobó el calendario académico de 
Universidad de Zaragoza para el curso 2022-2023. 

En el apartado segundo 1 d) se establecen como días no lectivos los días de celebración de la festividad de 
los centros, según las fechas facilitadas por ellos antes del inicio de curso y publicadas en el anexo I de dicho 
acuerdo. 

Se acuerda que la festividad de la Escuela de Enfermería de Huesca pase del día 18 de noviembre de 2022 al 
9 de diciembre de 2022. 

Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se aprueba la participación de la Universidad en el Clúster de Turismo Sostenible de Aragón. 

El Clúster de Turismo Sostenible de Aragón, constituido al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, careciendo de ánimo de lucro, ha invitado a la 
Universidad de Zaragoza a formar parte del mismo. 

Tiene como finalidad constituirse como Agrupación Empresarial Innovadora y comprometer a todos los 
actores que operan en el sector turístico para promover a este como referente de excelencia en un modelo 
de turismo sostenible dentro del mercado, consolidar la imagen y la posición del turismo sostenible en la 
Comunidad de Aragón, tanto a nivel nacional como internacional. El fin que se persigue es involucrar a 
empresas del sector, unidades de investigación públicas y privadas, y a otras entidades de apoyo a la 
competitividad empresarial basadas en un modelo económico sostenible. 

Forman parte del Clúster 37 entidades, entre las que se encuentran el Gobierno de Aragón, la Cámara de 
Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza, Turismo Provincia de Huesca, Zaragoza Turismo y varias 
entidades locales y privadas. 

El artículo 74.e) de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón, 
establece que una de las funciones del Consejo Social es la de aprobar la participación de la Universidad en 
entidades jurídicas para la promoción y desarrollo de los fines de la Universidad. Por todo ello, el Consejo de 
Gobierno acuerda: 

Primero: Aprobar la participación de la Universidad de Zaragoza en el Clúster de Turismo Sostenible de 
Aragón, de acuerdo con los Estatutos de esta Universidad y con los de dicha asociación. 

Segundo: El coste económico de la incorporación de la Universidad a la asociación será de 1500 euros anuales 
que se realizará con cargo a la U.P. 417 (Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación). 

Tercero: Remitir el presente acuerdo al Consejo Social, a los efectos oportunos de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón. 
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Acuerdo de 16 de noviembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se aprueba la participación de la Universidad en el Centro Español de Logística (CEL). 

El Centro Español de Logística (en adelante CEL) es la asociación de referencia nacional e internacional para 
la gestión de la cadena de suministro en España. Es una asociación sin ánimo de lucro, cuyos fines son, con 
carácter general, promover, realizar y fomentar cuantas actividades redunden en beneficio del nivel técnico 
y profesional de la actividad logística. En concreto, el CEL tiene la misión de procurar el máximo valor de sus 
asociados, empresas, Instituciones y profesionales en general mediante el impulso y desarrollo de la logística 
en España. 

Formar parte del CEL implica ser miembro de la comunidad logística y la posibilidad de participar en sus 
actividades relacionadas con el conocimiento y análisis de la cadena de suministro. El socio CEL cuenta con 
diversos privilegios relacionados con el conocimiento de la cadena de suministro en los ámbitos de la 
formación y el conocimiento, networking empresarial, captación de talento y posicionamiento y desarrollo 
sectorial. 

Por otra parte, CEL es representante para España de las organizaciones internacionales de mayor prestigio 
para el conocimiento de la Cadena de Suministro y el Transporte. Entre ellas la European Logistics Association 
(ELA), federación de 30 organizaciones nacionales, que abarcan a casi todos los países de Europa central y 
occidental, de la que además es socio fundador. Desde 1998, ELA ha introducido un conjunto de Estándares 
de Logística y Gestión de la Cadena de Suministro que forman la base para que la Junta Europea de 
Certificación para la Logística (ECBL) certifique a las personas que cumplen con estas normas que se suman 
a las últimas tendencias de la cadena de suministro, normas que están alineadas con el Marco Europeo de 
Cualificaciones (EQF). 

CEL es Centro Nacional de Certificación para las certificaciones ECBL que otorga ELA, por lo que la 
participación en CEL facilitará que los títulos propios de la Universidad de Zaragoza en la temática relacionada 
opten a la acreditación europea tanto en sus programas como de los estudiantes que los cursen. 

Por todo ello, el Consejo de Gobierno acuerda: 

Primero: Aprobar la participación de la Universidad de Zaragoza en el Centro Español de Logística (CEL) como 
socio colectivo, de acuerdo con los Estatutos de esta universidad y con los de dicha asociación. 

Segundo: El coste económico de la incorporación de la Universidad de Zaragoza a CEL será de 750 euros 
anuales que se realizará con cargo a la unidad de planificación del Máster Propio de Operaciones Productivas 
y Logísticas – ERP. 

Tercero: En caso de que algún título propio de la Universidad de Zaragoza opte a una acreditación o 
certificación nacional o europea amparada en la participación en CEL, los costes correspondientes correrán 
a cargo de la unidad de planificación asociada a dicho título. 

Cuarto: La representación de la Universidad de Zaragoza en CEL corresponderá a D. Jesús Antonio Royo 
Sánchez (director del Máster Propio de Operaciones Productivas y Logísticas – ERP) y a Dña. María Pilar 
Lambán Castillo (directora de área del Máster Propio de Operaciones Productivas y Logísticas – ERP). 

Quinto: Remitir el presente acuerdo al Consejo Social, a los efectos oportunos, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón. 
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1.4 Rector  

Resolución de 18 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se delega la 
competencia para convocar once becas de apoyo para el Hospital Veterinario. 

Con fecha 13 de octubre de 2022 la Directora del Hospital Veterinario ha solicitado autorización para 
convocar once becas de apoyo de internado-formación en el Hospital Veterinario. 

El artículo 33 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 12 de mayo de 2010, del Consejo Social [BOUZ 08‐2010], y modificaciones posteriores, 
establece que las becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán convocadas por el Rector quien, en 
función del área de trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha competencia en un miembro 
de su equipo de Dirección, en los decanos o directores de Centros, en los directores de los Departamentos o  
Institutos Universitarios de Investigación, en los directores de Servicios Universitarios y en otras estructuras 
y entidades académicas. 

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, resuelvo delegar la competencia para 
convocar once becas de apoyo en tareas de gestión y servicios en la Directora del Hospital Veterinario, con 
el objeto indicado en la presente resolución. 

Tanto la convocatoria como los actos posteriores derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto 
en la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza. 

Siempre que el órgano delegado haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo. 

Resolución de 20 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se delega la 
competencia para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en la Secretaria General de 
la Universidad de Zaragoza. 

Con fecha 19 de octubre de 2022 la Secretaria General ha solicitado autorización para convocar una beca de 
apoyo en el Archivo Universitario. 

El artículo 33 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 12 de mayo de 2010, del Consejo Social [BOUZ 08‐2010], y modificaciones posteriores, 
establece que las becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán convocadas por el Rector quien, en 
función del área de trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha competencia en un miembro 
de su equipo de Dirección, en los decanos o directores de Centros, en los directores de los Departamentos o  
Institutos Universitarios de Investigación, en los directores de Servicios Universitarios y en otras estructuras 
y entidades académicas. 

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, resuelvo delegar la competencia para 
convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en la Secretaria General, con el objeto indicado 
en la presente resolución. 

Tanto la convocatoria como los actos posteriores derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto 
en la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza. 

Siempre que el órgano delegado haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo. 
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Resolución de 21 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se procede a 
realizar la modificación de la composición de la Comisión de Rankings de la Universidad de Zaragoza. 

Por Resolución de 7 de mayo de 2015, del Rector de la Universidad de Zaragoza, [BOUZ 6-15] se creó la 
Comisión de Rankings de la Universidad de Zaragoza, la cual fue modificada por Resolución de 25 de octubre 
de2021, del Rector de la Universidad de Zaragoza [BOUZ 10-21] y Resolución de 18 de enero de 2022, del 
Rector de la Universidad de Zaragoza [BOUZ 01-22]. 

A propuesta del Vicerrector de Planificación, Sostenibilidad e Infraestructura con objeto de reorganizar las 
funciones encomendadas al equipo del Vicerrectorado, la composición de la Comisión queda configurada de 
la siguiente manera: 

- Vicerrector de Planificación, Sostenibilidad e Infraestructura, que actuará como presidente. 

- D. José María Gómez Sancho, profesor contratado doctor del departamento de Estructura, 
Historia Económica y Economía pública, como interlocutor y responsable de los rankings en la 
Universidad de Zaragoza por delegación del Rector. 

- Director de Relaciones Institucionales y Comunicación. 

- Director de Secretariado de Proyectos Internacionales de Investigación. 

- Subdirectora del Área de Innovación y Prospectiva (Inspección General de Servicios). 

- Directora de Secretariado de Sostenibilidad y Agenda 2030. 

- Director de Secretariado de Campus Inteligente. 

- D. Roberto Soriano García, Director de la Biblioteca de la Facultad de Ciencias.  

Resolución de 26 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se designa a un 
miembro de la Comisión de Selección de Becarios. 

El artículo 5 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 12 de mayo de 2010, del Consejo Social [BOUZ 08‐2010], modificada por acuerdos de 13 de 
febrero de 2013, de 27 de febrero de 2014, de 18 de mayo de 2017 y de 29 de junio de 2021 del Consejo 
Social [BOUZ 01‐2013, BOUZ 03‐2014, BOUZ 06‐2017 y BOUZ 07‐2021], establece que las solicitudes 
presentadas para cada una de las convocatoria previstas en los Capítulos III y IV de la citada normativa, serán 
estudiadas y valoradas por una comisión de selección de becarios que estará compuesta entre otros, por un 
profesor de la Universidad designada por el Rector de entre los que integran la Comisión de selección prevista 
anualmente para la convocatoria general de becas del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 

Por todo lo anterior, a propuesta de la Vicerrectora de Estudiantes y Empleo y en uso de las atribuciones 
conferidas a mi cargo, resuelvo designar al profesor D. Miguel Ángel Barberán Lahuerta como miembro de 
la Comisión de selección de becarios prevista en el artículo 5 de la citada Normativa. 

Resolución de 3 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se delega la 
competencia para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en la Vicerrectora de 
Estudiantes y Empleo de la Universidad de Zaragoza. 

Con fecha 27 de octubre de 2022 la Vicerrectora de Estudiantes y Empleo ha solicitado autorización para 
convocar una beca de apoyo en la Oficina Universitaria de Atención a la Diversidad. 

El artículo 33 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 12 de mayo de 2010, del Consejo Social [BOUZ 08‐2010], y modificaciones posteriores, 
establece que las becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán convocadas por el Rector quien, en 
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función del área de trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha competencia en un miembro 
de su equipo de Dirección, en los decanos o directores de Centros, en los directores de los Departamentos o  
Institutos Universitarios de Investigación, en los directores de Servicios Universitarios y en otras estructuras 
y entidades académicas. 

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, resuelvo delegar la competencia para 
convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleo, con 
el objeto indicado en la presente resolución. 

Tanto la convocatoria como los actos posteriores derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto 
en la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza. 

Siempre que el órgano delegado haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo. 

Resolución de 11 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se delega la 
competencia para convocar dos becas de apoyo en tareas de gestión y servicios en el Director de la 
Universidad de la Experiencia. 

Con fecha 9 de noviembre de 2022 el Director de la Universidad de la Experiencia ha solicitado autorización 
para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en la Universidad de la Experiencia. 

El artículo 33 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 12 de mayo de 2010, del Consejo Social [BOUZ 08‐2010], y modificaciones posteriores, 
establece que las becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán convocadas por el Rector quien, en 
función del área de trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha competencia en un miembro 
de su equipo de Dirección, en los decanos o directores de Centros, en los directores de los Departamentos o  
Institutos Universitarios de Investigación, en los directores de Servicios Universitarios y en otras estructuras 
y entidades académicas. 

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, resuelvo delegar la competencia para 
convocar dos becas de apoyo en tareas de gestión y servicios en el Director de la Universidad de la 
Experiencia, con el objeto indicado en la presente resolución. 

Tanto la convocatoria como los actos posteriores derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto 
en la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza. 

Siempre que el órgano delegado haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo. 

Resolución de 18 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se establecen 
las previsiones necesarias para el funcionamiento de la Unidad Predepartamental de Bellas Artes. 

La Disposición novena del Acuerdo de 4 de diciembre de 2019, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se modifica la composición de algunos Departamentos de la Universidad de Zaragoza, 
faculta al Rector para establecer las previsiones necesarias relativas al funcionamiento de las Unidades 
Predepartamentales a fin de garantizar el cumplimiento y ejercicio de las funciones normativamente 
asignadas a las áreas de conocimiento contempladas que las integran y en especial las docentes. Reconocida 
ya con efectos de 1 de febrero de 2020 la Unidad Predepartamental de Bellas Artes, que integra las áreas de 
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Dibujo, Escultura y Pintura procede, en base a la citada Disposición, regular su funcionamiento en los 
términos que se recogen en la presente Resolución. 

Primero. Objeto y funciones. 

La Unidad Predepartamental de Bellas Artes (en adelante la UP) está integrada por el área de conocimiento 
de Dibujo, por el área de conocimiento de Escultura y por el área de conocimiento de Pintura y es la 
estructura encargada de coordinar las enseñanzas universitarias adscritas a dichas áreas de conocimiento en 
las diferentes titulaciones y centros de la Universidad de Zaragoza, así como apoyar las actividades e 
iniciativas docentes e investigadoras de su personal docente e investigador. 

Segundo. Miembros. 

Sin perjuicio de la participación en el órgano colegiado de gobierno, la UP estará integrada por el personal 
docente e investigador vinculado a dichas áreas de conocimiento, por los estudiantes que estén matriculados 
en las asignaturas en las que imparte docencia la UP, un miembro del equipo decanal de la Facultad de 
Ciencias Sociales y Humanas de Teruel y, en su caso, por el personal de administración y servicios que pueda 
adscribirse a dicha unidad. 

Tercero. Regulación y Funciones. 

1. La UP estará integrada en la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de Teruel y se rige por los Estatutos 
de la Universidad de Zaragoza, por las especialidades previstas y contenidas en la presente resolución y, 
supletoriamente, por el Reglamento Marco de Departamentos. 

2. Son funciones de la UP las relacionadas en el artículo 8 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza que 
no estén atribuidas a otras estructuras universitarias, así como todas aquellas que puedan corresponderle 
en el futuro. 

Cuarto. Órganos colegiados. 

Son órganos colegiados: 

1) El Consejo de la UP. 

2) Las Comisiones de área de conocimiento. 

Quinto. El Consejo de la UP. 

1. La UP contará con un órgano colegiado de gobierno, el Consejo de la UP, que estará compuesto por los 
siguientes miembros: 

a) El personal docente e investigador de la Unidad que sea doctor o que pertenezca a los cuerpos 
docentes universitarios (sector D1). 

b) Una representación del profesorado contratado no doctor a tiempo completo, a razón de uno de cada 
dos profesores o fracción (sector D2), que se renovará cada dos años. 

c) Una representación del resto del personal de la Unidad que sea personal docente e investigador o 
tenga esa misma consideración, a razón de uno de cada cuatro integrantes de este sector o fracción 
(sector D3). En todo caso, pertenecen a este sector los becarios y el personal investigador a los que se 
refieren, respectivamente, los apartados 4 y 5 del artículo 131 de los Estatutos, y que figuren en el 
correspondiente registro de la Universidad como adscritos a la Unidad. Esta representación se 
renovará cada dos años. 

d) Un representante del personal de administración y, en su caso, otro representante del personal de 
talleres o laboratorios adscritos a la Unidad (sector D4), que se renovará cada cuatro años. 
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e) Una representación de los estudiantes matriculados en las asignaturas en las que imparte docencia la 
Unidad y en los títulos propios de más de cincuenta créditos coordinados por la Unidad, representación 

que supondrá el veinte por ciento del conjunto del grupo de personal docente e investigador 
integrante del Consejo de la Unidad conforme a las reglas anteriores (sector D5), que se 
renovará cada dos años. 

f) Un miembro del equipo de dirección de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de Teruel 
con voz y voto. 

2. El proceso para la elección de los representantes los sectores D1 a D5 del número anterior será el que 
establece el Reglamento Marco de los Departamentos. 

3. Corresponden a este órgano las funciones académicas relacionadas en el artículo 55 de los Estatutos, en 
los términos establecidos en este acuerdo. Le corresponde también la elección de los Coordinadores de área 
y, en su caso, su revocación en los términos previstos en el artículo 55 b) de los Estatutos que exigirá, además, 
que la propuesta esté avalada por la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión de área. Las funciones 
de otra naturaleza que hace referencia el artículo 55 recaerán en la Junta de la Facultad de Ciencias Sociales 
y Humanas de Teruel. 

Sexto. Las Comisiones de área de conocimiento. 

1. Existirán tres Comisiones de área, una por cada área de conocimiento de la UP. Cada Comisión de área 
estará integrada por el personal docente e investigador vinculado al área correspondiente con 
representación en el Consejo de la UP y será presidida por el Coordinador de área. 

2. Las competencias de la Comisión de área, circunscritas al ámbito definido en el artículo 71 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, son: 

a) Aprobar y elevar al Consejo de la UP para su aprobación, el plan docente correspondiente al área de 
conocimiento de cada curso académico, que comprenderá las asignaturas, sus programas y los 
profesores encargados de su impartición. La modificación del referido plan por parte del Consejo de 
la UP exigirá informe razonado y mayoría absoluta de los miembros presentes. 

b) Aprobar y elevar al Consejo de la UP para su aprobación, la propuesta de creación, modificación o 
supresión de dotaciones de personal docente e investigador, así como proponer la convocatoria de 
las plazas vacantes de los cuerpos docentes universitarios y de personal contratado, referidas a su 
área de conocimiento. A tal efecto, la Comisión de área propondrá al Consejo las propuestas de 
nombramiento de las comisiones de acceso a los cuerpos docentes en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 140.3, letras b) y c), así como los miembros integrantes de las comisiones de selección del 
personal docente e investigador contratado previstas en los artículos 144.2 y 146.2 de los Estatutos, 
que vincularán al Consejo de la UP. No obstante, el Consejo de la UP sólo podrá modificar las 
propuestas por mayoría absoluta de los miembros del Consejo previo informe razonado que 
justifique la negativa a aceptar la propuesta recibida. 

c) Ser consultado y emitir informe preceptivo en todos los aspectos que afecten a especialidades o 
asignaturas de su área de conocimiento o a su personal docente e investigador. 

3. La Comisión de área será convocada por su Coordinador y en su funcionamiento adaptará las reglas 
establecidas en el Reglamento Marco de Departamentos para la actuación del Consejo de Departamento de 
acuerdo con las previsiones contenidas en este acuerdo. 

Séptimo. Órganos unipersonales. 

Son órganos unipersonales: 

 1) El Director de la UP. 
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 2) Los Coordinadores de área. 

 3) El Secretario. 

Octavo. El Director de la UP. 

El Rector nombrará al Director de entre los profesores doctores a tiempo completo con vinculación 
permanente de la UP y no tendrá reducción docente ni complemento retributivo adicional por este cargo. El 
Director ejercerá las funciones académicas relacionadas en el artículo 82 de los Estatutos de la Universidad 
de Zaragoza. Las funciones de otra naturaleza a que hace referencia el citado artículo recaerán en el Decano 
de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de Teruel y, en su caso, en el responsable de la dirección y 
coordinación de la Unidad Administrativa y de Servicios de Campus de Teruel. El Director nombrará a uno de 
los Coordinadores de área que asumirá la suplencia del Director en los términos del artículo 81 de los 
Estatutos. 

Noveno. Los Coordinadores de área. 

1. El coordinador de área es la persona responsable del área de conocimiento elegido por el Consejo de la 
UP mediante sufragio libre, igual, directo y secreto de entre los profesores doctores a tiempo completo con 
vinculación permanente a la Universidad que sean miembros de la respectiva área de la UP. En el caso de 
que el área de conocimiento no tenga profesores doctores con vinculación permanente, corresponde al 
Rector su designación de entre los doctores a tiempo completo del área de conocimiento hasta que pueda 
ser elegido en los términos del número siguiente. 

2. El Coordinador de área será elegido por un periodo de cuatro años y un máximo de dos periodos 
consecutivos y en su elección se aplicarán las reglas contenidas en los números 3 a 5 del artículo 79 de los 
Estatutos. El coordinador de área no tendrá reducción docente ni complemento retributivo adicional por este 
cargo y cesará en su cargo al término de su mandato, a petición propia, por revocación o por otra causa legal. 
Si cesase antes del término de su mandato se mantendrá en funciones hasta la elección del nuevo 
coordinador, excepto cuando no sea posible, en cuyo caso asumirá interinamente la coordinación del área el 
profesor de mayor antigüedad que cumpla los requisitos de elegibilidad. 

3. Son funciones del coordinador: 

— La coordinación interna y externa en las materias de su área de conocimiento. 

— Colaborar con el Director en la gestión, administración y organización docente en las materias de su 
área de conocimiento. 

— Realizar propuestas al Director y al Consejo de la UP que hayan sido aprobadas por la Comisión de 
área. 

— Cualesquiera otras que le pueda encomendar el Consejo de la UP o su Director en el marco de sus 
respectivas competencias. 

Décimo. El Secretario. 

El Rector nombrará al Secretario a propuesta del Director, oído los otros Coordinadores de área, entre los 
profesores con dedicación a tiempo completo adscritos a la UP, que podrá cesar en los términos establecidos 
en el artículo 88.2 de los Estatutos. No tendrá reducción docente ni complemento retributivo adicional por 
este cargo. Le corresponden las funciones que recoge el artículo 52 del Reglamento Marco de 
Departamentos, además, asistirá y levantará acta de las reuniones de las Comisiones de área de 
conocimiento y solo actuará con voz y voto en la Comisión de área a la que pertenezca. 

Undécimo. Asignación presupuestaria. 

A falta de acuerdo por mayoría absoluta del Consejo de la UP en la asignación presupuestaria, el presupuesto 
se distribuirá entre las áreas de conocimiento de conformidad con los criterios de reparto establecidos en los 
presupuestos de la universidad para los Departamentos. 
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Duodécimo. Referencia de género. 

Todas las menciones contenidas en esta Resolución en género masculino se entenderán realizadas también 
al género femenino. 

Resolución de 22 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se modifica 
la Resolución de 21 de enero de 2021, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se determina la 
estructura, composición y régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección y la delegación de 
competencias. 

El artículo 9 de la Resolución de 21 de enero de 2021 (BOA núm. 20, de 1 de febrero) del Rector de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se determina la estructura, composición y régimen de funcionamiento 
del Consejo de Dirección y la delegación de competencias, atribuye las funciones y responsabilidades de la 
Vicerrectora de Estudiantes y Empleo. El apartado 2 del mencionado artículo determina que la Vicerrectora 
de Estudiantes y Empleo ejercerá, por delegación del Rector, las competencias que en el mismo se relacionan.  

El artículo 3.1. a) de la ORDEN ECD/133/2017, de 16 de febrero de 2017 (BOA núm. 36, de 22 de febrero) por 
la que se determina la organización y coordinación de la evaluación final de bachillerato para el acceso a la 
Universidad en la Comunidad Autónoma de Aragón, a partir del curso 2016/2017, establece que la comisión 
organizadora de la evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad será presidida por el Rector de 
la Universidad de Zaragoza o persona en quien delegue. 

A fin de agilizar la gestión y en consonancia con otras competencias delegadas, resuelvo añadir un nuevo 
apartado al artículo 9.2 de la antedicha Resolución de 21 de enero de 2021, con el siguiente contenido: 

Artículo 9. Vicerrectora de Estudiantes y Empleo. 

2. Ejercerá por delegación del Rector las competencias que a continuación se relacionan:  

c) La presidencia de la Comisión Organizadora de la evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad. 

1.5 Secretaría General  

Resolución de 13 de octubre de 2022, de la Secretaria General de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica la revocación de la delegación de la competencia de certificación y fe pública de la secretaría 
académica de determinados departamentos de la Universidad de Zaragoza. 

Conforme a lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Aragón 
de la revocación de la siguiente delegación de la competencia de certificación y fe pública: 

En virtud de la resolución de la Secretaria General de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la 
delegación de la potestad de certificación y fe pública del Profesor Secretario de determinados Centros, 
Institutos Universitarios de Investigación y Departamentos de la Universidad de Zaragoza, con fecha de 6 de 
octubre de 2021, publicada en el Boletín Oficial de Aragón número 214 y con fecha de 18 de octubre de 2021, 
se delegó la competencia en materia de certificación y fe pública del Departamento de Psicología y Sociología 
de la Universidad de Zaragoza a favor de la subdirección del departamento, estimando ahora oportuno que 
sea asumida por el titular del órgano, por cuanto las razones y causas que aconsejaban tal delegación han 
desaparecido. 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. 
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Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza para su mayor difusión entre la 
comunidad universitaria. 

Resolución de 15 de noviembre de 2022, de la Secretaria General de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se publica la delegación de la potestad de certificación y fe pública del Profesor Secretario de determinados 
Departamentos de la Universidad de Zaragoza. 

Conforme a lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Aragón 
de la Resolución de la Secretaria General de la Universidad de Zaragoza sobre la delegación de la potestad 
de certificación y fe pública, que corresponde al Profesor Secretario de los siguientes Departamentos de la 
Universidad de Zaragoza: 

Artículo 1. Departamento de Análisis Económico. 

D.ª María Asunción González Álvarez, Profesora secretaria del Departamento de Análisis Económico en la 
Universidad de Zaragoza, órgano unipersonal al que le corresponde ejercer la potestad pública de 
certificación y de la fe pública en virtud de lo dispuesto en el artículo 88.3 de los Estatutos de la Universidad 
de Zaragoza, delega esta potestad en D.ª María Rosa Duarte Pac, Directora del Departamento de Análisis 
Económico. 

Artículo 2. Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio. 

D.ª Raquel Montorio Llovería, Profesora secretaria del Departamento de Geografía y Ordenación del 
Territorio en la Universidad de Zaragoza, órgano unipersonal al que le corresponde ejercer la potestad 
pública de certificación y de la fe pública en virtud de lo dispuesto en el artículo 88.3 de los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza, delega esta potestad en D.ª Ana Isabel Pilar Escalona Orcao, Directora del 
Departamento de Geografía y Ordenación del Territorio. 

Artículo 3. Departamento de Ciencias de la Antigüedad. 

D. Manuel Bea Martínez, Profesor secretario del Departamento de Ciencias de la Antigüedad en la 
Universidad de Zaragoza, órgano unipersonal al que le corresponde ejercer la potestad pública de 
certificación y de la fe pública en virtud de lo dispuesto en el artículo 88.3 de los Estatutos de la Universidad 
de Zaragoza, delega esta potestad en D. José Antonio Beltrán Cebollada, Director del Departamento de 
Ciencias de la Antigüedad. 

Artículo 4. Alcance de la delegación y dación de cuenta. 

1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la potestad pública de certificación y de la fe pública 
delegada indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante. 

2. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los acuerdos firmados a los oportunos efectos. 

Artículo 5. Prohibición de subdelegación. 

En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación contenida en la 
presente Resolución. 

Disposición Adicional. 

Las menciones genéricas en masculino que aparecen en la presente Resolución se entenderán también 
referidas a su correspondiente femenino. 
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Disposición final. 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza para su mayor difusión entre la 
comunidad universitaria. 

1.6 Gerente  

Resolución de 4 de noviembre de 2022, del Gerente de la Universidad de Zaragoza, por la que se actualizan 
los impresos recogidos en el procedimiento relativo a la contratación de Personal de Administración y 
Servicios de apoyo a la investigación y/o transferencia con cargo a financiación externa. 

Mediante Ley 17/2022, de 5 de septiembre, se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, estableciendo, en su disposición adicional décima, las condiciones de aplicación 
de modalidades de contratación temporal en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
y fondos europeos no competitivos. 

De tal manera que, en el ámbito de aplicación de la presente ley solo será de aplicación la disposición 
adicional quinta del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
laboral, la garantía de estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, en relación con 
la reforma de las modalidades de contratación temporal, cuando se trate de contratos de duración 
determinada por parte de las entidades que integran el sector público, reguladas en el artículo 2 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
siempre que dichos contratos se encuentren asociados a la estricta ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y solo por el tiempo necesario para la ejecución de los citados proyectos, así 
como para contratos necesarios para la ejecución de programas de carácter temporal cuya financiación 
dependa de fondos europeos no competitivos. Los celebrados antes de la entrada en vigor de esta ley al 
amparo de la citada disposición adicional quinta mantendrán su vigencia hasta el cumplimiento de la 
duración fijada, con el límite máximo de tres años contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
presente ley. 

Por ello, esta Gerencia resuelve ACTUALIZAR LOS IMPRESOS RECOGIDOS EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
A LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN Y/O 
TRANSFERENCIA CON CARGO A FINANCIACIÓN EXTERNA, aprobado con fecha de 22 de junio de 2022. 
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SOLICITUD DE SELECCIÓN 
Contrato de duración determinada 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

PERSONAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN Y / O 

TRANSFERENCIA CON CARGO A FINANCIACIÓN EXTERNA 

El Proyecto/Programa/Fondo financiador a continuación reseñado necesita los servicios de personal de apoyo, que será 
financiado con cargo al mismo, por lo que, como responsable del Proyecto/Programa/Fondo financiador, solicito que 
se dé curso a la siguiente tramitación, conforme a las características que se especifican. 

 Nueva convocatoria   Llamamiento a lista: Convocatoria PRI ‐  
 

 
IP responsable 

Apellidos y nombre  

Departamento  

Centro / IUI  

 

Financiación del 

contrato: 

Datos 

del proyecto 

Código Proyecto  

Título Proyecto  

Publicidad Convocatoria  Resto publicaciones  Contrato  

Entidad Financiadora  

Oficina gestora  

 

Prestación de servicios: contrato de duración determinada Duración F. Inicio  F. Fin  

 

Categoría laboral (2) 
 

 
 

 
Prestación de 

servicios: 

Características 

Del puesto 

Categoría Jornada (3) Dedicación Horario Mañana Tarde 
 LA 

LB 

LC 

LD 

 A1‐M 

A1‐T 

C1 

B1 

 Tiempo completo (TC)  
[Especificar si 
dedicación TP. 
En TC, indicar 
sólo si la jornada 
es C1] 

L   

   Tiempo parcial (TP) M   

   Exclusividad (4) X   

   Necesario viajar extranjero J   

Funciones: Anexo I V   

Lugar de trabajo: [Rellenar sólo si es distinto al Departamento y Centro del Responsable] 

 

(2) Si PAS técnico: Técnico especialista, Técnico Medio o Técnico Superior de apoyo a la investigación /Si PAS de gestión: Especialista, 
Especialista medio o Especialista superior de apoyo a la investigación 

(3) A1‐M (continuada de mañana) / A1‐T (continuada de tarde) / C1 (de mañana y tarde –con complemento‐) / B1 (a turnos –con complemento‐) 

(4) Marcar sólo si así lo exige la convocatoria del Proyecto que financia el contrato laboral. 

 
 
 

Convocatoria (5) 

 
Comisión 
De 

Selección 

 Titular Suplente 

Presidente   

Vocal 1   

Vocal 2   

Baremo Anexo II 

(5) La Comisión de Selección estará integrada por el Responsable del Proyecto, o persona en quien delegue, dos miembros propuestos por éste y 
un efectivo PAS funcionario de carrera, que actuará como secretario, con voz, pero sin voto. 

No puede formar parte de la Comisión ni el personal de elección, ni el interino ni el eventual. Deberá garantizarse la presencia equilibrada de mujeres 
y hombres, de manera que las personas de cada sexo no superen el 60% ni sean menos del 40%. Toda resolución que no observe la proporcionalidad 
anterior, deberá ser motivada mediante razones fundadas y objetivas, siendo la ausencia de dicha motivación causa determinante de su nulidad. 
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Financiación de 
la propuesta 

Conformidad de 

las unidades 

administrativas 

(área de 

Investigación) 

 
El responsable de la Oficina gestora hace constar que: 

1 La propuesta es conforme con el Proyecto que financiará la contratación. 

2 El Proyecto está en vigor durante todo el periodo de contratación. 

3 El solicitante figura como Responsable del proyecto y dispone de recursos suficientes para la nueva 
contratación. 

4 La unidad de gestión ha realizado la retención provisional del coste. 

 

[Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, por el 
Responsable del Proyecto y por el Responsable de la Oficina gestora]. 
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SOLICITUD DE SELECCIÓN 
Contrato indefinido 

PERSONAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN Y / O 
TRANSFERENCIA CON CARGO A FINANCIACIÓN EXTERNA 

El Proyecto/Programa/Fondo financiador a continuación reseñado necesita los servicios de personal de apoyo, que será 
financiado con cargo al mismo, por lo que, como responsable del Proyecto/Programa/Fondo financiador, solicito que 
se dé curso a la siguiente tramitación, conforme a las características que se especifican. 

 

IP responsable 

Apellidos y nombre  

Departamento  

Centro / IUI  

Fi
n

an
ci

ac
ió

n
 d

e
l c

o
n

tr
at

o
 

 

P3I (1) 

Denominación P3I  

Resolución de creación del P3I  

Periodo de vigencia del P3I  

Línea de 
investigación 
(2) 

Denominación de la LI  

Resolución de creación de la LI  

Periodo de vigencia de la LI  

 

Proyecto 
financiador 

Denominación proyecto  

Código del proyecto  

Duración del proyecto  

Publicidad Convocatoria  Resto publicaciones  Contrato  

Entidad financiadora  

Oficina gestora  

(1) P3I: Planes y programas públicos de investigación científica y técnica o de innovación 

(2) Cumplimentar también información del apartado Proyecto financiador 

Duración del contrato Retención inicial F. Inicio  F. Fin  

 

Categoría laboral (3) 
 

 
 

 
Prestación de 

servicios: 

Características 

Del puesto 

Categoría Jornada (4) Dedicación Horario Mañana Tarde 
 LA 

LB 

LC 

LD 

 A1‐M 

A1‐T 

C1 

B1 

 Tiempo completo (TC)  
[Especificar si 
dedicación TP. 
En TC, indicar 
sólo si la jornada 
es C1] 

L   

   Tiempo parcial (TP) M   

   Exclusividad (5) X   

   Necesario viajar extranjero J   

Funciones: Anexo I V   

Lugar de trabajo [Rellenar sólo si es distinto al Departamento y Centro del Responsable] 

 

(3) Si PAS técnico: Técnico especialista, Técnico Medio o Técnico Superior de apoyo a la investigación /Si PAS de gestión: Especialista, Especialista 
medio o Especialista superior de apoyo a la investigación 

(4) A1‐M (continuada de mañana) / A1‐T (continuada de tarde) / C1 (de mañana y tarde –con complemento‐) / B1 (a turnos –con complemento‐) 

(5) Marcar sólo si así lo exige la convocatoria del Proyecto/Programa/ Fondo que financia el contrato laboral. 

 
 
 

Convocatoria (5) 

 
Comisión 
De 

Selección 

 Titular Suplente 

Presidente   

Vocal 1   

Vocal 2   

Baremo Anexo II 

(5) La Comisión de Selección estará integrada por el Responsable del Proyecto/Programa/Fondo financiador, o persona en quien delegue, dos 
miembros propuestos por éste y un efectivo PAS funcionario de carrera, que actuará como secretario, con voz, pero sin voto. 

No puede formar parte de la Comisión ni el personal de elección, ni el interino ni el eventual. Deberá garantizarse la presencia equilibrada de mujeres 
y hombres, de manera que las personas de cada sexo no superen el 60% ni sean menos del 40%. Toda resolución que no observe la proporcionalidad 
anterior, deberá ser motivada mediante razones fundadas y objetivas, siendo la ausencia de dicha motivación causa determinante de su nulidad. 
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Financiación de 
la propuesta 
Conformidad de 
las unidades 
administrativas 
(área investigación) 

El responsable de la Oficina gestora hace constar que: 

1. La propuesta es conforme con el Proyecto/Programa/Fondo que financiará la contratación. 

2. El Proyecto/Programa/Fondo financiador está en vigor durante todo el periodo de contratación. 

3. El solicitante figura como Responsable del proyecto/programa/fondo financiador y dispone de recursos 
suficientes para la nueva contratación. 

4. La unidad de gestión ha realizado la retención provisional del coste. 

[Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, por el 
Responsable del Proyecto/Programa/Fondo financiador y por el Responsable de la Oficina gestora]. 
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ANEXO IV. RESERVA DE CRÉDITO 

PAS de Apoyo a la Investigación y/o Transferencia 

 

RESERVA DE CRÉDITO 

El personal de administración y servicios que se indica ha sido seleccionado para prestar servicio de apoyo a la 
investigación, lo que se comunica a los efectos de realizar la reserva de crédito previa a la formalización del contrato. 

DATOS PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

Ref. Convocatoria PRI: 

 

 
Proyecto / Programa o 
Fondo financiador 

Código 
 

 

 
Descripción 

 

D.N.I.  

Apellidos y Nombre  

 
Duración del contrato y 
retención prevista 

Fecha inicio del contrato Fecha fin de la retención Fecha fin del contrato 
(en su caso) 

   

 

 
 

Valoración del 
coste concreto 
de la propuesta 

La previsión del coste laboral del personal señalado, por el 

período y las condiciones establecidas en la Convocatoria, 

o en la Solicitud de selección cuando ésta haya sido por lista 

de empleo, es la siguiente 

Retribuciones  

SS con cargo a empresa  

TOTAL  

 

 Lo que se traslada al responsable de la oficina gestora, para realizar la reserva de crédito previa a la 

formalización del contrato. 

 

Confirmación de 
la reserva de 
crédito 

 

Como responsable de la oficina gestora, hago constar que se ha efectuado la reserva de crédito en el 

proyecto/programa/fondo financiador que consta en el apartado primero de este impreso, para la 

contratación del personal propuesto, según se detalla en la valoración de coste del apartado anterior. 

 

[Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, por el Área de 
RR.HH. y por el responsable de la oficina gestora]. 
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IV. Otras Informaciones de interés 

Nombramientos 

Resolución de 13 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a doña 
Raquel Montorio Llovería como profesora secretaria del Departamento de Geografía y Ordenación del 
Territorio.  

Resolución de 18 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a don 
Pedro José Bueso Guillén como profesor secretario del Departamento de Derecho de la Empresa.  

Resolución de 31 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a don 
Alfonso Yuste Oliete como profesor secretario del Departamento de Ciencias de la Tierra. 

Resolución de 2 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a 
doña María Consuelo González Gil como Directora de Secretariado con el Entorno Empresarial. 

Resolución de 10 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a 
don José Antonio Beltrán Cebollada como director del Departamento de Ciencias de la Antigüedad. 

Resolución de 11 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a 
don Manuel Bea Martínez como profesor secretario del Departamento de Ciencias de la Antigüedad. 

Ceses  

Dña. María Angustias Villacampa Rubio como directora del Departamento de Ciencias de la Antigüedad.  

Dña. Ana Cristina Vicente Sánchez como profesora secretaria del Departamento de Ciencias de la Antigüedad.  

D. Fernando Civeira Murillo como director del Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología.  

D. Fernando Gomollón García como profesor secretario del Departamento de Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología.  

Dña. Mercedes Marzo Navarro como directora del Departamento de Dirección de Marketing e Investigación 
de Mercados.  

Dña. María Isabel Buil Carrasco como profesora secretaria del Departamento de Dirección de Marketing e 
Investigación de Mercados.  

D. Luis Alberto Morellón Alquézar como Decano de la Facultad de Ciencias.  

Dña. Carmen Josefa Sangüesa Lafuente como Vicedecana de Ordenación Académica de la Facultad de 
Ciencias. 

Dña. María Aránzazu Luzón Aguado como Vicedecana de Calidad de la Facultad de Ciencias. 

D. Juan Antonio Vallés Brau como Vicedecano de Internacionalización y Programas de Movilidad de la 
Facultad de Ciencias. 
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Dña. Beatriz Eva Villarroya Aparicio como Vicedecana de Estudiantes y Prácticas Externas de la Facultad de 
Ciencias. 

Dña. Ana Rosa Soria de Miguel como Vicedecana de Proyección Social y Comunicación de la Facultad de 
Ciencias. 

D. Santiago Franco Ontaneda como Vicedecano de Infraestructuras y Servicios de la Facultad de Ciencias. 

Dña. Concepción María Martínez Pérez como profesora secretaria de la Facultad de Ciencias. 

Nombramientos Coordinadores de Titulaciones 

Resolución de 14 de octubre de 2022, del Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a doña Amanda Díaz García Coordinadora del Máster 
Universitario en Psicología General Sanitaria.  

Resolución de 11 de octubre de 2022, del Decano de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación de 
la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a doña Cecilia Latorre Cosculluela Coordinadora del Máster 
Universitario en Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación y sus Patologías. 

Resolución de 10 de noviembre de 2022, del Director de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a doña Mª José Gómez Benito Coordinadora del Máster 
Universitario en Ingeniería Biomédica de la EINA. 

Resolución de 10 de noviembre de 2022, del Director de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a doña Mª Paz Comech Moreno Coordinadora del Máster 
Universitario en Energías Renovables y Eficiencia Energética de la EINA. 

Resolución de 11 de noviembre de 2022, del Director de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura (EINA) de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a don Javier Pérez Herreras Coordinador del Máster 
Universitario en Arquitectura de la EINA. 

Ceses Coordinadores de Titulaciones 

Dña. María del Mar Sánchez Fuentes como Coordinadora del Máster Universitario en Psicología General 
Sanitaria.  

Dña. María Belinda López Mesa como Coordinadora del Máster Universitario en Arquitectura. 

Otros nombramientos 

Resolución de 17 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra al 
Director de Secretariado con competencias en materia de Desarrollo y Transformación Digital como 
representante de la Universidad en la Comisión paritaria de seguimiento del Convenio con varias 
universidades españolas por el que se articula la contratación conjunta esporádica del Proyecto Cooperativo 
para la ampliación de funciones del Campus Virtual Moodle: Unimoodle. 

Resolución de 7 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombran al 
Director de la Escuela Politécnica Superior, como representante titular, y al Subdirector de Estudiantes y 
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Ordenación Académica, como representante suplente, de la Universidad en la Conferencia de Centros 
Universitarios de Ingenierías Agroalimentarias y Forestales. 

Resolución de 17 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombran al 
Director de la Escuela Politécnica Superior, como representante titular, y al Subdirector de Estudiantes y 
Ordenación Académica, como representante suplente, de la Universidad en la Conferencia Española de 
Decanas y Decanos de Ciencias Ambientales (CEDECA). 

Resolución de 19 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombran al 
Asesor del Rector para Ciencias de la Salud, al Decano de la Facultad de Medicina y al Vicerrector con 
competencias en materia de Profesorado como representantes de la Universidad en la Comisión mixta de 
seguimiento del Convenio con el Ministerio de Defensa para la realización de actividades docentes y de 
investigación en el Hospital General de la Defensa en Zaragoza. 

Resolución de 19 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra al 
Director del Museo de Ciencias Naturales como representante de la Universidad en la Comisión mixta de 
seguimiento del Convenio con el Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial, para la conservación y divulgación del patrimonio mineralógico y 
minero de Aragón, en el que se definen ayudas concretas destinadas al estudio, inventario y divulgación de 
los minerales presentes en Aragón y sus aprovechamientos históricos. 

Resolución de 27 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a don 
Jesús Acero Acero como co-director de la “Cátedra BSH Electrodomésticos en Innovación” de la Universidad 
de Zaragoza. 

Resolución de 3 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombran a 
don Pablo Javier Iñigo Gil, como representante titular y a doña Elena Estébanez de Miguel, como 
representante suplente, de la Universidad en la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones 
Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Resolución de 7 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra al 
Director de los Cursos de Español como Lengua Extranjera como representante de la Universidad en el 
Convenio con el Instituto Cervantes para la enseñanza y difusión de la cultura y de la lengua española entre 
los refugiados ucranianos. 

Resolución de 9 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra al 
Vicegerente de Recursos Humanos como representante de la Universidad en la Comisión mixta de 
seguimiento del Convenio de colaboración con el Centro Universitario de la Defensa de Zaragoza para la 
colaboración en la enseñanza de idiomas con base en el Convenio entre el Ministerio de Defensa y la 
Universidad de Zaragoza para la adscripción a dicha Universidad del Centro Universitario de la Defensa 
ubicado en la Academia General Militar. 

Resolución de 11 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a la 
Directora de Secretariado con competencias en materia de Entorno Empresarial como representante de la 
Universidad en la Comisión mixta de seguimiento del Convenio de colaboración con VEA QUALITAS S.L., para 
la creación de la “Cátedra BAC Ingeniería Circular de la Universidad de Zaragoza”. 

Resolución de 11 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a la 
Directora de Secretariado con competencias en materia de Entorno Empresarial como representante de la 
Universidad en la Comisión mixta de seguimiento del Convenio de colaboración con la Fundación Bancaria 
Ibercaja para la continuación de la “Cátedra Mobility City” de la Universidad de Zaragoza. 
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Resolución de 14 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a 
doña Esperanza García Uceda como representante de la Universidad en el desarrollo y seguimiento del 
Convenio de colaboración con la Fundación Adislaf. 

Resolución de 14 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a 
doña Esperanza García Uceda como representante de la Universidad en el desarrollo y seguimiento del 
Convenio de colaboración con la Asociación Change Point. 

Resolución de 15 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombran a 
la Vicerrectora con competencias en materia de Economía y al Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud 
y del Deporte como representantes de la Universidad en la Comisión mixta de seguimiento del Convenio de 
colaboración con ARAMÓN, Montañas de Aragón S.A. 

Resolución de 15 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a 
don Ángel Fernández Cuello como representante de la Universidad en la Comisión mixta de seguimiento del 
Convenio de colaboración con la Fundación Bancaria Ibercaja para la continuación de la “Cátedra Mobility 
City” de la Universidad de Zaragoza. 

Resolución de 15 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a 
don Ángel Fernández Cuello como representante de la Universidad en la Comisión mixta de seguimiento del 
Convenio de colaboración con VEA QUALITAS S.L. para la creación de la “Cátedra BAC Ingeniería Circular de 
la Universidad de Zaragoza”. 

Resolución de 17 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombran al 
Vicerrector, con competencias en materia de Internacionalización y Cooperación y a don Jacobo José Cano 
de Escoriaza como representantes de la Universidad en la Comisión mixta de seguimiento del Convenio de 
cooperación con la Universidad Iberoamericana, Ciudad de México (México). 

Disposiciones publicadas en el Boletín Oficial de Aragón (BOA) desde el 14 de 
octubre de 2022 

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a D. Jorge Fleta Asín. (BOA nº 201 de 17 de octubre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a Dª. María Lucía Martínez Pérez. (BOA nº 201 de 17 de octubre de 2022). 

ORDEN CUS/1442/2022, de 7 de octubre, por la que se convocan subvenciones destinadas a las asociaciones 
de estudiantes sin ánimo de lucro en el ámbito universitario para el año 2022. (BOA nº 202 de 18 de octubre 
de 2022). 

EXTRACTO de la Orden CUS/1442/2022, de 7 de octubre, por la que se convocan subvenciones destinadas a 
las asociaciones de estudiantes sin ánimo de lucro en el ámbito universitario para el año 2022. (BOA nº 202 
de 18 de octubre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a D. José María Yebra Pertusa. (BOA nº 203 de 19 de octubre de 2022). 

ORDEN ECD/1465/2022, de 5 de octubre, por la que se convocan ayudas para las universidades aragonesas 
para la organización del Campeonato de Aragón Universitario (CAU) 2021-2022 y para la participación en los 
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Campeonatos de España Universitarios 2022 convocados por el Consejo Superior de Deportes. (BOA nº 204 
de 20 de octubre de 2022). 

EXTRACTO de la Orden ECD/1465/2022, de 5 de octubre, por la que se convocan ayudas para las 
universidades aragonesas para la organización del Campeonato de Aragón Universitario (CAU) 2021-2022 y 
para la participación en los Campeonatos de España Universitarios 2022 convocados por el Consejo Superior 
de Deportes. (BOA nº 204 de 20 de octubre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaria General de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se publica la revocación de la delegación de la competencia de certificación y fe pública de la secretaría 
académica de determinados departamentos de la Universidad de Zaragoza. (BOA nº 205 de 21 de octubre de 
2022). 

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Directora General de Universidades, de la convocatoria de las 
becas complementarias a las del programa Erasmus + y a las de otros programas de movilidad internacional 
para el curso académico 2022-2023, realizada por Orden CUS/592/2022, de 6 de mayo. (BOA nº 206 de 24 
de octubre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a D. Alfonso Yuste Oliete. (BOA nº 207 de 25 de octubre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a D. Fernando de León Pérez. (BOA nº 207 de 25 de octubre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso de 
méritos para la provisión del puesto de Conductor del Rector. (BOA nº 210 de 28 de octubre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a D. Mario Lafuente Gómez. (BOA nº 211 de 31 de octubre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2022, del Director de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de 
Aragón, por la que se certifican los resultados de evaluación de la Universidad de Zaragoza conducentes a la 
obtención de los complementos retributivos adicionales del período 2021 de dedicación y mérito docente. 
(BOA nº 212 de 2 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca la 
prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para mayores de cuarenta y cinco años, 
correspondiente al curso académico 2022-2023. (BOA nº 212 de 2 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca la 
prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para mayores de veinticinco años, 
correspondiente al curso académico 2022-2023. (BOA nº 212 de 2 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia 
convocatoria pública de acceso a enseñanzas oficiales de grado para mayores de cuarenta años mediante 
acreditación de experiencia laboral o profesional, correspondiente al curso académico 2022-2023. (BOA nº 
212 de 2 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia convocatoria 
pública para la provisión definitiva, por el sistema de libre designación, del puesto de trabajo de Secretario/a 
del Presidente del Consejo Social. (BOA nº 213 de 3 de noviembre de 2022). 
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ORDEN PRI/1548/2022, de 21 de octubre, por la que se convocan, en Convenio con la Universidad de 
Zaragoza, tres ediciones del Diploma de Especialización en Derecho Local de Aragón, a celebrar en Zaragoza, 
Huesca y Teruel, durante el año 2023. (BOA nº 213 de 3 de noviembre de 2022). 

ORDEN CUS/1566/2022, de 25 de octubre, por la que se publica el Acuerdo de 19 de octubre de 2022, del 
Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la implantación del título de Programa de Doctorado en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos por la Universidad de A Coruña; la Universidad de Oviedo; la 
Universidad de Santiago de Compostela y la Universidad de Zaragoza a partir del curso académico 2022-2023. 
(BOA nº 215 de 7 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se adjudica el puesto de 
trabajo convocado por Resolución de 19 de julio de 2022 ("Boletín Oficial del Estado", número 177, de 25 de 
julio) por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la categoría de Especialista Superior de 
gestión de la investigación (LA) en el Instituto Universitario de Investigación en Empleo, Sociedad Digital y 
Sostenibilidad (IEDIS). (BOA nº 216 de 8 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad con plaza vinculada a D. Antonio Antón Torres. (BOA nº 216 de 8 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica ampliación de 
la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala de Técnico de Apoyo de 
Procesos Administrativos. Área Administrativa. Institutos Universitarios de Investigación de la Universidad 
de Zaragoza. (BOA nº 216 de 8 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera 
para cubrir, con carácter temporal, puestos de trabajo de Técnico Superior de Laboratorio y Talleres, 
Especialidad Veterinaria (Técnico Superior Veterinario de guardias nocturnas y festivos), en el Área Clínica 
del Hospital Veterinario de la Universidad de Zaragoza. (BOA nº 216 de 8 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2022, de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, por la que se 
determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2023, en los 
municipios de la provincia de Zaragoza. (BOA nº 216 de 8 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2022, de la Subdirectora Provincial de Trabajo de Huesca, por la que se 
determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2023, en los 
municipios de la provincia de Huesca. (BOA nº 216 de 8 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2022, del Subdirector Provincial de Trabajo de Teruel, por la que se 
determinan las fiestas locales, de carácter retribuido, no recuperables e inhábiles, para el año 2023, en los 
municipios de la provincia de Teruel. (BOA nº 216 de 8 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a Dª. Isabel Aguilar Palacio. (BOA nº 218 de 10 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a Dª. María Caridad López Sánchez. (BOA nº 218 de 10 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a D. Jesús Arenas Busto. (BOA nº 218 de 10 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de profesores ayudantes doctores. Curso 2022-2023. (BOA nº 218 de 10 de 
noviembre de 2022). 
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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de profesores con contrato de interinidad. Curso 2022-2023. (BOA nº 218 de 10 
de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso 
específico para la provisión de varios puestos del Grupo A, Subgrupo A1/A2, de esta Universidad. (BOA nº 
219 de 11 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2022, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se procede a 
dar publicidad de la caducidad de listas de espera para cubrir, con carácter temporal, puestos de trabajo 
reservados al personal de administración y servicios. (BOA nº 219 de 11 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a Dª. Tatiana Íñiguez Berrozpe. (BOA nº 220 de 14 de noviembre de 2022). 

ORDEN PRI/1613/2022, de 30 de septiembre, por la que se dispone la publicación de la Cuarta Adenda entre 
la Comunidad Autónoma de Aragón y la Universidad de Zaragoza al Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad San Jorge para el desarrollo 
de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e identificación de correspondencias para el reconocimiento de 
créditos de enseñanzas de formación profesional, artísticas, deportivas y los estudios universitarios. (BOA nº 
220 de 14 de noviembre de 2022). 

ORDEN PRI/1614/2022, de 30 de septiembre, por la que se dispone la publicación de la Quinta Adenda entre 
la Comunidad Autónoma de Aragón y la Universidad San Jorge al Convenio de Colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de Aragón, la Universidad de Zaragoza y la Universidad San Jorge para el desarrollo 
de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis e identificación de correspondencias para el reconocimiento de 
créditos de enseñanzas de formación profesional, artísticas, deportivas y los estudios universitarios. (BOA nº 
220 de 14 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se regulan las listas de 
espera para cubrir puestos de trabajo por personal temporal de administración y servicios. (BOA nº 221 de 
15 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2022, del Director del Centro Universitario de la Defensa, ubicado en la 
Academia General Militar (CUD-AGM), por la que se convoca concurso público para la provisión de ocho 
plazas de profesor contratado doctor correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2022. (BOA nº 222 de 
16 de noviembre de 2022). 

ORDEN CUS/1638/2022, de 8 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria 
para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la actividad investigadora de los grupos de 
investigación reconocidos por la Administración de la Comunidad de Aragón para el periodo 2023-2025. (BOA 
nº 223 de 17 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se adjudica el puesto de 
trabajo convocado por Resolución de 15 de septiembre de 2022, por la que se convocan pruebas selectivas 
para el ingreso en la categoría de Técnico Especialista de apoyo a la investigación (LC) en el Departamento 
de Química Analítica en el Instituto de Investigación en Ingeniería de Aragón (I3A). (BOA nº 223 de 17 de 
noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica ampliación de 
la lista de espera para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala Auxiliar de Biblioteca en 
las provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel de la Universidad de Zaragoza. (BOA nº 223 de 17 de noviembre 
de 2022). 
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EXTRACTO de la Orden CUS/1638/2022, de 8 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras y 
la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la actividad investigadora de los 
grupos de investigación reconocidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
periodo 2023-2025. (BOA nº 223 de 17 de noviembre de 2022). 

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera 
para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior de apoyo a la investigación (LA) en el Instituto 
Universitario de Investigación de Biocomputación y Física de Sistemas Complejos (BIFI) de la Universidad de 
Zaragoza. (BOA nº 224 de 18 de noviembre de 2022). 

Disposiciones publicadas en el Boletín Oficial del Estado (BOE) desde el 14 de 
octubre de 2022 

Resolución de 6 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de 
Universidad a don Jorge Fleta Asín. (BOE nº 249 de 17 de octubre de 2022). 

Resolución de 6 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña María Lucía Martínez Pérez. (BOE nº 249 de 17 de octubre de 2022). 

Resolución de 7 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de 
Universidad a don José María Yebra Pertusa. (BOE nº 251 de 19 de octubre de 2022). 

Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Alfonso Yuste Oliete. (BOE nº 257 de 26 de octubre de 2022). 

Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Fernando de León Pérez. (BOE nº 257 de 26 de octubre de 2022). 

Resolución de 20 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Mario Lafuente Gómez. (BOE nº 261 de 31 de octubre de 2022). 

Resolución de 27 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad, con plaza vinculada, a don Antonio Antón Torres. (BOE nº 267 de 7 de noviembre de 2022). 

Resolución de 28 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña Isabel Aguilar Palacio. (BOE nº 271 de 11 de noviembre de 2022). 

Resolución de 28 de octubre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña María Caridad López Sánchez. (BOE nº 271 de 11 de noviembre de 2022). 

Resolución de 2 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Jesús Arenas Busto. (BOE nº 272 de 12 de noviembre de 2022). 

Resolución de 3 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña Tatiana Íñiguez Berrozpe. (BOE nº 273 de 14 de noviembre de 2022). 
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